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(Convenio, art. 1) 

CONVENIO INTERNACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 

Preâmbuîo 

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada pais 
de reglamentar sus telecomunicaciones, los plenipotenciarios de los 
gobiernos contratantes, de comûn acuerdo y con el fin de facilitar las 
relaciones y la cooperaciôn entre los pueblos por medio del buen funcio
namiento de las telecomunicaciones, celebran el siguiente Convenio. 

Los paises y grupos de territorios que llegan a ser parte en el présente 
Convenio constituyen la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

CAPÎTULO I 

Composition, objeto y estructura de la Union 

ARTÎCULO PRIMERO 

Composiciôn de la Union 

1. La Union Internacional de Telecomunicaciones esta constituida 
por Miembros y Miembros asociados. 

2. Es Miembro de la Union: 

a) Todo pais o grupo de territorios enumerado en el Anexo 1, una 
vez que, por si o en su nombre, se haya procedido a la firma y 
ratificaciôn de este Convenio, o a la adhésion al mismo; 

b) Todo pais no enumerado en el Anexo 1 que llegue a ser Miembro 
de las Naciones Unidas y que adhiera a este Convenio de 
conformidad con las disposiciones del articulo 18; 

c) Todo pais soberano no enumerado en el Anexo 1 que, sin ser 
Miembro de las . Naciones Unidas, adhiera al Convenio de 
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conformidad con las disposiciones del articulo 18, previa apro
baciôn de su solicitud de admisiôn como Miembro por dos tercios 
de los Miembros de la Union. 

7 3. Es Miembro asociado de la Union: 

a) Todo pais, territorio o grupo de territorios enumerados en el 
Anexo 2, una vez que, por si o en su nombre, se haya procedido 
a la firma y ratificaciôn del Convenio, o a la adhésion al mismo; 

8 b) Todo pais que, sin ser Miembro de la Union conforme a los 
términos de los numéros 4 a 6, adhiera al Convenio con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 18, previa aprobaciôn de su solicitud de 
admisiôn como Miembro asociado por la mayoria de los Miembros 
de la Union; 

9 c) Todo territorio o grupo de territorios que no tenga la entera 
responsabilidad de sus relaciones internacionales y en cuyo nombre 
un Miembro de la Union firme o ratifique este Convenio, o se 
adhiera a él de conformidad con los articulos 18 y 19, cuando 
su solicitud de admisiôn en calidad de Miembro asociado, presen
tada por el Miembro de la Union responsable, haya sido âprobada 
por la mayoria de los Miembros de la Union; 

10 d) Todo territorio bajo tutela cuya solicitud de admisiôn en calidad 
de Miembro asociado de la Union haya sido presentada por las 
Naciones Unidas y en nombre del cual esta ultima organizaciôn 
haya adherido al Convenio de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 20. 

11 4. Cuando un territorio o grupo de territorios perteneciente a un 
grupo de territorios que sea Miembro de la Union, pase o haya pasado 
a ser Miembro asociado de la Union, de acuerdo con lo establecido en 
los numéros 7 y 9, tendra ûnicamente los derechos y obligaciones esta-
blecidos en el Convenio para los Miembros asociados. 

12 5. A los efectos de lo dispuesto en los numéros 6,8 y 9, si en el intervalo 
de dos conferencias de plenipotenciarios se presentase una solicitud de 
admisiôn en calidad de Miembro o de Miembro asociado, por via diplo
mâtica y por conducto del pais sede de la Union, el Secretario General 
consultarâ a los Miembros de la Union. Se considerarâ como abstenido 
a todo Miembro que no haya respondido en el plazo de cuatro meses, a 
contar de la fecha en que haya sido consultado. 



3 (Convenio, art. 2-4) 

ARTÎCULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros y Miembros asociados 

13 1. (1) Todos los Miembros tendrân el derecho de participar en las 
conferencias de la Union y son elegibles para todos los organismos de 
la misma. 

14 (2) Cada Miembro tendra derecho a un voto en todas las conferen
cias de la Union, en todas las reuniones de los Comités consultivos inter
nacionales en que participe y, si forma parte del Consejo de Administra
ciôn, tendra también derecho a un voto en todas las reuniones del 
Consejo. 

15 (3) Cada Miembro tendra derecho igualmente a un voto en toda 
consulta que se efectûe por correspondencia. 

16 2. Los Miembros asociados tienen los mismos derechos y obligaciones 
de los Miembros de la Union, con exception del derecho de voto en las 
conferencias y demâs organismos de la Union y el de presentar candidatos 
a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. No son elegibles para 
el Consejo de Administration. 

ARTÎCULO 3 

Sede de îa Union 

17 La sede de la Union se fija en Ginebra. 

ARTÎCULO 4 

Objeto de la Union 

1. La Union tiene por objeto: 

18 a) Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para el mejora-
miento y el empleo racional de toda clase de telecomunicaciones. 

19 b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz 
explotaciôn, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de 
telecomunicaciôn, acrecentar su empleo y generalizar lo mâs 
posible su utilizaciôn por el pûblico; 

20 c) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecuciôn de 
estos fines comunes. 
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21 2. A tal efecto, y en particular la Union: 
a) Efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del espectro y llevarâ 

el registro de las asignaciones de las frecuencias, a fin de evitar 
toda interferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomuni
caciôn de los distintos paises; 

22 b) Coordinarâ los esfuerzos para eliminar toda interferencia 
perjudicial entre las estaciones de radiocomunicaciôn de los 
diferentes paises y mejorar la utilizaciôn del espectro de frecuencias 
radioeléctricas; 

23 c) Fomentarâ la colaboraciôn entre sus Miembros y Miembros 
asociados con el fin de llegar, en el establecimiento de tarifas, al 
nivel minimo compatible con un servicio de buena calidad y con 
una gestion financiera de las telecomunicaciones sana e indepen-
diente ; 

24 d) Fomentarâ la création, el desarrollo y el perfeccionamiento de 
las installaciones y de las redes de telecomunicaciones en los 
paises nuevos o en vias de desarrollo, por todos los medios de 
que disponga, y en particular por medio de su participaciôn en 
los programas adecuados de las Naciones Unidas; 

25 e) Promoverâ la adoption de medidas tendientes a garantizar la 
seguridad de la vida humana, mediante la cooperaciôn de los 
servicios de telecomunicaciôn; 

26 f) Emprenderâ estudios, formularâ recomendaciones y votos, 
réunira y publicarâ informes relativos a las telecomunicaciones 
en beneficio de todos los Miembros y Miembros asociados. 

ARTÎCULO 5 

Estructura de la Union 

27 La organizaciôn de la Union comprende: 

1. La Conferencia de plenipotenciarios, que es el ôrgano supremo 
de la Union; 

28 2. Las Conferencias administrativas; 
29 3- El Consejo de Administraciôn; 

30 4. Los organismos permanentes que a continuation se enumeran: 
a) La Secretaria General; 

31 b) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.) ; 
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32 c) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicacio
nes (C.C.I.R.); 

33 d) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(C.C.I.T.T.). 

ARTÎCULO 6 

Conferencia de plenipotenciarios 

34 1. La Conferencia de plenipotenciarios: 

a) Determinarâ los principios générales a seguir para el cumplimiento 
de los fines de la Union, prescritos en el articulo 4 del présente 
Convenio ; 

35 b) Examinarâ el informe del Consejo de Administraciôn sobre sus 
actividades y las de la Union desde la ultima conferencia de pleni
potenciarios ; 

36 c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Union y determinarâ el tope 
de sus gastos hasta la siguiente conferencia de plenipotenciarios; 

37 d) Establecerâ los sueldos o la escala de sueldos base, asi como el 
sistema de indemnizaciones y pensiones para todos los funcionarios 
de la Union; 

38 e) Aprobarâ definitivamente las cuentas de la Union; 

39 f) Elegirâ a los Miembros de la Union que han de constituir el 
Consejo de Administraciôn; 

40 g) Elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario General y fijarâ 
las fechas en que se hagan cargo de sus funciones; 

41 h) Revisarâ el Convenio, si lo estima necesario; 

42 i) Concertarâ o revisarâ, llegado el caso, los acuerdos entre la Union y 
otras organizaciones internacionales; examinarâ los acuerdos pro
visionales celebrados con dichas organizaciones por el Consejo 
de Administraciôn en nombre de la Union, y resolverâ sobre ellos 
lo que estime oportuno, y 

43 j) Tratarâ cuantos problemas de telecomunicaciones juzgue necesario. 

44 . 2. La Conferencia de plenipotenciarios se réunira normalmente en 
el lugar y fecha fijados por la précédente Conferencia de plenipotenciarios. 

45 3. (1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de plenipoten
ciarios, o uno de los dos, podrân ser modificados: 
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46 a) A peticiôn de veinte Miembros y Miembros asociados de la 
Union, por lo menos, dirigida individualmente al Secretario 
General; 

47 b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

48 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha de 
la conferencia, o uno de los dos, se necesitarâ la conformidad de la mayoria 
de los Miembros de la Union. 

ARTÎCULO 7 

Conferencias administrativas 

49 1. Las conferencias administrativas de la Union comprenden: 
a) Conferencias administrativas ordinarias; 

50 b) Conferencias administrativas extraordinarias, y 
51 c) Conferencias especiales que comprenden: 

— las conferencias especiales régionales, 
— las conferencias especiales de servicio mundiales o régionales. 

52 2. (1) Las conferencias administrativas ordinarias: 

a) Revisarân, cada una en la esfera de su competencia, los Regla
mentos enumerados en el numéro 193; 

53 b) Tratarân, dentro de los limites del Convenio, del Reglamento 
General y de las normas dadas por la Conferencia de plenipo
tenciarios, todas las demâs cuestiones que estimen necesario. 

54 (2) Ademâs, la conferencia administrativa ordinaria de radio
comunicaciones : 

a) Elegirâ a los miembros de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias; 

55 b) Darâ instrucciones a esta Junta sobre sus actividades y exami
narâ las actividades de la misma. 

56 3. (1) El lugar y la fecha de las conferencias administrativas ordinarias 
serân determinados : 

a) Por la correspondiente conferencia administrativa précédente, 
si esta lo deseara, o 

57 b) A peticiôn de veinte Miembros y Miembros asociados de la 
Union, por lo menos, dirigida individualmente al Secretario 
General, o 

58 c) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 
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59 (2) En los casos de los numéros 57 ô 58 précédentes, el lugar y la 
fecha serân fijados con el consentimiento de la mayoria de los Miembros 
de la Union. 

60 4. (1) Las conferencias administrativas extraordinarias serân convo
cadas para estudiar cuestiones de telecomunicaciones de carâcter especial 
y se limitarân estrictamente a tratar los asuntos que figuren en su orden 
del dia. 

61 (2) Estas conferencias podrân revisar, cada una en la esfera de su 
competencia, algunas disposiciones de un reglamento administrative, 
siempre que la révision de dichas disposiciones figure en el orden del dia 
aprobado por la mayoria de los Miembros de la Union segûn lo establecido 
en el numéro 65. 

62 5. (1) Se podrâ convocar una conferencia administrativa extraordi
naria : 

a) Por décision de la conferencia de plenipotenciarios, que fijarâ 
el orden del dia y el lugar y la fecha de la réunion, o 

63 b) Cuando veinte Miembros y Miembros asociados de la Union, 
por lo menos, hayan expresado individualmente al Secretario 
General su deseo de que se reûna tal conferencia para considerar 
un orden del dia propuesto por ellos, o 

64 c) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

65 (2) En los casos previstos en los numéros 63 y 64, se necesitarâ el 
consentimiento de la mayoria de los Miembros de la Union para fijar el 
lugar y la fecha de réunion, asi como su orden del dia. 

66 6. Las conferencias especiales serân convocadas ûnicamente para 
considerar los asuntos que se indiquen en su orden del dia. Sus decisiones 
deberân ajustarse a las disposiciones del Convenio y de los Reglamentos 
administrativos. 

67 7. (1) Se podrân convocar conferencias especiales: 
a) Por décision de la conferencia de plenipotenciarios o de una 

conferencia administrativa ordinaria o extraordinaria, que 
fijarâ el orden del dia y el lugar y fecha de la réunion; o 

68 b) Cuando veinte Miembros y Miembros asociados de la Union, 
por lo menos, en el caso de conferencias especiales de servicio 
mundiales, o la cuarta parte de los Miembros y Miembros 
asociados de la région correspondiente si se trata de confe
rencias especiales régionales, o de conferencias especiales de 
servicio régionales, hayan expresado individualmente al Secre-
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tario General su deseo de que se reûna una conferencia de esa 
naturaleza, para considerar un orden del dia propuesto por 
ellos, o 

69 c) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

70 (2) Endos casos previstos en los numéros 68 y 69 para fijar el 
lugar y fecha de réunion de la conferencia, asi como su orden del dia, 
se necesitarâ el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la 
Union, si se trata de conferencias especiales de servicio mundiales, o de 
la mayoria de los Miembros de la région correspondiente, en el caso de 
conferencias especiales régionales o para las conferencias especiales de 
servicio régionales. 

71 8. (1) El lugar y la fecha, o uno de los dos, de una conferencia 
administrativa ordinaria, o de una conferencia administrativa extra
ordinaria, o de una conferencia especial de servicio mundial, podrân 
modificarse : 

a) Cuando veinte Miembros y Miembros asociados de la Union, 
por lo menos, lo hayan propuesto individualmente al Secre
tario General, o 

72 b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

73 (2) En çualquiera de estos casos, para fijar la nueva fecha y el 
nuevo lugar de célébration, o uno de los dos, se necesitarâ el consenti
miento de la mayoria de los Miembros de la Union. 

74 9. (1) El lugar y la fecha, o uno de los dos, de las conferencias espe
ciales régionales, o de las conferencias especiales de servicio régionales, 
pueden cambiarse: 

a) A propuesta de una cuarta parte por lo menos de los Miembros 
o Miembros asociados de la région interesada, 

7 5 b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 
7 6 (2) En los dos casos, un nuevo lugar y una nueva fecha, o uno de 

los dos, se fijarân de acuerdo con la mayoria de los Miembros de la 
région interesada. 

ARTÎCULO 8 

Reglamento interno de las conferencias 

77 Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus debates, las conferencias 
aplicarân el Reglamento interno inserto en el Reglamento General 
anexo al Convenio. No obstante, cada conferencia podrâ adoptar las 
disposiciones suplementarias que estime indispensables. 
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ARTÎCULO 9 

Consejo de Administraciôn 

A. Organizaciôn y funcionamiento 

78 1. (1) El Consejo de Administraciôn estarâ constituido por veinticinco 
Miembros de la Union, elegidos por la conferencia de plenipotenciarios 
teniendo en cuenta la necesidad de una representaciôn equitativa de 
todas las partes del mundo, los cuales desempenarân su mandato hasta 
la élection de un nuevo Consejo por la conferencia de plenipotenciarios, 
y podrân ser reelegidos. 

79 (2) Si entre dos conferencias de plenipotenciarios se produjese una 
vacante en el Consejo de Administraciôn, corresponderâ cubrirla, por 
derecho propio, al Miembro de la Union que en la ultima élection hubiese 
obtenido el mayor numéro de sufragios entre los Miembros pertenecientes 
a la misma région sin resultar elegido. 

80 2. Cada Miembro del Consejo de Administraciôn designarâ para 
actuar en el Consejo a una persona calificada por su experiencia en los 
servicios de telecomunicaciôn y se esforzarâ, en la medida de lo posible, 
por evitar sustituirla durante el periodo del mandato del Consejo. 

81 3. Cada Miembro del Consejo tendra derecho a un voto. 

82 4. El Consejo de Administraciôn establecerâ su propio Reglamento 
interno. 

83 5. El Consejo de Administraciôn elegirâ présidente y vicepresidente 
al comienzo de cada réunion anual. Estos desempenarân sus cargos hasta 
la prôxima réunion anual y serân reelegibles. El vicepresidente reempla-
zarâ al présidente durante sus ausencias. 

84 6. (1) El Consejo de Administraciôn celebrarâ una réunion anual en 
la sede de la Union. 

85 (2) Durante esta réunion podrâ decidir que se célèbre, excepcional-
mente, una réunion suplementaria. 

86 (3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, a 
peticiôn de la mayoria de sus Miembros, podrâ ser convocado por su 
présidente, en printipio en la sede de la Union. 

87 7. El Secretario General y el Vicesecretario General, el Présidente 
y el Vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
y los Directores de los Comités consultivos internacionales participaran 
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por derecho propio en las deliberaciones del Consejo de Administraciôn, 
pero no tomarân parte en las votaciones. No obstante, el Consejo podrâ 
celebrar sesiones limitadas exclusivamente a sus Miembros. 

8. El Secretario General de la Union ejercerâ las funciones de secre
tario del Consejo de Administraciôn. 

9. (1) En el intervalo de las conferencias de plenipotenciarios, el 
Consejo de Administraciôn actuarâ como mandatario de la conferencia 
de plenipotenciarios, dentro de los limites de las facultades que esta le 
délègue. 

90 (2) El Consejo actuarâ ûnicamente mientras se encuentre en réunion 
oficial. 

91 10. El représentante de cada uno de los Miembros del Consejo de 
Administraciôn podrâ asistir como observador a todas las reuniones de 
los organismos permanentes de la Union, citados en los numéros 31,32 y 33. 

92 H. Solo correrân por cuenta de la Union los gastos-de traslado y 
estancia efectuados por el représentante de cada uno de los Miembros 
del Consejo de Administraciôn, con motivo del desempeno de sus 
funciones durante las reuniones del Consejo. 

B. Atribuciones 

93 12. (1) El Consejo de Administraciôn adoptarâ las medidas necesarias 
para facilitar la aplicaciôn, por los Miembros y Miembros asociados, de 
las disposiciones del Convenio, de los Reglamentos, de las decisiones 
de la Conferencia de plenipotenciarios y, llegado el caso, de las decisiones 
de otras conferencias y reuniones de la Union. 

9 4 (2) Asegurarâ, asimismo, la coordinaciôn eficaz de las actividades 
de la Union. 

95 13. En particular, el Consejo de Administraciôn: 

a) Llevarâ a cabo las tareas que le encomiende la conferencia de 
plenipotenciarios ; 

96 b) En el intervalo de las conferencias de plenipotenciarios, asegurarâ 
la coordinaciôn con todas las organizaciones internationales a que 
se refieren los articulos 28 y 29 de este Convenio, y a tal efecto : 

9 7 L Concertarâ en nombre de la Union acuerdos provisionales con 
las organizaciones internacionales a que se refiere el articulo 29 
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del Convenio y con las Naciones Unidas en aplicaciôn del 
acuerdo contenido en el Anexo 6 al Convenio ; dichos acuerdos 
provisionales serân sometidos a consideraciôn de la siguiente 
Conferencia de plenipotenciarios, a los efectos de lo dispuesto 
en el numéro 42, y 

98 2. Designarâ, en nombre de la Union, uno o varios représentantes 
para participar en las conferencias de taies organizaciones y, 
cuando sea necesario, en las comisiones de coordinaciôn que 
se reûnan de acuerdo con dichas organizaciones. 

99 c) Fijarâ el escalafon del personal de la Secretaria General y de 
las secretarias especializadas de los organismos permanentes de 
la Union, teniendo en cuenta las normas générales de la confe
rencia de plenipotenciarios; 

100 d) Establecerâ los reglamentos que considère necesarios para las 
actividades administrativas y financieras de la Union, y los regla
mentos administrativos pertinentes para tener en cuenta la prâctica 
seguida en las Naciones Unidas y en las instituciones especializadas 
que aplican el sistema comûn de sueldos, indemnizaciones y 
pensiones ; 

101 e) Controlarâ el funcionamiento administrative de la Union; 

102 f) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Union realizando 
las mâximas economias; 

103 g) Dispondrâ lo necesario para la verificaciôn anual de las cuentas de 
la Union establecidas por el Secretario General, y las aprobarâ para 
presentarlas a la siguiente conferencia de plenipotenciarios; 

104 h) Ajusfarâ en la forma necesaria: 

1. La escala de sueldos base del personal de las categorias de direc
ciôn y profesional, con exclusion de los sueldos correspon
dientes a los empleos cubiertos por élection, para adaptarla 
a la de los sueldos base adoptada por las Naciones Unidas para 
las categorias correspondientes del sistema comûn; 

105 2. La escala de sueldos base del personal de las categorias de 
servicios générales, para adaptarla a la de los sueldos aplicados 
por las Naciones Unidas y las instituciones especializadas en 
la sede de la Union; 

106 3. Los ajustes por lugar de destino correspondientes a las cate
gorias profesionales y superiores, incluidos los empleos pro-
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vistos por eleccion, de acuerdo con las decisiones de las 
Naciones Unidas aplicables en la Sede de la Union; 

107 4. Las indemnizaciones para todo el personal de la Union, de 
acuerdo con los cambios adoptados en el sistema comûn de 
las Naciones Unidas; 

108 5. Las contribuciones pagaderas por la Union y por su personal a 
la Caja Comûn de Pensiones del personal de las Naciones 
Unidas, de conformidad con las decisiones del Comité mixto 
de esta Caja. 

109 i) Adoptarâ las disposiciones necesarias para convocar las conferen
cias de plenipotenciarios y administrativas de la Union, de confor
midad con los articulos 6 y 7; 

110 j) Harâ a la conferencia de plenipotenciarios de la Union las suges
tiones que considère pertinentes; 

111 k) Coordinarâ las actividades de los organismos permanentes de la 
Union; adoptarâ las disposiciones oportunas sobre las peticiones 
o recomendaciones que dichos organismos le formulen, y exami
narâ sus informes anuales; 

112 l) Cubrirâ interinamente, si lo estima oportuno, la vacante de 
Vicesecretario General que se produzca; 

113 m) Cubrirâ interinamente las vacantes de directores de los Comités 
consultivos internacionales que se produzcan; 

114 n) Desempeîiarâ las demâs funciones que se le asignan en el présente 
Convenio y las que, dentro de los limites de este y de los Regla
mentos, se consideren necesarias para la buena administraciôn de 
la Union; 

115 o) Previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Union, 
tomarâ las medidas necesarias para resolver, con carâcter provi
sional, los casos no previstos en el Convenio y sus Anexos y para 
cuya solution no sea posible esperar hasta la prôxima conferencia 
compétente ; 

116 p) Someterâ a la consideraciôn de la conferencia de plenipotenciarios 
un informe sobre sus actividades y las de la Union; 

117 q) Promoverâ la cooperaciôn internacional para facilitar por todos 
los medios de que disponga, especialmente por la participaciôn 
de la Union en los programas apropiados de las Naciones Unidas, 
asistencia técnica a los paises nuevos o en vias de desarrollo, 
conforme al objeto de la Union que es favorecer, por todos los 
medios posibles, el desarrollo de las telecomunicaciones. 
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ARTÎCULO 10 

Secretaria General 

118 1. (1) La Secretaria General estarâ dirigida por un Secretario General, 
auxiliado por un Vicesecretario General. 

119 (2) El Secretario General y el Vicesecretario General asumirân 
sus funciones en las fechas que se determinen en el momento de su 
élection. Normalmente permanecerân en funciones hasta la fecha que 
détermine la siguiente conferencia de plenipotenciarios, y serân reele-
gibles. 

120 (3) El Secretario General sera responsable ante la conferencia de 
plenipotenciarios, y en los intervalos entre las reuniones de esta ante el 
Consejo de Administraciôn, del cumplimiento de las funciones enco
mendadas a la Secretaria General y de la totalidad de los servicios admi
nistratives y financieros de la Union. El Vicesecretario General sera 
responsable ante el Secretario General. 

121 (4) En caso de quedar vacante el empleo de Secretario Gene
ral, asumirâ interinamente sus funciones el Vicesecretario General. 

122 2. El Secretario General: 

a) Asegurarâ la unidad de action de los organismos permanentes 
de la Union por medio de un Comité de coordinaciôn presidido 
por él e integrado por el Vicesecretario General y por los jefes 
de los organismos permanentes; esta coordinaciôn afectarâ a las 
cuestiones administrativas, la asistencia técnica, las relaciones 
exteriores, la information pûblica y, en gênerai, a todo asunto 
cuya importancia lo merezea a juicio del Consejo de Adminis
traciôn; 

123 b) Organizarâ el trabajo de la Secretaria General y nombrarâ el 
personal de la misma de conformidad con las normas fijadas 
por la conferencia de plenipotenciarios y con los reglamentos 
establecidos por el Consejo de Administraciôn; 

124 c) Adoptarâ las medidas administrativas relativas a la constitution 
de las secretarias especializadas de los organismos permanentes 
y nombrarâ al personal de las mismas de acuerdo con el jefe de 
cada organismo permanente y basândose en la élection de este 
ûltimo; sin embargo, la décision definitiva en lo que respecta 
al nombramiento y cese del personal corresponderâ al Secretario 
General; 
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125 d) Informarâ al Consejo de Administraciôn acerca de las decisiones 
adoptadas por las Naciones Unidas y las instituciones especializadas 
que afecten a las condiciones de servicio, indemnizaciones y pen
siones del sistema comûn; 

126 e) Velarâ por que en las secretarias especializadas se apliquen los 
reglamentos administrativos y financieros aprobados por el 
Consejo de Administraciôn; 

127 f) Tendra a su cargo la inspection exclusivamente administrativa del 
personal de las secretarias especializadas que trabaja directamente 
bajo las ôrdenes de los jefes de los organismos permanentes de la 
Union; 

128 g) Asegurarâ el trabajo de secretaria previo y subsiguiente a las 
conferencias de la Union; 

129 h) Asegurarâ, en cooperaciôn, si asi procède, con el gobierno invitante, 
la secretaria de todas las conferencias de la Union y, cuando asi 
se solicite o se disponga en los Reglamentos anexos a este Convenio, 
la de las reuniones de los organismos permanentes de la Union 
o de aquellas otras que se celebren bajo sus auspicios. También 
podrâ encargarse de contratar el personal de secretaria para otras 
reuniones de telecomunicaciones, cuando asi se solicite; 

130 i) Tendra al dia las listas oficiales, excepto los registres bâsicos y 
demâs documentation esencial que pueda relacionarse con las 
funciones de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
utilizando para ello los datos suministrados a tal fin por los orga
nismos permanentes de la Union o por las administraciones; 

131 j) Publicarâ las recomendaciones e informes principales de los 
organismos permanentes de la Union; 

132 k) Publicarâ los acuerdos internacionales y régionales concernientes 
a las telecomunicaciones que le hayan sido comunicados por las 
partes interesadas, y tendra al dia la documentaciôn que a los 
mismos se refiera; 

133 l) Publicarâ las normas técnicas de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias asi como toda otra documentaciôn relativa a la 
asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias que prépare la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias en cumplimiento de sus 
funciones; 

134 m) Prepararâ, publicarâ y tendra al dia, con la colaboraciôn de los 
demâs organismos permanentes de la Union cuando corresponda: 
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135 1. La documentaciôn relativa a la composiciôn y estructura de 
la Union; 

136 2. Las estadisticas générales y los documentos oficiales de servicio 
de la Union, previstos en los Reglamentos anexos al Convenio; 

137 3. Cuantos documentos prescriban las conferencias y el Consejo 
de Administraciôn. 

138 n) Distribuirâ los documentos publicados; 

139 o) Recopilarâ y publicarâ en forma adecuada los informes nacionales 
e internacionales referentes a las telecomunicaciones del mundo 
entero; 

140 p) Réunira y publicarâ, en colaboraciôn con los demâs organismos 
permanentes de la Union, las informaciones de carâcter técnico 
o administrative que puedan ser de especial utilidad para los palses 
nuevos o en vias de desarrollo, con el fin de ayudarles a perfec
cionar sus redes de telecomunicaciôn. Se llama la atenciôn de estos 
paises sobre las posibilidades que ofrecen los programas inter
nacionales colocados bajo la égida de las Naciones Unidas. 

141 %) Recopilarâ y publicarâ todas las informaciones referentes a la 
aplicaciôn de medios téenicos que puedan servir a los Miembros 
y Miembros asociados para lograr el mâximo rendimiento de los 
servicios de telecomunicaciôn y, en especial, el empleo mâs con
veniente de las frecuencias radioeléctricas para disminuir las 
interferencias ; 

142 r) Publicarâ periôdicamente un boletin de information y de docu
mentaciôn gênerai sobre las telecomunicaciones, a base de las 
informaciones que pueda reunir o se le faciliten, incluso las que 
pueda obtener de otras organizaciones internacionales; 

143 s) Prepararâ y someterâ al Consejo de Administration un proyecto 
de presupuesto anual que, una vez aprobado por el Consejo, 
sera enviado a todos los Miembros y Miembros asociados para 
su conocimiento; 

144 t) Prepararâ anualmente un informe de gestion financiera que 
someterâ al Consejo de Administraciôn, y un estado de cuentas 
recapitulativo antes de cada conferencia de plenipotenciarios; 
previa verificaciôn y aprobaciôn por el Consejo de Administraciôn, 
estos informes serân enviados a los Miembros y Miembros aso
ciados y sometidos a la siguiente. conferencia de plenipotenciarios 
para su examen y aprobaciôn definitiva; 
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145 u) Prepararâ un informe anual sobre las actividades de la Union 
que, después de aprobado por el Consejo de Administraciôn, sera 
enviado a todos los Miembros y Miembros asociados; 

146 v) Asegurarâ las demâs funciones de secretaria de la Union. 

147 3. El Vicesecretario General auxiliarâ al Secretario General en el 
desempeno de sus funciones y asumirâ las que especificamente le confie 
el Secretario General. Desempenarâ las funciones del Secretario General 
en ausencia de este. 

148 4. El Secretario General, o el Vicesecretario General, podrâ asistir 
con carâcter consultivo a las Asambleas plenarias de los Comités con
sultivos internacionales y a todas las conferencias de la Union; el Secre
tario General o su représentante podrâ participar, con carâcter consultivo, 
en las demâs reuniones de la Union. 

ARTÎCULO 11 

Funcionarios y personal de la Union 

149 1. El Secretario General, el Vicesecretario General y los directores 
de los Comités consultivos internacionales, serân todos nacionales de 
paises diferentes, Miembros de la Union. 

150 2. (1) En el desempeno de sus funciones, el Secretario General, el 
Vicesecretario General, asi como los miembros de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias, los directores de los Comités consultivos 
internacionales y el personal de la Union, no deberân solicitar ni aceptar 
instrucciones de gobierno alguno ni de ninguna autoridad ajena a la 
Union. Se abstendrân asimismo de todo acto incompatible con su condi
ciôn de funcionarios internacionales. 

151 (2) Cada Miembro y Miembro asociado deberâ respetar el carâcter 
exclusivamente internacional de las funciones de los funcionarios citados 
en el numéro 150 y del personal de la Union y no tratarâ de influir sobre 
ellos en el ejercicio de las mismas. 

152 3. La consideraciôn prédominante en el reclutamiento del personal 
y en la détermination de las condiciones de empleo sera la necesidad 
de asegurar a la Union los servicios de las personas de la mayor eficiencia, 
competencia e integridad. Se darâ la debida importancia al reclutamiento 
del personal sobre una base geogrâfica lo mâs amplia posible. 
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ARTÎCULO 12 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

153 1. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias serân las siguientes: 

a) Efectuar la inscription metôdica de las asignaciones de fre
cuencias hechas por los diferentes paises, en tal forma que 
queden determinadas, de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones y, llegado 
el caso, con las decisiones de las conferencias compétentes de la 
Union, la fecha, la finalidad y las caracteristicas técnicas de 
cada una de dichas asignaciones, con el fin de asegurar su 
reconocimiento internacional oficial; 

154 b) Asesorar a los Miembros y Miembros asociados, con miras a 
la explotaciôn del mayor numéro posible de canales radio
eléctricos en las regiones del espectro de frecuencias en que 
puedan producirse interferencias perjudiciales; 

155 c) Llevar a cabo las demâs funciones complementarias rela
cionadas con la asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias que 
puedan encomendarle las conferencias compétentes de la 
Union, o el Consejo de Administraciôn, con el consentimiento 
de la mayoria de los Miembros de la Union, para la preparaciôn 
de conferencias de esta indole o en cumplimiento de decisiones 
de las mismas, y 

156 d) Tener al dia los registros indispensables para el cumplimiento de 
sus funciones. 

157 2. (1) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias estarâ inte-
grada por once miembros independientes nombrados de conformidad con 
lo dispuesto en los numéros 160 a 169. 

158 (2) Los miembros de la Junta deberân estar plenamente capacitados 
por su competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia 
prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

159 (3) Ademâs, para la mejorcomprensiôn de los problemas que tendra 
que resolver la Junta en virtud del numéro 154, cada miembro deberâ 
conocer las condiciones geogrâficas, econômicas y demograficas de una 
région particular del globo. 

160 3. (1) En cada una de sus reuniones, la conferencia administrativa 
ordinaria de radiocomunicaciones elegirâ a los once miembros de la 
Junta. Esta élection se harâ entre los candidatos propuestos por los paises 
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Miembros de la Union. Cada Miembro de la Union no podrâ proponer 
mâs de un candidato nacional. Cada candidato deberâ reunir los requisitos 
mencionados en los numéros 158 y 159. 

161 (2) El procedimiento para esta élection lo establecerâ la misma 
conferencia, asegurando una representaciôn equitativa entre las diferentes 
regiones del mundo. 

162 (3) Todos los miembros de la Junta en funciones podrân ser pro
puestos en una eleccion subsiguiente como candidatos del pais de que sean 
nacionales. 

163 (4) Los miembros de la Junta iniciarân el desempeno de sus fun
ciones en la fecha determinada por la conferencia administrativa ordinaria 
de radiocomunicaciones que los haya elegido, y continuarân desempenân-
dolas, normalmente, hasta la fecha que, para la toma de posesion de sus 
sucesores, fije la conferencia siguiente. 

164 (5) Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus 
funciones, o las abandone injustificadamente durante mâs de très meses 
consecutivos, en el periodo comprendido entre dos conferencias admi
nistrativas ordinarias de radiocomunicaciones, el pais Miembro de la 
Union del que sea nacional sera invitado por el présidente de la Junta 
a que désigne lo antes posible a uno de sus nacionales como reemplazante. 

165 (6) Si el pais Miembro de la Union interesado no procediese a la 
sustituciôn en un plazo de très meses, contados desde la fecha de la invita
ciôn, perderâ el derecho de designar a una persona para participar en la Junta 
durante el periodo que faite hasta la expiraciôn del mandato de la Junta. 

166 (7) Cuando un sustituto de un miembro de la Junta renuncie a sus 
funciones o las abandone injustificadamente durante mâs de très meses, en 
el periodo comprendido entre dos conferencias administrativas ordinarias 
de radiocomunicaciones, el pais, Miembro de la Union, del que sea na
cional, no tendra derecho a designar un nuevo sustituto. 

167 (8) En los casos previstos en los numéros 165 y 166, el présidente 
de la Junta pedirâ al pais, Miembro de la Union, cuyo candidato hubiere 
obtenido en la eleccion précédente el mayor numéro de votos entre 
los de la région considerada sin ser elegido, que désigne a este para formar 
parte de la Junta durante el periodo que faite hasta la expiraciôn de su 
mandato. Si la persona designada no se halla en condiciones de asumir 
el cargo, se invitarâ al pais interesado a que désigne para sustituirla a 
otro de sus nacionales. 

168 (9) Cuando un miembro elegido de la Junta o su sustituto fallezca 
en el periodo comprendido entre dos conferencias ordinarias de radio-



19 (Convenio, art. 12-13) 

comunicaciones, el pais Miembro de la Union del que fuere nacional 
conservarâ el derecho a nombrar un sucesor, nacional de su pais. 

169 (10) Con el fin de garantizar el funcionamiento de la I.F.R.B., todo 
pais que haya designado miembro de la Junta a uno de sus nacionales, se 
abstendrâ, en la mayor medida posible, de retirarlo entre dos con
ferencias ordinarias de radiocomunicaciones. 

170 4. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 
métodos de trabajo de la Junta. 

171 (2) Los miembros de la Junta elegirân en su propio seno un pré
sidente y un vicepresidente, cuyas funciones durarân un ano. Una vez 
transcurrido este, el vicepresidente sucedera al présidente y se elegirâ 
un nuevo vicepresidente. 

172 (3) La Junta dispondrâ de una secretaria especializada. 

173 5. (1) Los miembros de la Junta desempenarân su cometido, no como 
représentantes de sus respectivos paises ni de una région determinada, sino 
como agentes impartiales investidos de un mandato internacional. 

174 (2) En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta no 
solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de ningûn 
funcionario de gobierno, ni de ninguna organizaciôn o persona pûblica o 
privada. Ademâs, cada Miembro o Miembro asociado deberâ respetar el 
carâcter internacional de la Junta y de las funciones de sus miembros, y 
no deberâ, en ningûn caso, tratar de infiuir sobre çualquiera de ellos en lo 
que respecta al ejercicio de sus funciones. 

175 (3) Fuera de sus funciones, los miembros y el personal de la 
Junta no tomarân parte activa, ni tendrân intereses financieros de especie 
alguna, en ninguna empresa de telecomunicaciones. En la expresiôn 
« intereses financieros » no se incluye la continuation del pago de cuotas 
destinadas a la constitution de una pension de jubilation, derivada de un 
empleo o de servicios anteriores. 

ARTÎCULO 13 

Comités consultivos internacionales 

176 1. (1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
(C.C.I.R.) realizarâ estudios y formularâ recomendaciones sobre cues
tiones técnicas y de explotaciôn relativas especificamente a las radio
comunicaciones. 
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177 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(C.C.I.T.T.) realizarâ estudios y formularâ recomendaciones sobre las 
cuestiones técnicas, de explotaciôn y de tarifas que se refieren a la tele
grafia y la telefonia. 

178 (3) En cumplimiento de su misiôn, todo Comité consultivo 
prestarâ especial atenciôn al estudio de los problemas y a la elaboraciôn 
de las recomendaciones directamente relacionadas con la creaciôn, el 
desarrollo y el perfeccionamiento de las telecomunicaciones endos paises 
nuevos o en vias de desarrollo, en el marco régional y en el campo inter
nacional. 

179 (4) A solicitud de los paises interesados, todo Comité consultivo 
podrâ igualmente efectuar estudios y formular consejos sobre los 
problemas relativos a las telecomunicaciones nacionales de esos paises. 

180 2. (1) Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité consultivo inter
nacional, sobre las cuales debe formular recomendaciones, son las que a 
cada uno de ellos sornetan la conferencia de plenipotenciarios, una con
ferencia administrativa, el Consejo de Administraciôn, el otro Comité 
consultivo o la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, ademâs 
de aquellas cuyo estudio haya sido decidido por la Asamblea plenaria del 
Comité consultivo mismo o pedido o aprobado por correspondencia en 
el intervalo entre sus Asambleas, por doce Miembros o Miembros 
asociados de la Union, como minimo. 

181 (2) Las Asambleas plenarias de los Comités consultivos inter
nacionales estân autorizadas para someter a las conferencias administra
tivas proposiciones que se deriven directamente de sus recomendaciones 
o de las conclusiones de los estudios que estén efectuando. 

182 3. Serân miembros de los Comités consultivos internacionales: 

a) Por derecho propio, las administraciones de los Miembros y 
Miembros asociados de la Union, y 

183 b) Toda empresa privada de explotaciôn reconocida, que, con la 
aprobaciôn del Miembro o Miembro asociado que la haya 
reconocido, manifieste el deseo de participar en los trabajos 
de estos Comités. 

184 4. El funcionamiento de cada Comité consultivo internacional estarâ 
asegurado: 

a) Por la Asamblea plenaria que se réunira normalmente cada très 
anos. Cuando una conferencia administrativa ordinaria corres-
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pondiente haya sido convocada, la réunion de la Asamblea plenaria 
se celebrarâ, si es posible, por lo menos ocho meses antes de esta 
conferencia ; 

185 b) Por las comisiones de estudio establecidas por la Asamblea plenaria 
para tratar las cuestiones que hayan de ser examinadas; 

186 c) P ° r u n director nombrado por la Asamblea plenaria. Su condiciôn 
de empleo sera la de un funcionario permanente, pero podrâ ser 
objeto de disposiciones reglamentarias especiales; 

187 d) Por una secretaria especializada, que auxiliarâ al director; 

188 e) Por los laboratorios o instalaciones técnicas creados por la Union. 

189 5. (1) Los Comités consultivos observarân, en cuanto les sea aplicable, 
el Reglamento interno de las conferencias contenido en el Reglamento 
General anexo al présente Convenio. 

190 (2) Para facilitar los trabajos de los Comités consultivos, las respec-
tivas Asambleas plenarias podrân adoptar disposiciones complementarias 
que no sean incompatibles con el Reglamento de las conferencias. 

191 6. En la segunda parte del Reglamento General anexo a este Convenio 
se establecen los métodos de trabajo de los Comités consultivos. 

ARTÎCULO 14 

Reglamentos 

192 1. El Reglamento General contenido en el Anexo 5 al Convenio 
tendra el mismo alcance e igual duraciôn que este, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 8. 

193 2. (1) Las disposiciones del Convenio se completan con los siguientes 
Reglamentos administrativos, que obligan a todos los Miembros y Miem
bros asociados: 

Reglamento Telegrâfico 
Reglamento Telefônico 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
Reglamento adicional de Radiocomunicaciones 

194 (2) Los Miembros y Miembros asociados deberân notificar al 
Secretario General su aprobaciôn de toda révision de estos Reglamentos 
efectuada por una conferencia administrativa. El Secretario General 
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comunicara estas aprobaciones, a medida que las vaya recibiendo, a los 
Miembros y Miembros asociados. 

195 3. En caso de divergencia " entre una disposition del Convenio y 
otra de un Reglamento, prevalecerâ el Convenio. 

ARTÎCULO 15 

Finanzas de la Union 

196 1. Los gastos de la Union comprenderân aquellos ocasionados por: 

a) El Consejo de Administraciôn, la Secretaria General, la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, las Secretarias de los 
Comités consultivos internacionales y los laboratorios e instala
ciones técnicas establecidas por la Union; y 

197 b) Las conferencias que se convoquen, de conformidad con las 
disposiciones de los articulos 6 y 7 del Convenio, segûn décision 
o acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Union; 

198 c) Todas las reuniones de los Comités consultivos internacionales. 

199 2. Los gastos ocasionados por las conferencias especiales a que se 
refiere el numéro 51, que no se hallen comprendidos en el numéro 197 
précédente y que tengan un carâcter régional, con arreglo a lo que déter
mine el Consejo de Administraciôn, después de obtener la conformidad 
de la mayoria de los Miembros y de los Miembros asociados de la région 
de que se trate, serân sufragados por los Miembros y Miembros asociados 
de la expresada région, de acuerdo con sus unidades contributivas, y, 
eventualmente, del mismo modo por los Miembros y Miembros asociados 
de otras regiones que hayan participado en taies conferencias. 

200 3. Los gastos ocasionados por otras conferencias especiales que no 
estén comprendidas en los numéros 197 y 199 serân sufragados, à prorrata 
de sus unidades contributivas, por los Miembros y Miembros asociados 
que deseen participar o que participen en dichas conferencias. 

201 4. El Consejo de Administraciôn examinarâ y aprobarâ el presupuesto 
anual de la Union, dentro del tope establecido por la conferencia de pleni
potenciarios. 

202 5. Los gastos de la Union se cubrirân con las contribuciones de sus 
Miembros y Miembros asociados, a prorrata del numéro de unidades 



23 (Convenio, art. 15) 

correspondientes a la clase de contribution elegida por cada Miembro 
y Miembro asociado, segûn la escala siguiente: 

Clase de 30 unidades 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 25 
» 20 
» 18 
» 15 
» 13 
» 10 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

iase 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

; de 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

8 
5 
4 
3 
2 
1 

v>. 

unidades 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

203 6. Los Miembros y Miembros asociados elegirân libremente la clase 
en que deseen contribuir para el pago de los gastos de la Union. 

204 7. (1) Cada Miembro o Miembro asociado comunicara al Secretario 
General seis meses antes, por lo menos, de la entrada en vigor del 
Convenio, la clase contributiva que haya elegido. 

205 (2) El Secretario General notificarâ esta décision a los Miembros 
y Miembros asociados. 

206 (3) Los Miembros y Miembros asociados que no hayan dado a 
conocer su décision antes de la fecha mencionada en el numéro 204, 
deberân contribuir a los gastos de conformidad con la clase contributiva 
que les corresponda con arreglo al Convenio Internacional de Teleco
municaciones (Buenos Aires, 1952). 

207 (4) Los Miembros y Miembros asociados podrân elegir en cualquier 
momento una clase contributiva superior a la que hayan adoptado ante
riormente. 

208 (5) No podrâ efectuarse ninguna réduction de la clase contributiva 
establecida de acuerdo con los numéros 204 a 206 mientras esté en vigor 
el Convenio. 

209 8. Los Miembros y Miembros asociados abonarân por adelantado su 
contribution anual, calculada a base del presupuesto aprobado por el 
Consejo de Administraciôn. 

210 9. Las sumas adeudadas producirân intereses desde el comienzo de 
cada ejercicio econômico de la Union. Para estos intereses se fija el tipo 
de un 3 % (très por ciento) anual durante los seis primeros meses, y de 
un 6% (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes. 

211 10. (1) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los organis
mos cientificos o industriales contribuirân al pago de los gastos de las 
conferencias o reuniones en que deseen participar o en que hayan 
participado. 
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212 (2) Las organizaciones internacionales contribuirân también al 
pago de los gastos de las conferencias o reuniones a las que hayan sido 
admitidas a participar, salvo cuando el Consejo de Administraciôn las 
exima como medida de reciprocidad. 

213 (3) El Consejo de Administraciôn fijarâ el importe de las contri
buciones, que se considerarâ como un ingreso de la Union. Devengarân 
intereses de conformidad con las reglas que establezca el Consejo de 
Administraciôn. 

214 H. Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalaciones técnicas 
de la Union por las mediciones, ensayos e investigaciones especiales 
realizados por cuenta de determinados Miembros o Miembros asociados, 
grupos de Miembros o de Miembros asociados, organizaciones régionales 
ta otros, serân sufragados por estos Miembros o Miembros asociados, 
grupos, organizaciones, etc. 

215 12. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de Adminis
traciôn, fijarâ el precio de los documentos vendidos a las adminis
traciones, empresas privadas de explotaciôn reconocidas, o particulares, 
cuidando de que los gastos de publicaciôn y de distribuciôn de los docu
mentos queden cubiertos en gênerai con la venta de los mismos. 

ARTÎCULO 16 

Idiomas 

216 1. (1) Los idiomas oficiales de la Union son: el chino, el espanol, el 
francés, el inglés y el ruso. 

2 1 7 (2) Los idiomas de trabajo de la Union son: el espanol, el francés 
y el inglés. 

218 (3) En caso de desacuerdo, el texto francés harâ fe. 

219 2. (1) Los documentos definitivos de las conferencias de plenipo
tenciarios y de las conferencias administrativas, sus actas finales, proto
colos, resoluciones, recomendaciones y votos, se redactarân en los 
idiomas oficiales de la Union, en textos équivalentes en su forma y en su 
fondo. 

220 (2) Todos los demâs documentos de estas conferencias se redac
tarân en los idiomas de trabajo de la Union. 

221 3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Union previstos en 
los reglamentos administrativos, se publicarân en los cinco idiomas 
oficiales. 
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222 (2) Los demâs documentos, cuya distribution gênerai deba efectuar 
el Secretario General, de conformidad con sus atribuciones, se redactarân 
en los très idiomas de trabajo. 

223 4. Los documentos aludidos en los numéros 219. a 222 podrân publi-
carse en un idioma distinto de los previstos endos mismos, a condiciôn de 
que los Miembros o Miembros asociados que lo soliten se comprometan a 
sufragar la totalidad de los gastos que origine la traducciôn y publicaciôn 
en el idioma de que se trate. 

224 5. (i) En los debates de las conferencias de la Union, y siempre que 
sea necesario en las reuniones de su Consejo de Administration y de 
sus organismos permanentes, se utilizarâ un sistema eficaz de interpre
taciôn reciproca en los très idiomas de trabajo y en el idioma ruso. 

225 (2) Cuando todos los asistentes a una sesiôn estén de acuerdo 
en ello, los debates podrân desarrollarse en menos de los cuatro idiomas 
precedentemente mencionados. 

226 6. (1) En las conferencias de la Union y en las reuniones de su Consejo 
de Administraciôn y de sus organismos permanentes, podrân emplearse 
otros idiomas distintos de los indicados en los numéros 217 y 224 : 

227 aj Cuando se solicite del Secretario General, o del jefe del orga-
nismo permanente interesado, que tome las medidas adecuadas 
para el empleo oral o escrito de uno o mâs idiomas adicionales, 
siempre que los gastos correspondientes sean sufragados por 
los Miembros o Miembros asociados que hayan formulado p 
apoyado la peticiôn; 

228 b) Cuando una delegaciôn asegure, a sus expensas, la traduction 
oral de su propia lengua en uno de los idiomas indicados en el 
numéro 224. 

229 (2) En el caso previsto en el numéro 227 el Secretario General 
o el jefe del organismo permanente interesado atenderâ la peticiôn en la 
medida de lo posible, a condiciôn de que los Miembros o Miembros 
asociados interesados se comprometan previamente a reembolsar a la 
Union el importe de los gastos consiguientes. 

230 (3) En el caso previsto en el numéro 228, la delegaciôn que asi 
lo desee podrâ asegurar por su cuenta la traducciôn oral a su propia 
lengua de las intervenciones efectuadas en uno de los idiomas indicados 
en el numéro 224. 
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CAPÎTULO II 

Aplicaciôn del Convenio y de los Reglamentos 

ARTÎCULO 17 

Ratificaciôn del Convenio 

231 1. El présente Convenio sera ratificado por cada uno de los gobiernos 
signatarios. Los instrumentes de'ratification se remitirân en el mâs 
brève plazo posible, por via diplomâtica y por conducto del gobierno 
del pais sede de la Union, al Secretario General, quien harâ la notifi
caciôn pertinente a los Miembros y Miembros asociados. 

232 2. (1) Durante un periodo de dos anos a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario, aun cuando no 
haya depositado el instrumento de ratificaciôn de acuerdo con lo dispuesto 
en el numéro 231, gozarâ de los mismos derechos que confieren a los 
Miembros de la Union los numéros 13 a 15. 

233 (2) Finalizado el periodo de dos anos a partir de la fecha de 
entrada en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario que no 
haya depositado el instrumento de ratificaciôn de acuerdo con lo dispuesto 
en el numéro 231 anterior, no tendra derecho a votar en ninguna con
ferencia de la Union, en ninguna réunion del Consejo de Administraciôn 
ni en ninguna de las reuniones de los organismos permanentes hasta que no 
haya depositado tal instrumento. 

234 3- A partir de Ta entrada en vigor de este Convenio, prevista en el 
articulo 52,- cada instrumento de ratificaciôn surtirâ efectos desde la 
fecha de su depôsito en la Secretaria General. 

235 4. La falta de ratificaciôn del présente Convenio por uno o varios 
gobiernos signatarios en nada obstarâ a su plena validez para los 
gobiernos que lo hayan ratificado. 

ARTÎCULO 18 

Adhésion al Convenio 

236 L El gobierno de un pais que no haya firmado el présente Convenio 
podrâ adherir a él en todo momento, ajustândose a las disposiciones 
del articulo 1. 
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237 2. El instrumento de adhésion se remitirâ, por via diplomâtica y por 
conducto del gobierno del pais sede de la Union, al Secretario General, 
quien notificarâ la adhésion a los Miembros y Miembros asociados y 
enviarâ a cada uno de ellos una copia certificada del acta de adhésion. 
Salvo estipulaciôn en contrario, la adhésion surtirâ efecto a partir de la 
fecha de depôsito del instrumento correspondiente. 

ARTÎCULO 19 

Aplicaciôn del Convenio a los paises o territorios cuyas relaciones internacionales 
sean mantenidas por Miembros de la Union 

238 1. Los Miembros de la Union podrân déclarai* en cualquier momento 
que el présente Convenio se aplicarâ al conjunto, a un grupo o a uno 
solo de los paises o territorios cuyas relaciones internacionales sean 
mantenidas por ellos. 

239 2. Toda declaraciôn que se haga de conformidad con el numéro 238 
sera dirigida al Secretario General de la Union, quien la notificarâ a los 
Miembros y Miembros asociados. 

240 3. Las disposiciones de los numéros 238 y 239 no serân obligatorias 
para los paises, territorios o grupos de territorios enumerados en el 
Anexo 1 del présente Convenio. 

ARTÎCULO 20 

Aplicaciôn de! Convenio a los territorios bajo tutela 
de las Naciones Unidas 

241 Las Naciones Unidas podrân adherir al présente Convenio en 
nombre de cualquier territorio o grupo de territorios confiado a su 
administraciôn en virtud de un acuerdo de tutela establecido de confor
midad con el articulo 75 de la Carta de las Naciones Unidas. 

ARTÎCULO 21 

Ejecuciôn del Convenio y de los Reglamentos 

242 1. Los Miembros y Miembros asociados estarân obligados a atenerse 
a las disposiciones del présente Convenio y de los Reglamentos anexos 
en todas las oficinas y estaciones de telecomunicaciôn instaladas o explo-
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tadas por ellos y que presten servicios internacionales o puedan causar 
interferencias perjudiciales en los servicios de radiocomunicaciôn de 
otros paises, excepto en lo que concierne a los que se hallen exentos de 
estas obligaciones de conformidad con el articulo 50 del Convenio. 

243 2. Ademâs, deberân adoptar las medidas necesarias para imponer la 
observancia de las disposiciones del présente Convenio y de sus Regla
mentos anexos, a las empresas privadas de explotaciôn por ellos autori
zadas para establecer y explotar telecomunicaciones, que aseguren 
servicios internacionales o que exploten estaciones que puedan causar 
interferencias perjudiciales en los servicios de radiocomunicaciôn de 
otros paises. 

ARTÎCULO 22 

Denuncia deï Convenio 

244 L Todo Miembro o Miembro asociado que haya ratificado el Con
venio o haya adherido a él, tendra el derecho de denunciarlo mediante 
notificaciôn dirigida al Secretario General de la Union por via diplomâtica 
y por conducto del Gobierno del pais sede de la Union. El Secretario 
General comunicara la denuncia a los demâs Miembros y Miembros 
asociados. 

245 2. Esta denuncia surtirâ efecto a la expiraciôn del periodo de un 
ano, contado desde ia fecha en que el Secretario General haya recibido 
la notificaciôn. 

ARTÎCULO 23 

Denuncia del Convenio por paises o territorios cuyas relaciones internacionales 
sean mantenidas por Miembros de la Union 

246 1. La aplicaciôn de este Convenio a un pais, territorio o grupo de 
territorios, conforme al articulo 19, podrâ césar en cualquier momento. 
Si el pais, territorio o grupo de territorios fuese Miembro asociado, 
perderâ simultâneamente esta calidad. 

247 2. Las denuncias previstas en el apartado anterior serân notificadas 
en la forma establecida en el numéro 244, y surtirân efecto en las condi-
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ARTÎCULO 24 

Dérogation del Convenio anterior 

248 El présente Convenio deroga y reemplaza, en las relaciones entre los 
gobiernos contratantes, al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Buenos Aires, 1952). 

ARTÎCULO 25 

Validez de los Reglamentos administrativos vigentes 

249 Los Reglamentos administrativos a que se refiere el numéro 193 se 
considerarân como anexos al présente Convenio y conservarân su validez 
hasta la fecha de entrada en vigor de los nuevos Reglamentos aprobados 
por las conferencias administrativas compétentes ordinarias o, en su caso, 
extraordinarias. 

ARTÎCULO 26 

Relaciones con Estados no contratantes 

250 1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan para si, y para 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, la facultad de fijar 
las condiciones de admisiôn de las telecomunicaciones que hayan de 
cursarse con un Estado que no sea parte en este Convenio. 

251 2. Toda telecomunicaciôn procedente de un Estado no contratante, 
aceptada por un Miembro o Miembro asociado, deberâ ser transmitida, 
y se le aplicarân las disposiciones obligatorias del Convenio y de los 
Reglamentos y las tasas normales, en la medida en que utilice canales 
de un Miembro o Miembro asociado. 

ARTÎCULO 27 

Solucion de diferencias 

252 1. Los Miembros y Miembros asociados podrân resolver sus dife
rencias sobre cuestiones relativas a la aplicaciôn de este Convenio o de 
los Reglamentos a que se refiere el articulo 14, por via diplomâtica, por 
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el procedimiento establecido en los tratados bilatérales o multilatérales 
concertados entre si para la solution de diferencias internacionales, o 
por cualquier otro método que decidan de comûn acuerdo. 

253 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo Miem
bro o Miembro asociado, parte en una diferencia, podrâ recurrir al arbi
traje, de conformidad con el procedimiento fijado en el Anexo 4. 

CAPÎTULO III 

Relaciones con las Naciones Unidas y con las organizaciones 
internacionales 

ARTÎCULO 28 

Relaciones con las Naciones Unidas 

254 1. Las relaciones entre las Naciones Unidas y la Union Internacional 
de Telecomunicaciones se definen en el Acuerdo cuyo texto figura en el 
Anexo 6 del présente Convenio. 

255 2. De conformidad con las disposiciones del articulo XVI del citado 
Acuerdo, los servicios de explotaciôn de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas gozârân de los derechos previstos y estarân sujetos a 
las obligaciones impuestas por este Convenio y por los Reglamentos 
administrativos anexos. En consecuencia, tendrân el derecho de asistir, con 
carâcter consultivo, a todas las conferencias de la Union, incluso a las 
reuniones de los Comités consultivos internacionales. 

ARTICULO 29 

Relaciones con las organizaciones internacionales 

256 A fin de contribuir a una compléta coordinaciôn internacional en 
materia de telecomunicaciones, la Union colaborarâ con las organizaciones 
internacionales que tengan intereses y actividades conexos. 
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CAPÎTULO IV 

Disposiciones générales 
relativas a las telecomunicaciones 

ARTÎCULO 30 

Derecho del pûblico a utilizar el servicio internacional 
de telecomunicaciones 

257 Los Miembros y Miembros asociados reconocen al pûblico el derecho 
de mantener correspondencia por medio del servicio internacional de 
correspondencia pûblica. Los servicios, las tasas y las garantias serân los 
mismos, en cada categoria de correspondencia, para todos los usuarios, 
sin prioridad ni preferencia alguna. 

ARTICULO 31 

Détention de telecomunicaciones 

258 1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de 
detener la transmisiôn de todo telegrama privado que pueda parecer 
peligroso para la seguridad del Estado o contrario a sus leyes, al orden 
pûblico o a las buenas costumbres, a condiciôn de notificar inmediata
mente a la oficina de origen la détention del telegrama o de una parte 
del mismo, a no ser que tal notificaciôn se juzgue peligrosa para la segu
ridad del Estado. 

259 2. Los Miembros y Miembros asociados se reservan también el 
derecho de interrumpir cualquier comunicaciôn privada, telegrâfica o 
telefônica, que pueda parecer peligrosa para la seguridad del Estado 
o contraria a sus leyes, al orden pûblico o a las buenas costumbres. 

ARTÎCULO 32 

Suspension del servicio 

260 Cada Miembro y Miembro asociado se réserva el derecho de suspender 
por tiempo indéfini do el servicio de telecomunicaciones internacionales, 
bien en su totalidad o solamente para ciertas relaciones y/o para deter-
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minadas clases de correspondencia de salida, llegada o trânsito, con la 
obligaciôn de comunicarlo inmediatamente, por conducto de la Secre
taria General, a los demâs Miembros y Miembros asociados. 

ARTÎCULO 33 

Responsabilidad 

261 Los Miembros y Miembros asociados no aceptan responsabilidad 
alguna con relaciôn a los usuarios de los servicios internacionales de 
telecomunicaciôn, especialmente en lo que concieme a las reclamaciones 
por dafios y perjuicios. 

ARTÎCULO 34 

Secreto de las telecomunicaciones 

262 1. Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar 
todas las medidas que permita el sistema de telecomunicaciôn empleado, 
para garantizar el secreto de la correspondencia internacional. 

263 2. Sin embargo, se reservan el derecho de comunicar esta corres
pondencia a las autoridades compétentes, con el fin de asegurar la apli
caciôn de su legislaciôn interior o la ejecuciôn de los convenios interna
cionales en que sean parte. 

ARTÎCULO 35 

Establecimiento, explotaciôn y protection 
de las instalaciones y canales de telecomunicaciôn 

264 1. Los Miembros y Miembros asociados adoptarân las medidas 
procedentes para el establecimiento, en las mejores condiciones técnicas, 
de los canales e instalaciones necesarios a fin de asegurar el intercambio 
râpido e ininterrumpido de las telecomunicaciones internacionales. 

265 2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberân explotarse 
de acuerdo con los mejores métodos y procedimientos adoptados en 
vista de la experiencia lograda por la prâctica, y se mantendrân en buen 
estado de funcionamiento y a la altura de los progresos cientificos y 
técnicos. 



33 (Convenio, art. 35-39) 

266 3. Los Miembros y Miembros asociados asegurarân la proteccion 
de estos canales e instalaciones dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

267 4. Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiciones, cada 
Miembro y Miembro asociado adoptarâ las medidas necesarias para 
asegurar la conservation de aquellas secciones de los circuitos de tele
comunicaciones internacionales comprendidas dentro de los limites de 
su jurisdicciôn. 

ARTÎCULO 36 

Notification de las contravenciones 

268 Con objeto de facilitar la aplicaciôn del articulo 21 de este Convenio, 
los Miembros y Miembros asociados se comprometen a informarse 
mutuamente de las contravenciones a las disposiciones de este Convenio 
y de los Reglamentos anexos. 

ARTÎCULO 37 

Tasas y franquicia 

269 En los Reglamentos anexos a este Convenio figuran las disposiciones 
relativas a las tasas de ias telecomunicaciones y los diversos casos en que 
se concède la franquicia. 

ARTÎCULO 38 

Prioridad de las telecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

270 Los servicios internacionales de telecomunicaciôn deberân dar priori
dad absoluta a las telecomunicaciones relativas a la seguridad de la vida 
humana en el mar, en tierra o en el aire, y a las telecomunicaciones epide
miolôgicas de urgencia excepcional de la Organizaciôn Mundial de la 
Salud. 

ARTÎCULO 39 

Prioridad de los telegramas y de las llamadas y 
comunicaciones telefônicas de Estado 

271 A réserva de lo dispuesto en los articulos 38 y 48 de este Convenio, 
los telegramas de Estado tendrân prioridad sobre los demâs telegramas 
cuando el expedidor lo solicite. Las llamadas y comunicaciones telefônicas 
de Estado podrân igualmente tener prioridad sobre las demâs llamadas y 
comunicaciones telefônicas, a peticiôn exptesa y en la medida de lo posible. 
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ARTÎCULO 40 

Lenguaje secreto 

272 1. Los telegramas de Estado, asi como los de servicio, podrân ser 
redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

273 2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrân también admi-
tirse entre todos los paises, a exception de aquéllos que previamente 
hayan notificado, por conducto de la Secretaria General, que no admiten 
este lenguaje para dicha categoria de correspondencia. 

274 3. Los Miembros y Miembros asociados que no admitan los tele
gramas privados en lenguaje secreto procedentes de su propio territorio 
o destinados al mismo, deberân aceptarlos en trânsito, salvo en el caso 
de la suspension de servicio prevista en el articulo 32 de este Convenio. 

ARTÎCULO 41 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

275 1. Las administraciones de los Miembros y Miembros asociados y 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas que exploten servicios 
internacionales de telecomunicaciôn deberân ponerse de acuerdo sobre 
el importe de sus respectivos débitos y créditos. 

276 2. Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a que se 
refiere el numéro 275, se establecerân de acuerdo con las disposiciones de 
los Reglamentos anexos al présente Convenio, a menos que se hayan 
concertado arreglos particulares entre las partes interesadas. 

277 3. La liquidaciôn de cuentas internacionales sera considerada como 
una transaction corriente, y se efectuarâ con sujeciôn a las obligaciones 
internacionales ordinarias de los paises interesados cuando los gobiernos 
hayan celebrado arreglos sobre esta materia. En ausencia de arreglos 
de este género o de acuerdos particulares concertados en las condiciones 
previstas en el articulo 43 del présente Convenio, estas liquidaciones de 
cuentas serân efectuadas conforme a los Reglamentos. 

ARTÎCULO 42 

Unidad monetaria 

278 La unidad monetaria empleada en la composition de las tarifas de 
telecomunicaciones internacionales y para el establecimiento de las 
cuentas internacionales, sera el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 
10/31 de gramo y una ley de 900 milésimas. 
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ARTÎCULO 43 

Acuerdos particulares 

279 L O S Miembros y Miembros asociados se reservan para si, para las 
empresas privadas de explotaciôn por ellos reconocidas y para las demâs 
debidamente autorizadas a tal efecto, la facultad de concertar acuerdos 
particulares sobre cuestiones relativas a telecomunicaciones que no 
interesen a la generalidad de los Miembros y Miembros asociados. Taies 
acuerdos, sin embargo, no podrân estar en contradicciôn con las dispo
siciones del Convenio o de los Reglamentos anexos en lo que se refiere 
a las interferencias perjudiciales que su aplicaciôn pueda ocasionar en los 
servicios de radiocomunicaciôn de otros paises. 

ARTÎCULO 44 

Conferencias, acuerdos y organizaciones régionales 

280 Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de 
celebrar conferencias régionales, concertar acuerdos régionales y crear 
organizaciones régionales con el fin de resolver problemas de telecomuni
caciones que puedan ser tratadas en un piano régional. No obstante, los 
acuerdos régionales no deberân estar en contradicciôn con el présente 
Convenio. 

CAPÎTULO V 

Disposiciones especiales 
relativas a las radiocomunicaciones 

ARTÎCULO 45 

Utilizaciôn racional de las frecuencias y del espacio 
del espectro 

281 Los Miembros y Miembros asociados reconocen la conveniencia de 
limitar el numéro de las frecuencias y el espacio del espectro utilizados 
al minimo indispensable para asegurar de manera satisfactoria el funcio
namiento de los servicios necesarios. 
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ARTÎCULO 46 

Intercomunicacion 

282 1. Las estaciones que aseguren las radiocomunicaciones en el servicio 
môvil estarân obligadas, dentro de los limites de su empleo normal, al 
intercambio reciproco de radiocomunicaciones, sin distinciôn del sistema 
radioeléctrico que utilicen. 

283 2. Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos cientificos, las 
disposiciones del numéro 282 no serân obstâculo para el empleo de un 
sistema radioeléctrico incapaz de comunicar con otros sistemas, siempre 
que esta incapacidad sea debida a la naturaleza especifica de tal sistema 
y no resultado de dispositivos adoptados con el ûnico objeto de impedir 
la intercomunicacion. 

284 3. No obstante lo dispuesto en el numéro 282, una estaciôn podrâ ser 
dedicada a un servicio internacional restringido de telecomunicaciôn, 
determinado por la finalidad de este servicio o por otras circunstancias 
independientes del sistema empleado. 

ARTÎCULO 47 

Interferencias perjudiciales 

285 1. Todas las estaciones, çualquiera que sea su objeto, deberân ser 
instaladas y explotadas de tal manera que no puedan causar interferencias 
perjudiciales en las comunicaciones o servicios radioeléctricos de otros 
Miembros o Miembros asociados, de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas o de aquellas otras debidamente autorizadas para realizar 
un servicio de radiocomunicaciôn y que funcionen de conformidad con 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

286 2. Cada Miembro o Miembro asociado se compromete a exigir a 
las empresas privadas de explotaciôn por él reconocidas, y a las demâs 
debidamente autorizadas a este efecto, el cumplimiento de las prescrip
ciones del numéro 285. 

287 3. Ademâs, los Miembros y Miembros asociados reconocen la conve
niencia de adoptar cuantas medidas sean posibles para impedir que el 
funcionamiento de las instalaciones y aparatos eléctricos de toda clase 
cause interferencias perjudiciales en las comunicaciones o servicios 
radioeléctricos a que se refiere el numéro 285. 
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ARTÎCULO 48 

Llamadas y mensajes de socorro 

Las estaciones de radiocomunicaciôn estân obligadas a aceptar con 
prioridad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, çualquiera que 
sea su origen, y a responder en la misma forma a dichos mensajes, dândoles 
nmediatamente el debido curso. 

ARTÎCULO 49 

Senales de socorro, seguridad o identificaciôn falsas o enganosas 

289 Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar las 
medidas necesarias para impedir la transmisiôn o circulaciôn de senales 
de socorro, seguridad o identificaciôn falsas o enganosas, asi como a 
colaborar en la localizaciôn e identificaciôn desde su propio pais, de las 
estaciones que las emitan. 

ARTICULO 50 

Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

290 L Los Miembros y Miembros asociados conservarân su entera 
libertad en lo relativo a las instalaciones radioeléctricas militares de sus 
ejércitos de tierra, mar y aire. 

291 2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarân en lo posible a las 
disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en casos de peligro, a 
las medidas para impedir las interferencias perjudiciales y a las prescrip
ciones de los Reglamentos concernientes a los tipos de emisiôn y a las 
frecuencias que deban utilizarse, segûn la naturaleza del servicio. 

292 3. Ademâ, scuando estas instalaciones se utilicen en el servicio de 
correspondencia pûblica o en los demâs servicios regidos por los Regla
mentos anexos a este Convenio, deberân, en gênerai, aj us tarse a las 
disposiciones reglamentarias para la ejecuciôn de dichos servicios. 
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CAPÎTULO VI 

Definiciones 

ARTÎCULO 51 

Definiciones 

293 Siempre que no resuite contradicciôn con el contexto: 

a) Los términos definidos en el Anexo 3 tendrân el significado que 
en él se les asigna; 

294 b) Los demâs términos definidos en los Reglamentos a que se refieie 
el articulo 14, tendrân el significado que se les asigna en los citados 
Reglamentos. 

CAPÎTULO VII 

Disposition final 

ARTÎCULO 52 

Fecha de entrada en vigor del Convenio 

295 El présente Convenio entrarâ en vigor el primero de enero de mil 
novecientos sesenta y uno, entre los paises, territorios o grupos de terri
torios cuyos instrumentos de ratificaciôn o de adhésion hayan sido 
depositados antes de dicha fecha. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el Convenio 
en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, inglés y ruso, en la 
inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto francés harâ fé; este 
ejemplar quedarâ depositado en los archives de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia del mismo a cada 
uno de los paises signatarios. 

En Ginebra, a 21 de diciembre de 1959 
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Pour le Danemark: 
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Pour l 'E ta t d ' I s r a ë l : 

(/ 

L 

'V 

M.E. BERMAN 

IX HAREVEN 

M. K A HAN Y 

J^ùUA> 

Pour l ' I t a l i e : 

f^f-ésL***—-
A. BERIO 

F. N1COTER/S 

Pour le Japon: 

# # îl 
I A 12 g 

^ # .» 

* / f . 6>£.«c 
/> 

^C > 
h* -<5 ' .-" --Jotëô /4a^^>-|-'w^v / " 

K. O K U M U R A 

H. M A T S U D A 

T. H A C H I F U U 
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Pour le Royaume Hachémite de Jordanie: 

Pour Kuwait: 

^axiA&jL 

^^r ^ 

^^c^^JL étJ-^* 

A.M. MORTADA 

K.A. RAZZAQ 
F. GHE1TH 
M.A, ABUALAINAIN 



53 

Pour le Royaume du L-j 

d %$*,t (^Qt^^Qf 

Se^C^-f^ 

Pour le Liban: 

T. CHANTHARANGSI 
G.H. SENGIER 

H. OSSEÎRAN 

Pour le Royaume-Uni de Libye: 

rf.&fl£» 
•^L 

K. EL ATRASH 

Pour le Luxembourg: 
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Pour la Fédération de Malaisie: 

û-^ ^M^y^f u/xJ^y 

eCeti /CÂfî* 6o*4T 
B.H. JUBI.R S A R D O N 

W. STUBBS 

C.W. LEE 

Pour le Royaume du Maroc: 

%r&fK^s> Pt *&dtroïka. K 

l^^*wSS. 

M. A O U A D 

M.H. N A S S E R 

A. BERRADA 

A. BENKIRANE 

Pour le Mexique: 

Canot \ nusièt* 

C. N U N E Z A. 
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Pour Monaco : 

~y ^-^CL^Ù- ^) 

(/-
ffa 

^O^ 

C. SOLAMITO 
R. BICKERT 

Pour le Népal : 

Pour le Nicaragua: 

J.N. SINGHA 

A.A. MULLHAUPT 

Pour la Norvège: 

Sv. RYNNING-T0NNESEN 
L. LARSEN 
A. STRAND 

Pour la Nouvelle-Zélande: 

J.B. DARNELL 
ES. DOAK 
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Pour le Pakistan: 

M.N. M1RZA 

Pour le Paraguay: 

S. GUANES 
B. GUANES 
W. GARCIA 

Pour le Royaume des Pays-Bas: 

J.D.H. VAN DER TOORN 
A.J. EHNLE 
HJ. SCH1PPERS 

Pour le Pérou: 

(c j/^T^vM, Mtks—> 

M. DE LA FUENTE LOCKER 
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3our la République des Phi l ippines : 

^^A^^.yr^j^~~ 

J.S. ALFONSO 
G. CANON 
F. TRINIDAD 
A.P.B. FRAGO 

Pour la République Popu la i re de Pologne: 

(JL^^\AI O 

<g» x. é^S~ 

H. BACZKO 
K, KOZLOWSKI 



Pour le Portugal: 

* <s/e ^L^-.__ &&*>£«£L^-

"^y^^y^j^^ 

^/LCL 
^^^'Â^u 

H.M. PEREIRA 
M.A. V1EIR.A 
F. F.I.OY 

A. DE SOUSA 
A. OLIVEIRA B A P l i ! 
!.. G OIS FIG.UE1RA 

r i A 

Pour les Provinces portugaises d'Outre-Mer: 

(C^^ X-u £-* • ^ ^' z7 

A.J. M A G R O 

J.A. KOGADO QU1NT1NO 
A.A. DOS SANTOS 



u r j a R é p u b l i q u e A r a b e U n i e 

" -' v •* ) 4 
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w . - ^ y ^ d ^ : ç^j. 

t t—~~p " ^- -~2 g V 

^ 

M M R I \ D 

< • \1 M l H K I / 

A L I I - l A K D M 

Pour la République F'édérale d'Allemagne: 

R. THIERFELDER 
O. KIRCHNER 
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Pour la République Fedérative Populair 
de Yougoslavie : 

MwU-Uilu^ 
> 

Pour la République Socialiste Soviétique 
de l'Ukraine : 

Pour la République Populaire Roumaine: 

M. GR1GORE 

B. IONITA 

P. POSTELNICU 
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Pour le Royaume-Uni de la Grande-Bretagne 
et de l'Irlande du Nord, y compris 

les Iles Anglo-Normandes et l'Ile de Man: 

ç. 

T.C. RAPP 
W.A. WOLVERSON 

H.A. D A N I E L S 
ELÏZABETH M. PERRY 

Pour la République du Soudan: 

/J LJ y^~~-"^ ^ ^ 9-^^ ^X/" 

S. HUSSEIN 

H.l . BESHIR 
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Pour ia Suéde 

ri>3* ,-ïS«C%?'3*î? fé^^£ï>é fe^-r* 

our la Confédération Suiss 

1 P 
'Z7 

'-fafâ'OÙ, 

Ma4A^-iA^A^tl 
U (/ 

/>• 

Pour la Tchécoslovaau 

H. .VfURKY 
B. OLTCRS 
S. lil . ' i TARI 

F. WEBER 
A. WETTKTFJN 

A. I .ANGLNBLRGER 

F. LOCHF.R 

C. CHAPPUiS 

PPt- ££A-

xxdbu^uix 

J. MANAK 

G. V O D N A N S K Y 
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Pour les T e r r i t o i r e s d ' O u t r e - M e r dont les 
re la t ions in te rna t iona les sont a s s u r é e s par le 

Gouvernement du Royaume-Uni 
de ia Grande Bre tagne et de l ' I r lande du Nord: 

/ètv«< LO'' 

A.H. SHEFFIELD 
.1. BOURN 
L.W. DUDLEY 

Pour la Tha ï l ande : 

CUiJtM^ C^^tJ ) 

£u*^74 

Pour la Tunis ie : 

M. CHULLAK.ESA 
M.L.O. SIRIVONGS 
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Pour la Turquie: 

^ ^ -

G. YENAL 

I. BILG LC A. RIZA HIZAL 

Pour l'Union de l'Afrique du Sud 
et Terri toire de l'Afrique du Sud-Ouest: 

J.E. MELLON 

Pour l'Union des Républiques Socialistes Soviétiques: 

Pour la République Orientale de l'Uruguay: 

V. POMES 

A. GALIMBERTI 

B. BARREIRO 
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Pour la République de Venezuela: 

Pour la République du Viet- Nam: 

.0 

NGUYEN-KHAC-THAM 
NGUYEN-QUANG-TUAN 



Pour l'Afrique orientale britannique 

Pour le Gouvernement du Royaume-Uni de la Grancîe-Bi 
et. de l'Irlande du Mord en ce qui concerne 

l'Afrique Orientale Britannioue 

M.W. MAN SON 
R. BOLTON 
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ANEXO 

(véase el numéro 4) 

Afganistân 
Albania (Repûblica Popular de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Repûblica) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bélgica 

Bielorrusia (Repûblica Socialista Sovié
tica de) 

Birmania (Union de) 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Cambodia (Reino de) 
Canada 
Ceilân 
Chile 
China 
Ciudad del Yaticano (Estado de la) 
Colombia (Repûblica de) 
Congo Belga y Territorio de Ruanda-

Urundi 
Corea (Repûblica de) 
Costa Rica 
Cuba 
Dinamarca 
Dominicana (Repûblica) 
El Salvador (Repûblica de) 
Ecuador 
Espana 
Estados de Ultramar de la Comunidad 

y Territorios franceses de Ultramar 
Estados Unidos de America 
Etiopïa 
Finlandia 
Francia 

Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea (Repûblica de) 
Haiti (Repûblica de) 
Honduras (Repûblica de) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 

Iran 
Iraq (Repûblica de) 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Japon 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Kuwait 
Laos (Reino de) 
Libano 
Libéria 
Libia (Reino Unido de) 
Luxemburgo 
Malaya (Federaciôn) 
Marruecos (Reino de) 
Mexico 
Monaco 
Népal 
Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Pakistan 
Panama 
Paraguay 
Paises Bajos (Reino de los) 
Perû 
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Filipinas (Repûblica de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Provincias espanolas de Africa 
Provincias portuguesas de Ultramar 
Repûblica Arabe Unida 
Repûblica Fédéral de Alemania 
Repûblica Federativa Popular de 

Yugoeslavia 
Repûblica Socialista Soviética de 

Ucrania 
Rhodesia y Nyasalandia (Federaciôn 

de) 
Rumana (Repûblica Popular) 
Reino Unido de Gran Bretafia e 

Irlanda del Norte 
Sudân (Repûblica del) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 

Checoeslovaquia 
Territorios de los Estados Unidos de 

America 
Territorios de Ultramar cuyas rela

ciones internacionales corren a cargo 
del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretafia e Irlanda del 
Norte 

Tailandia 
Tûnez 
Turquia 
Union Sudafricana y Territorio de 

Africa del Sudoeste 
Union de Repûblicas Socialistas 

Soviéticas 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet-Nam (Repûblica de) 
Yemen 



69 (Anexo 2) 

ANEXO 2 
(véase el numéro 7) 

Africa Occidental Britanica 
Africa Oriental Britanica 
Grupo Bermudas Caribes Britânicas 

Grupo Singapur-Borneo Britânico 
Territorio en fideicomiso de Somalia 

bajo administraciôn italiana 
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ANEXO 3 

(Véase el articulo 51) 

Definiciôn de términos empleados en el Convenio Internacional 

de Telecomunicaciones y en sus Anexos 

300 Administraciôn: Todo departamento o servicio gubernarnental res
ponsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y de sus reglamentos anexos. 

301 Empresa privada de explotaciôn: Todo particular o sociedad que, sin 
ser institution o agencia gubernarnental, explote una instalaciôn de tele
comunicaciones destinada a asegurar un servicio de telecomunicaciôn 
internacional, o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal servicio. 

302 Empresa privada de explotaciôn reconocida: Toda empresa privada de 
explotaciôn que responda a la definiciôn précédente y que explote un 
servicio de correspondencia pûblica o de radiodifusiôn, y a la cual imponga 
las obligaciones previstas en el articulo 21 el Miembro o Miembro aso
ciado en cuyo territorio se halle la sede social de esta explotaciôn, o el 
Miembro o Miembro asociado que la haya autorizado a establecer y a 
explotar un servicio de telecomunicaciôn en su territorio. 

303 Delegado: Persona enviada por el gobierno de un Miembro o Miembro 
asociado de la Union a una conferencia de plenipotenciarios, o persona 
que représente al gobierno, o a la administraciôn de un Miembro o 
Miembro asociado de la Union, en una conferencia administrativa o en 
una réunion de un Comité consultivo internacional. 

304 Représentante: Persona enviada por una empresa privada de explota
ciôn reconocida a una conferencia administrativa o a una réunion de un 
Comité consultivo internacional. 

305 Experto: Persona enviada por un establecimiento nacional, cientifico 
o industrial, autorizada por el gobierno o la administraciôn de su pais 
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para asistir a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo internacional. 

306 Observador: Persona enviada: 

— Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el articulo 28 del Con
venio; 

— Por toda organizaciôn internacional invitada o admitida a parti
cipar en los trabajos de una conferencia de acuerdo con las dispo
siciones del Reglamento General; 

— Por el gobierno de un Miembro o Miembro asociado de la Union, 
que participe, sin derecho a voto, en una conferencia especial de 
carâcter régional, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7 
del Convenio. 

307 Delegaciôn: El conjunto de delegados y, eventualmente, de représen
tantes, agregados o interprètes enviados por un mismo pais. 

Cada Miembro y Miembro asociado tendra la libertad de organizar 
su delegaciôn en la forma que desee. En particular, podrâ incluir en ella, 
en calidad de delegados o agregados, a personas pertenecientes a empresas 
privadas de explotaciôn por él reconocidas, o a otras empresas privadas 
que se interesen en el ramo de las telecomunicaciones. 

308 Telecomunicaciôn: Toda transmisiôn, emisiôn o réception de signos, 
senales, escritos, imâgenes, sonidos o informaciones de cualquier natura
leza, por hilo, radioelectricidad, medios ôpticos u otros sistemas electro-
magnéticos. 

309 Telegrafia: Sistema de telecomunicaciôn que permite obtener una 
transmisiôn y reproduction a distancia del contenido de documentos 
taies como escritos, impresos o imâgenes fijas, o la reproduction a distan
cia en esa forma de cualquier informaciôn. A los efectos del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, no obstante, y a menos que en él se especifique 
lo contrario, significa « Sistema de telecomunicaciôn para la tiansmisiôn 
de escritos por medio de un côdigo de senales ». 

310 Telefonia: Sistema de telecomunicaciôn para la transmisiôn de la 
palabra o, en algunos casos, de otros sonidos. 

311 Radiocomunicaciôn: Toda telecomunicaciôn transmitida por mediq 
de las ondas radioeléctricas. 
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312 Radio: Término gênerai que se aplica al empleo de las ondas radio
eléctricas. 

313 Interferencia perjudicial : Toda emisiôn, radiaciôn o inducciôn que 
comprometa el funcionamiento de un servicio de radionavegaciôn o de 
otros servicios de seguridad J) o que perjudique gravemente, perturbe 
o interrumpa reiteradamente un servicio de radiocomunicaciones que 
funcione de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

314 Servicio internacional: Servicio de telecomunicaciôn entre oficinas o 
estaciones de telecomunicaciôn de cualquier naturaleza que se hallen en 
diferentes paises o pertenezcan a paises diferentes. 

315 Servicio môvil: Servicio de radiocomunicaciôn entre estaciones 
môviles y estaciones terrestres, o entre estaciones môviles. 

316 Servicio de radiodifusiôn: Servicio de radiocomunicaciôn cuyas emi
siones se destinan a ser recibidas directamente por el pûblico en gênerai. 
Dicho servicio abarca emisiones sonoras, de télévision o de otro género. 

317 Correspondencia pûblica: Toda telecomunicaciôn que deban aceptar 
para su transmisiôn las oficinas y estaciones, por el simple hecho de 
hallarse a disposition del pûblico. 

318 Telegrama: Escrito destinado a ser transmitido por telegrafia para su 
entrega al destinatario. Este término comprende también el radiotele
grama, salvo especificaciôn en contrario. 

319 Telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado: Tele
gramas, llamadas y comunicaciones telefônicas, procedentes de una de 
las siguientes autoridades: 

— Jefe de un Estado; 
— Jefe de un gobierno y miembro de un gobierno; 

— Jefe de un territorio o jefe de un territorio incluido en un Grupo 
de territorios Miembro o Miembro asociado; 

D Se considéra como servicio de seguridad todo servicio radioeléctrico que se 
explote de manera permanente o temporal para garantizar la seguridad de la vida 
humana o la salvaguardia d; los bbn î s . 



73 (Anexo 3) 

— Jefe de un territorio bajo tutela o mandato, bien de las Naciones 
Unidas o de un Miembro o Miembro asociado; 

— Comandantes en jefe de las fuerzas militares, terrestres, navales 
o aéreas; 

— Àgentes diplomâticos o consulares; 

— Secretario General de las Naciones Unidas; jefes de los orga
nismos principales de las Naciones Unidas; 

— Corte Internacional de Justicia de La Haya. 

320 Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas 
a los telegramas de Estado precedentemente mencionados. 

321 Telegramas privados: Los telegramas que no sean de servicio ni de 
Estado. 

322 Telegramas de servicio: 

Telegramas cursados entre: 

a) Las administraciones; 

b) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas; 

c) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas; 

d) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas, por una parte, y el Secretario General, por otra; 

y relativos a las telecomunicaciones pûblicas internacionales. 
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ANEXO 4 
(Véase el articulo 27) 

Arbitraje 

400 1. La parte que desee recurrir al arbitraje iniciarâ el procedimiento 
enviando a la otra parte una notificaciôn de peticiôn de arbitraje. 

401 2. Las partes decidirân de comûn acuerdo si el arbitraje ha de ser 
confiado a personas, administraciones o gobiernos. Si en el término 
de un mes, contado a partir de la fecha de notificaciôn de la peticiôn 
de arbitraje, las partes no logran ponerse de acuerdo sobre este punto, 
el arbitraje sera confiado a gobiernos. 

402 3. Cuando el arbitraje se confie a personas, los ârbitros no podrân 
pertenecer a un pais que sea parte en la diferencia, ni tener su domicilio 
en uno de los paises interesados, ni estar al servicio de alguno de ellos. 

403 4. Cuando el arbitraje se confie a gobiernos o administraciones de 
gobiernos, éstos se elegirân entre los Miembros o Miembros asociados 
que no sean parte en la diferencia, pero si en el acuerdo cuya aplicaciôn 
la haya provocado. 

404 5. Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en el 
plazo de très meses contados a partir de la fecha de recibo de la notifi
caciôn de la peticiôn de arbitraje. 

405 6. Cuando en la diferencia se hallen implicadas mâs de dos partes, 
cada uno de los dos grupos de partes que tengan intereses comunes en la 
diferencia designarâ un ârbitro, conforme al procedimiento previsto en 
los numéros 403 y 404. 

406 7. Los dos ârbitros asi designados se concertarân para nombrar un 
tercero, el cual, en el caso de que los dos primeros sean personas y no 
gobiernos o administraciones, habrâ de responder a las condiciones 
senaladas en el numéro 402 de este Anexo, y deberâ ser, ademâs, de nacio-
nalidad distinta a la de aquéllos. Si los dos ârbitros no llegan a un 
acuerdo sobre la élection del tercero, cada uno de ellos propondrâ un 
tercer ârbitro no interesado en la diferencia. El Secretario General de 
la Union realizarâ en tal caso un sorteo para designar al tercer ârbitro. 
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407 8. Las partes en desacuerdo podrân concertarse para resolver su 
diferencia por medio de un ârbitro ûnico, designado de comûn acuerdo; 
también podrân designar un ârbitro cada una y solicitar del Secretario 
General que por sorteo désigne, entre ellos, el ârbitro ûnico. 

408 9. El ârbitro, o ârbitros, decidirâ libremente el procedimiento a 
seguir. 

409 10. La décision del ârbitro ûnico sera definitiva y obligarâ a las partes 
en diferencia. Si el arbitraje se confia a varios ârbitros, la décision que se 
adopte por mayoria de votos de los ârbitros sera definitiva y obligarâ a 
las partes. 

410 11. Cada parte sufragarâ los gastos en que haya incurrido con motivo 
de la instruction y presentaciôn del arbitraje. Los gastos de arbitraje 
que no sean los efectuados por las partes se repartirân por igual entre 
los litigantes. 

411 12. La Union facilitarâ cuantos informes relacionados con la dife
rencia pueda necesitar el ârbitro, o los ârbitros. 



(RG, cap. 1) 76 

Reglamento General anexo al Convenio 
ÎS 

PARTE I 

Disposiciones générales relativas a îas conferencias 

CAPÎTULO 1 

Invitaciôn y admisiôn a las conferencias de plenipotenciarios cuando haya 

un gobierno invitante 

500 L El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administraciôn, 
fijarâ la fecha definitiva y el lugar exacto de la conferencia. 

501 2. (1) Un aho antes de esta fecha, el gobierno invitante enviarâ la 
invitaciôn al gobierno de cada pais Miembro y Miembro asociado de la 
Union. 

502 (2) Dichas invitaciones podrân enviarse ya sea directamente, ya 
por conducto del Secretario General o bien por intermedio de otro 
gobierno. 

503 3. El Secretario General invitarâ a las Naciones Unidas, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 28 del Convenio. 

504 4. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administraciôn, 
o a propuesta de este, podrâ invitar a las instituciones especializadas 
vinculadas con la Organizaciôn de las Naciones Unidas que admitan, 
recîprocamente, la representaciôn de la Union en sus reuniones, a que 
envien observadores para participar, con carâcter consultivo, en la con
ferencia. 

505 5. Las respuestas de los Miembros y Miembros asociados de la 
Union deberân obrar en poder del gobierno invitante, un mes antes, 
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por lo menos, de la fecha de apertura de la conferencia, y en ellas se 
harâ constar, de ser posible, la composiciôn de la delegaciôn. 

506 6. Todo organismo permanente de la Union tendra derecho a estar 
representado en la conferencia, con carâcter consultivo, cuando en ella 
se traten asuntos de su competencia. En caso necesario, la conferencia 
podrâ invitar a un organismo que no haya enviado représentante. 

507 7. Se admitirâ en las conferencias de plenipotenciarios: 
a) A las delegaciones definidas en el numéro 307 del Anexo 3 al 

Convenio; 
508 b) A los observadores de las Naciones Unidas; 
509 c) A los observadores de las instituciones especializadas de confor

midad con el numéro 504. 

CAPÎTULO 2 

Invitation y admisiôn a las conferencias administrativas cuando haya 
un gobierno invitante 

510 l. (l) Lo dispuesto en los numéros 500 a 505 se aplica a las con
ferencias administrativas. 

(2) No obstante, el plazo para el envîo de invitaciones en lo que 
respecta a las conferencias administrativas extraordinarias y a las confe
rencias especiales podrâ reducirse a seis meses. 

(3) Los Miembros y Miembros asociados de la Union podrân 
comunicar la invitaciôn recibida a las empresas privadas por ellos reco
nocidas. 

513 2. (1) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Admi
nistraciôn, o a propuesta de este, podrâ enviar una notificaciôn a las 
organizaciones internacionales que tengan interés en que sus observadores 
participen con carâcter consultivo en los trabajos de la conferencia. 

514 (2) Las organizaciones internacionales interesadas dirigirân al 
gobierno invitante la solicitud de admisiôn dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la notificaciôn. 

515 (3) El gobierno invitante réunira las solicitudes, y la conferencia 
decidirâ respecto de la admisiôn de las organizaciones. 

516 3. (1) Se admitirâ en las conferencias administrativas: 
a) A las delegaciones definidas en el numéro 307 del Anexo 3 al 
Convenio; 

511 

512 
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517 b) A los observadores de las Naciones Unidas; 

518 c) A los observadores de las instituciones especializadas de con
formidad con el numéro 504; 

519 d) A los observadores de las organizaciones internacionales que 
hayan sido admitidas segûn lo dispuesto en los numéros 513 
a 515; 

520 e) A los représentantes de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas, que hayan sido autorizadas por los paises Miem
bros de que dependan, y 

521 f) A los organismos permanentes de la Union, en las condiciones 
indicadas en el numéro 506. 

522 (2) En las conferencias especiales de carâcter régional se admitirâ, 
ademâs, a los observadores de los Miembros y Miembros asociados no 
pertenecientes a la région de que se trate. 

CAPÎTULO 3 

Disposiciones especiales para las conferencias 

que se reûnan sin participaciôn de gobierno invitante 

523 Cuando una conferencia haya de celebrarse sin participation de 
gobierno invitante, se aplicarân las disposiciones de los Capitulos 1 y 2. 
El Secretario General adoptarâ las disposiciones necesarias para convocar 
y organizar la conferencia en la sede de la Union, de acuerdo con el 
Gobierno de la Confederaciôn Suiza. 

CAPÎTULO 4 

Plazos y modalidades para la presentaciôn 
de proposiciones en las conferencias 

524 L Enviadas las invitaciones, el Secretario General rogarâ de inmediato 
a los Miembros y Miembros asociados que le remitan, en el término de 
cuatro meses, las proposiciones relativas a los trabajos de la conferencia. 
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525 2. Toda proposiciôn cuya adoption entrane la révision del texto del 
Convenio o de los Reglamentos, deberâ contener referencias que permitan 
identificar por numéro de capitulo, articulo o apartado, las partes del 
texto objeto de révision. Las razones que motivan la proposiciôn se 
indicarân concisamente a continuation de esta. 

526 3. El Secretario General réunira y coordinarâ las proposiciones 
recibidas de las administraciones y de los Comités consultivos interna
cionales y las enviarâ a todos los Miembros y Miembros asociados con 
très meses de antelaciôn, por lo menos, a la apertura de la conferencia. 

CAPÎTULO 5 

Credenciales para las conferencias 

527 1. (1) La delegaciôn de un Miembro de la Union a una conferencia 
deberâ estar debidamente acreditada para poder ejercer el derecho de 
voto y provista de los poderes necesarios para firmar las Actas finales. 

528 (2) La delegaciôn de un Miembro asociado a una conferencia 
deberâ estar debidamente acreditada para participar en sus trabajos, de 
acuerdo con el numéro 16. 

529 2. En las conferencias de plenipotenciarios: 
(1) a) Las delegaciones estarân acreditadas por credenciales fir

madas por el Jefe del Estado, por el Jefe del Gobierno, o 
por el Ministro de Relaciones Exteriores; 

530 b) También podrân estar acreditadas provisionalmente por el 
Jefe de la misiôn diplomâtica ante el Gobierno del pais en 
que se célèbre la conferencia; 

531 c) Toda delegaciôn que représente a un territorio bajo tutela, 
en cuyo nombre las Naciones Unidas hayan adherido al 
Convenio, en virtud del articulo 20 del mismo, deberâ estar 
acreditada por el Secretario General de las Naciones Unidas. 

532 (2) Para firmar las Actas finales de la Conferencia, las delegaciones 
deberân estar provistas de cartas de plenipotencia firmadas por las auto
ridades seiialadas en el numéro 529. No se aceptarân los poderes 
conferidos por telegrama. 
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533 3. En las conferencias administrativas: 
(1) Se aplicarân las disposiciones de los numéros 529 a 532. 

534 (2) Una delegaciôn podrâ ser acreditada y facultadk para firmar las 
actas finales con credenciales firmadas por el ministro compétente en la 
materia de que trate la conferencia, independientemente de las autoridades 
mencionadas en el numéro 529. 

535 4. Una comisiôn especial examinarâ las credenciales de cada delega
ciôn, y presentarâ sus conclusiones dentro del plazo que le fije la Asamblea 
plenaria. 

536 5. (1) La delegaciôn de todo Miembro de la Union ejercerâ su derecho 
de voto desde el momento en que comience a participar en los trabajos 
de la conferencia. 

537 (2) Sin embargo, una delegaciôn perderâ el derecho de voto desde 
el momento en que la Asamblea plenaria déclare que sus credenciales no 
estân en régla y hasta tanto se regularice esta situaciôn. 

538 6. Como norma gênerai, los paises Miembros deberân esforzarse por 
enviar sus propias delegaciones a las conferencias de la Union. Sin 
embargo, si por razones excepcionales un Miembro no puede enviar 
su propia delegaciôn, podrâ acreditar a la de otro Miembro con facultad 
para actuar y firmar en su nombre. 

539 7. Toda delegaciôn debidamente acreditada podrâ otorgar poder 
a otra delegaciôn también acreditada para que vote en su nombre durante 
una o mâs sesiones a las que no pueda asistir. En tal caso, deberâ 
comunicarlo al présidente de la conferencia. 

540 8. En los casos previstos en los numéros 538 y 539, ninguna delegaciôn 
podrâ emitir mâs de un voto por poder. 
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CAPÎTULO 6 

Procedimiento para la convocatoria de conferencias administrativas 
extraordinarias a peticiôn de Miembros de ia Union o a propuesta 

âel Consejo de Administraciôn 

541 1. Los Miembros de la Union que deseen la convocatoria de una 
conferencia administrativa extraordinaria lo comunicarân al Secretario 
General, indicando cl orden dcl dia, cl lugar y la fecha propuestos para 
la convocatoria. 

542 2. Recibidas veinte peticiones concordantes, el Secretario General 
transmitirâ telegrâficamente la comunicaciôn a todos los Miembros y 
Miembros asociados y rogarâ a los Miembros que le indiquen, en el 
término de seis semanas, si aceptan o no la proposiciôn formulada. 

543 3. Cuando la mayoria de los Miembros se pronuncie en favor del 
conjunto de la proposition, es decir, si aceptan, al mismo tiempo, el 
orden del dia, la fecha y el lugar de la réunion propuestos, el Secretario 
General lo comunicara a todos los Miembros y Miembros asociados 
de la Union por medio de telegrama-circular. 

544 4. (1) Cuando la proposiciôn aceptada se refiera a la réunion de la 
conferencia en lugar distinto de la sede de la Union, el Secretario General 
preguntarâ al gobierno del pais interesado si acepta ser gobierno invitante. 

545 (2) En caso afirmativo, el Secretario General adoptarâ las disposi
ciones necesarias para la réunion de la conferencia, de acuerdo con 
dicho gobierno. 

546 (3) En caso negativo, el Secretario General invitarâ a los Miembros 
que hayan solicitado la convocatoria de la conferencia a formular nuevas 
proposiciones en cuanto al lugar de la réunion. 

547 5. Cuando la proposiciôn aceptada tienda a reunir la conferencia 
en la sede de la Union, se aplicarân las disposiciones del Capitulo 3. 

548 6. (1) Cuando la proposiciôn no sea aceptada en su totalidad (orden 
del dia, lugar y fecha), por la mayoria de los Miembros, el Secretario 
General comunicara las respuestas recibidas a los Miembros y Miembros 
asociados de la Union, e invitarâ a los Miembros a que se pronuncien 
definitivamente sobre el punto o puntos en litigio. 
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549 (2) Se considerarân adoptados dichos puntos cuando reciban la 
aprobaciôn de la mayoria de los Miembros. 

550 7. El procedimiento indicado precedentemente se aplicarâ también 
cuando la proposition de convocatoria de una conferencia administrativa 
extraordinaria sea formulada por el Consejo de Administraciôn. 

CAPÎTULO 7 

Procedimiento para la convocatoria de conferencias administrativas 

especiales a peticiôn de Miembros de la Union o a propuesta 

del Consejo de Administraciôn 

551 1. Las disposiciones del Capitulo 6 se aplicarân en su totalidad a 
las conferencias especiales mundiales. 

552 2. En el caso de las conferencias especiales régionales se aplicarâ 
el procedimiento previsto en el Capitulo 6 solo a los Miembros de la 
région interesada. Cuando la convocatoria se haga por iniciativa de 
Miembros de la région, bastarâ con que el Secretario General reciba 
las solicitudes concordantes de una cuarta parte de los Miembros de la 
misma. 

CAPÎTULO 8 

Disposiciones comunes a todas las conferencias. 

Cambio de lugar y fecha de una conferencia 

553 1. Las disposiciones de los Capitulos 6 y 7 se aplicarân por analogia 
cuando a peticiôn de los Miembros de la Union o a propuesta del Consejo 
de Administraciôn, se trate de cambiar la fecha o el lugar de réunion 
de una conferencia. Sin embargo, dichos cambios podrân efectuarse 
ûnicamente cuando la mayoria de los Miembros interesados se hayan 
pronunciado en su favor. 

554 2. Todo Miembro o Miembro asociado que proponga la modification 
del lugar o de la fecha de réunion de una conferencia deberâ obtener 
por si mismo el apoyo del numéro requerido de Miembros y Miembros 
asociados. 
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555 3. El Secretario General harâ conocer, llegado el caso, en la consulta 
que prevé el numéro 542, las repercusiones financieras que pueda originar 
el cambio de lugar o de fecha, por ejemplo, cuando ya se hubieran efec-
tuado gastos para preparar la conferencia en el lugar previsto inicialmente. 

CAPÎTULO 9 

interno de las conferencias 

ARTICULO 1 

de colocaciôn 

556 En las sesiones de la conferencia, las delegaciones se colocarân por 
orden alfabético de los nombres en francés de los paises representados. 

ARTICULO 2 

Inauguracién de la conferencia 

557 1. (1) Précédera a la sesiôn de apertura de la conferencia una réunion 
de los jefes de délégation, en el curso de la cual se prepararâ el orden 
del dia de la primera sesiôn plenaria. 

558 (2) La presidencia de la réunion de los jefes de delegaciôn sera 
nombrada de conformidad con lo dispuesto en los numéros 55:/ y 560. 

559 2. (1) La conferencia sera inaugurada por una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

560 (2) De no haber gobierno invitante se encargarâ de la apertura 
el jefe de delegaciôn de edad mâs avanzada. 

561 3. (1) En la primera sesiôn plenaria se procédera a la élection del 
présidente, que recaera, por lo gênerai, en una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

562 (2) Si no hay gobierno invitante, el présidente se elegirâ teniendo 
en cuenta la propuesta efectuada por los jefes de delegaciôn en el curso 
de la réunion mencionada en el numéro 557. 

563 4. En la primera sesiôn plenaria se procédera, asimismo: 
a) A la élection de los vicepresidentes de la conferencia; 

564 b) A la constitucion de las comisiones de la conferencia y a la eleccion 
de los présidentes y vicepresidentes respectivos; 



(RG, cap. 9) 84 

565 c) A la constitution de la Secretaria de la conferencia, que estarâ 
integrada por personal de la Secretaria General de la Union y, 
en caso dado, por personal de la administration del gobierno 
invitante. 

ARTICULO 3 

Atribuciones deî présidente de la conferencia 

1. El présidente, ademâs de las facultades que le confiere el présente 
Reglamento, abrirâ y levantarâ las ses'ones de la Asamblea plenaria, 
dirigirâ sus deliberaciones, velarâ por la aplicaciôn del Reglamento 
interno, concédera la palabra, someterâ a votaciôn las cuestiones que 
se planteen y proclamarâ las decisiones adoptadas. 

2. Asumirâ la direcciôn gênerai de los trabajos de la conferencia 
y velarâ por el mantenimiento del orden durante las sesiones de la Asam
blea plenaria. Resolverâ las mociones y cuestiones de orden y, en parti
cular, estarâ facultado para proponer la postergaciôn o cierre del debate 
o la suspension o levantamiento de una sesiôn. Asimismo podrâ diferir 
la convocatoria de una Asamblea o sesiôn plenaria cuando lo considère 
necesario. 

568 3. Protégera el derecho de las delegaciones de expresar libre y plena
mente su opinion sobre la materia en debate. 

569 4. Velarâ por que los debates se limiten al asunto en discusiôn, y 
podrâ interrumpir a todo orador que se aparté del tema para recomen-
darle que se concrète a la materia tratada. 

ARTICULO 4 

Instituciôn de comisiones 

570 1. La Asamblea plenaria podrâ constituir comisiones para examinar 
los asuntos sometidos a consideraciôn de la conferencia. Dichas comisiones 
podrân, a su vez, establecer subcomisiones. Las comisiones y subcomi
siones podrân, asimismo, formar grupos de trabajo. 
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2. Las comisiones y subcomisiones establecerân subcomisiones y 
grupos de trabajo solo en los casos en que sea absolutamente necesario. 

ARTÎCULO 5 

Comisiôn de control financiero 

572 1. La Asamblea plenaria designarâ, al inaugurarse una conferencia 
o réunion, una comisiôn de control financiero encargada de determinar 
la organizaciôn y los medios que han de ponerse a disposition de los 
delegados, de examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados 
durante dicha conferencia o réunion. Formarân parte de esta comisiôn, 
ademâs de los miembros de las delegaciones que deseen inscribirse en 
ella, un représentante del Secretario General y, cuando exista gobierno 
invitante, un représentante de su pais. 

573 2. Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administraciôn para la conferencia o réunion 
de que se trate, la comisiôn de control financiero, en colaboraciôn con 
la secretaria de la conferencia o réunion, prepararâ un estado provisional 
de los gastos realizados para que la Asamblea plenaria, en su vista, 
pueda decidir si el progreso de los trabajos justifica una prolongaciôn 
de la conferencia o de la réunion después de la fecha en que se hayan 
agotado los créditos del presupuesto. 

574 3. La comisiôn de control financiero presentarâ a la Asamblea 
plenaria, al final de la conferencia o réunion, un informe en el que se 
indicara lo mâs exactamente posible las previsiones totales de gastos 
hasta la clausura de la conferencia o réunion. 

575 4. Una vez examinado y aprobado por la Asamblea plenaria, el 
informe sera transmitido, junto con las observaciones del Pleno, al 
Secretario General, a fin de que sea presentado al Consejo de Admi
nistraciôn en su prôxima réunion anual. 

ARTICULO 6 

Composiciôn de las comisiones 

576 1. Conferencias de plenipotenciarios : 

Las comisiones se constituirân con delegados de los Miembros y 
Miembros asociados y con los observadores previstos en los numéros 
508 y 509 que lo soliciten o que sean designados por la Asamblea plenaria. 
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577 2. Conferencias administrativas: 

Las comisiones se constituirân con delegados de los Miembros y 
Miembros asociados y con los observadores y représentantes previstos 
en los numéros 517 a 520 que lo soliciten o que sean designados por la 
Asamblea plenaria. 

A R T I C U L O 7 

Relatores. Présidentes y vicepresidentes de îas subcomisiones. 

578 El présidente de cada comisiôn propondrâ a esta el nombramiento 
de sus correspondientes relatores, y la designaciôn de los présidentes, 
vicepresidentes y relatores de las subcomisiones que se constituyan. 

A R T I C U L O 8 

Convocatoria de las sesiones 

579 Las sesiones de Asamblea plenaria, comisiones, subcomisiones y 
grupos de trabajo, se anunciarân con anticipaciôn suficiente en el local 
de la conferencia. 

A R T Î C U L O 9 

Proposiciones presentadas con anterioridad 
•a la apertura de Sa conferencia 

580 La Asamblea plenaria distribuirâ las proposiciones presentadas con 
anterioridad a la apertura de la conferencia entre las comisiones compé
tentes que se instituyan de acuerdo con lo estipulado por el articulo 4 
de este Reglamento. Sin embargo, la Asamblea plenaria podrâ tratar 
directamente cualquier proposiciôn. 

ARTICULO 10 

Proposiciones o enmiendas presentadas durante la conferencia 

581 1. Las proposiciones o enmiendas que se presenten después de la 
apertura de la conferencia se remitirân al présidente de esta o al presi-
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dente de la comisiôn compétente, segûn corresponda. Asimismo, podrân 
entregarse en la secretaria de la conferencia para su publication y distribu
ciôn como documentos de la conferencia. 

582 2. No podrâ presentarse proposiciôn escrita o enmienda alguna sin 
la firma del jefe de la délégation interesada o de quien lo sustituya. 

583 3. El présidente de una conferencia o de una comisiôn podrâ pre
sentar en cualquier momento proposiciones tcndientes a acelerar el 
curso de los debates. 

584 4. Toda proposition o enmienda contendrâ, en términos precisos 
y concrètes, el texto que deba considerarse. 

585 5. (1) El présidente de la conferencia o el de la comisiôn compétente 
decidirâ, en cada caso, si las proposiciones o enmiendas presentadas 
en el curso de una sesiôn podrân hacerse verbalmente o entregarse 
por escrito para su publicaciôn y distribuciôn en las condiciones previstas 
en el numéro 581. 

586 (2) En gênerai, el texto de toda proposiciôn importante que deba 
someterse a votaciôn ers la Asamblea plenaria, deberâ distribuirse en 
los idiomas de trabajo de la conferencia con suficiente antelaciôn para 
facilitar su estudio antes de la discusiôn. 

587 (3) Ademâs, el présidente de la conferencia, al recibir las propo
siciones o enmiendas mencionadas en el numéro 581, las asignarâ a 
la comisiôn compétente o a la Asamblea plenaria, segûn corresponda. 

588 6. Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se lea, en 
sesiôn de la Asamblea plenaria, cualquier proposiciôn o enmienda que 
haya presentado en el transcurso de la conferencia, y exponer los motivos 
en que la funda. 

ARTÎCULO 11 

Requisitos para la discusiôn de las proposiciones y enmiendas 

589 1. No podrâ ponerse a discusiôn ninguna proposiciôn o enmienda 
que haya sido presentada con anterioridad a la apertura de la conferencia, 
o que durante su transcurso présente una delegaciôn, si en el momento 
de su consideraciôn no lograse, por lo menos, el apoyo de otra delegaciôn. 

590 2. Toda proposiciôn o enmienda debidamente apoyada, una vez 
discutida deberâ someterse a votaciôn. 
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ARTÎCULO 12 

Proposiciones o enmiendas omitidas o diferidas 

591 Cuando se omita o difiera el examen de una proposition o enmienda, 
correrâ por cuenta de la délégation interesada la responsabilidad de su 
considération ulterior. 

ARTÎCULO 13 

Normas para las deliberaciones en Asamblea plenaria 

592 L Quorum 

Las votaciones en la Asamblea plenaria solo serân validas cuando 
se hallen présentes o representadas en la sesiôn mâs de la mitad de las 
delegaciones con derecho a voto acreditadas ante la conferencia. 

593 2. Orden de las deliberaciones 

(1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitarân 
para ello el asentimiento previo del présidente. Por régla gênerai, comen-
zarân por indicar la representaciôn que ejerzan. 

594 _ (2) Todo orador deberâ expresarse con lentitud y claridad, distin
guiendo bien las palabras e intercalando las pansas necesarias para 
facilitar la comprensiôn de su pensamiento. 

595 3. Mociones y cuestiones de orden 

(1) Durante las deliberaciones cualquier delegaciôn podrâ formular 
una mociôn de orden o plantear una cuestiôn de orden cuando lo considère 
oportuno, que sera resuelta de inmediato por el présidente, de conformidad 
con este Reglamento. Toda delegaciôn tendra el derecho de apelar de 
la décision presidencial, pero esta se mantendrâ en todos sus términos 
si la mayoria de las delegaciones présentes y votantes no se manifestara 
en su contra. 

596 (2) La delegaciôn que présente una mociôn de orden se abstendrâ, 
en su intervention, de hablar sobre el fondo del asunto en debate. 

597 4. Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

La prioridad que deberâ asignarse a las mociones y cuestiones de 
orden de que tratan los numéros 595 y 596, sera la siguiente: 

a) Toda cuestiôn de orden relativa a la aplicaciôn del présente 
Reglamento ; 



g 9 (RG, cap. 9) 

b) Suspension de la sesiôn; 

c) Levantamiento de la sesiôn; 

d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn; 

e) Cierre del debate sobre el tema en discusiôn; 

f) Cualquier otra mociôn o cuestiôn de orden que pueda plan
tearse, cuya prioridad relativa sera fijada por el présidente. 

603 5. Mociôn de suspension o levantamiento de las sesiones 

En el transcurso de un debate, toda delegaciôn podrâ proponer la 
suspension o levantamiento de la sesiôn indicando las razones en que 
se funda tal propuesta. Si la proposiciôn fuese apoyada, solo se concédera 
la palabra a dos oradores que se opongan a dicha mociôn, para referirse 
exclusivamente a ella, después de lo cual la propuesta sera sometida 
a votaciôn. 

604 6. Mociôn de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ proponer 
el aplazamiento del debate por un tiempo determinado. Formulada 
tal mociôn, el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a très oradores 
como mâximo, uno en pro y dos en contra, ademâs del autor de la mociôn. 

605 7. Mociôn de cierre del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier momento, el cierre 
del debate sobre el tema en discusiôn. En tal caso, y antes de verificarse 
la votaciôn correspondiente, podrâ concederse el uso de la palabra a solo 
dos oradores que se opongan a la mociôn. 

606 

607 

608 

8. Limitaciôn de las intervenciones 

(1) La Asamblea plenaria podrâ establecer, eventualmente, el 
numéro y duraciôn de las intervenciones de una misma delegaciôn sobre 
un tema determinado. 

(2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el présidente 
limitarâ cada intervention a cinco minutos como mâximo. 

(3) Cuando un orador excéda el término preestablecido, el prési
dente lo harâ notar a la Asamblea y rogarâ al orador que concluya breve-
mente su exposiciôn. 
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609 9. Clausura de la lista de oradores 

(1) En el curso de un debate, el présidente podrâ disponer que 
se dé lectura de la lista de oradores inscritos; induira en ella a quienes 
manifiesten. su deseo de intervenir, y, con el consentimiento de la Asamblea, 
ordenarâ su cierre. No obstante, el présidente, cuando lo considère 
oportuno, podrâ permitir, como exception, que se conteste cualquier 
exposiciôn, anterior, aun después de cerrada la lista de oradores. 

610 (2) Agotada la lista de oradores, el présidente declararâ cerrado 
el debate. 

611 

612 

10. Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serân 
resueltas con anterioridad a la votaciôn sobre el fondo del asunto que 
se estuviere discutiendo. 

11. Retira y reposiciôn de mociones 

El autor de cualquier mociôn podrâ retirarïa antes de la votaciôn. 
Toda mociôn, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ ser repuesta 
o retomada por la delegaciôn autora de la enmienda o por cualquier 
otra delegaciôn. 

ARTÎCULO 14 

Derecho de voto 

613 1. La délégation de todo Miembro de la Union, debidamente acre
ditada por este para tomar parte en los trabajos de la conferencia, tendra 
derecho a un voto en todas las sesiones que se celebren, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 1 del Convenio. 

2. La delegaciôn de todo Miembro de la Union ejercerâ su derecho 
de voto en las condiciones determinadas en el Capitulo 5 del Reglamento 
General. 

614 

ARTÎCULO 15 

Votaciôn 

1. Definiciôn de mayoria 
6 1 5 (J) Se entiende por mayoria mâs de la mitad de las delegaciones 

présentes y votantes. 
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616 (2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân tomadas 
en consideraciôn para el cômputo de mayoria. 

617 (3) En caso de empâte, toda proposiciôn o enmienda se considerarâ 
rechazada. 

618 (4) Para todos los efectos de este Reglamento, se considerarâ 
« delegaciôn présente y votante » a la que vote en favor o en contra de 
una propuesta. 

619 2. No participaciôn en una votaciôn 

Las delegaciones présentes que no participen en una votaciôn deter
minada o que declaren explîcitamente no querer participar en ella, no 
se considerarân como ausentes para la détermination del quorum en el 
sentido del numéro 592, ni como que se abstienen para la aplicaciôn 
de las disposiciones del numéro 621. 

620 3. Mayoria especial 
Para la admisiôn de Miembros de la Union régira la mayoria 

prevista en el articulo 1 del Convenio. 

621 4. Abstenciones de mâs del cincuënta por ciento 

Cuando el numéro de abstenciones excéda de la mitad de los 
votos registrados (en favor, en contra y abstenciones), el examen del 
asunto en discusiôn quedarâ diferido hasta una sesiôn ulterior, en la 
cual no se computarân las abstenciones. 

622 5. Procedimientos de votaciôn 

(1) En las votaciones se adoptarân los siguientes procedimientos, 
excepto en el caso previsto en el numéro 625: 

a) De mano alzada, por régla gênerai; 
623 b) Por llarnamiento nominal, si no resultase claramente la mayoria 

por el anterior procedimiento o si por lo menos dos delega
ciones asi lo solicitarân. 

624 (2) Las votaciones nominales se verificarân por orden alfabético 
de los nombres, en francés, de los Miembros representados. 

625 6. Votaciôn sécréta 

La votaciôn sera sécréta cuando asi lo soliciten, por lo menos, 
cinco de las delegaciones présentes con derecho a voto. En tal caso, la 
secretaria adoptarâ, de inmediato, las medidas necesarias para, garantizar 
el secreto del sufragio. 
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626 7. Prohibiciôn de interrumpir una votaciôn 

Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir una votaciôn iniciada, 
excepto si se tratase de una cuestiôn de orden acerca de la forma en que 
aquella se realizarâ. 

627 8. Fundamentos del voto 

Terminada la votaciôn, el présidente concédera la palabra a las 
delegaciones que deseen explicar su voto. 

628 9. Votaciôn por partes 

(1) Se subdividirâ y pondra a votaciôn por partes toda propo
siciôn si su autor asi lo solicitase, o si la Asamblea lo estimara oportuno, 
o si el présidente, con la aprobaciôn del autor, lo propusiera. Las partes 
de la proposiciôn que resulten aprobadas serân luego sometidas a nueva 
votaciôn de conjunto. 

629 (2) Cuando se rechaeen todas las partes de una proposiciôn, se 
considerarâ rechazada la proposiciôn en su totalidad. 

630 10. Orden de votaciôn sobre proposiciones concurrentes 

(1) Cuando existan dos o mâs proposiciones sobre un mismo 
asunto, la votaciôn se leaîizarâ de acuerdo con. el orden en que aquéllas 
hayan sido presentadas, excepto si la Asamblea resolviera adoptar otro 
orden distinto. 

631 (2) Concluida cada votaciôn, la Asamblea decidirâ si se vota 
también o no sobre la proposiciôn siguiente. 

632 11. Enmiendas 

(1) Se entenderâ por enmienda toda propuesta de modification 
que solamente tienda a suprimir, agregar o alterar una parte en la propo
siciôn original. 

633 (2) Toda enmienda admitida por la delegaciôn que haya presentado 
la propuesta original sera incorporada de inmediato a dicha proposiciôn. 

634 (3) Ninguna propuesta de modification que la Asamblea juzgue 
incompatible con la proposiciôn original sera considerada como enmienda. 

635 12. Votaciôn de las enmiendas 

(1) Cuando una proposition sea objeto de enmienda, esta se 
votarâ en primer término. 

636 (2) Cuando una proposiciôn sea objeto de dos o mâs enmiendas, 
se votarâ en primer término la enmienda que mâs se aparté del texto 
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original; luego se harâ lo propio con aquella enmienda que, entre las 
restantes, también se aparté en mayor grado de la proposiciôn consi
derada, y, por fin, este mismo procedimiento se observara sucesivamente 
hasta concluir la consideraciôn de todas las enmiendas presentadas. 

637 (3) Cuando se adopte una o varias enmiendas, se someterâ segui-
damente a votaciôn la proposiciôn asi modificada. 

638 (4) Si no se adoptarâ enmienda alguna, se someterâ a votaciôn 
la propuesta original. 

ARTÎCULO 16 

Comisiones y subcomisiones. 
Normas para las deliberaciones y procedimiesitos de votaciôn 

639 1. El présidente de toda comisiôn o subcomisiôn tendra atribuciones 
similares a las que el articulo 3 concède al présidente de la conferencia. 

640 2. Las normas de délibération instituidas en el articulo 13 para las 
Asambleas plenarias, también serân aplicables a los debates de las comi
siones y subcomisiones, con exception de lo estipulado en materia de 
quorum. 

641 3. Las normas previstas en el articulo 15 también serân aplicables a 
las votaciones que se verinquen en toda comisiôn o subcomisiôn, excepto 
en el caso del numéro 620. 

ARTÎCULO 17 

Réservas 

642 1. En gênerai, toda delegaciôn cuyos puntos de vista no sean compar-
tidos por las demâs delegaciones, procurarâ, en la medida de lo factible, 
adherirse a la opinion de la mayoria. 

643 2. Sin embargo, cuando una delegaciôn considère que una décision 
çualquiera es de tal naturaleza que impedirâ que su gobierno ratifique 
el Convenio o apruebe la révision de los Reglamentos, dicha delegaciôn 
podrâ formular réservas provisionales o definitivas sobre aquella décision. 

ARTÎCULO 18 

Actas de îas Asambleas plenarias 

644 1. Las actas de las Asambleas plenarias serân redactadas por la secre
taria de la conferencia, la cual procurarâ que su distribuciôn entre las 
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delegaciones se realice con la mayor antelaciôn posible a la fecha en que 
deban considerarse. 

645 2. Una vez distribuidas las actas, las delegaciones interesadas podrân 
presentar por escrito a la secretaria de la conferencia dentro del mâs 
brève plazo posible las correcciones que consideren pertinentes, sin 
perjuicio de su derecho a. interponer oralmente taies correcciones durante 
la sesiôn en que se consideren dichas actas. 

646 3. (1) Por régla gênerai, las actas solo contendrân îas propuestas y 
conclusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con la mayor 
concision posible. 

647 (2) No obstante, toda delegaciôn tendra derecho a solicitar que el 
acta recoja, en forma sumaria o intégra, cualquier déclaration que aquella 
hubiera formulado durante el debate. En tal caso, por régla gênerai lo 
anunciarâ asi al comienzo de su exposition, para facilitar la tarea de los 
relatores. El texto respective sera suministrado a la secretaria de la con
ferencia dentro de las dos lieras siguientes al término de la sesiôn. 

648 4. La facultad conferida en el numéro 647 en cuanto concierne 
a la insertion de declaraciones, deberâ usarse con discrétion en todos 
los casos. 

ARTÎCULO 19 

Resùmenes de los debates e informes de las comisiones y subcomisiones 

649 1. (1) Los debates de las comisiones y subcomisiones se compendiarân, 
sesiôn por sesiôn, en resùmenes que destacarân los puntos esenciales de 
cada discusiôn, asi como las distintas opiniones que sea conveniente 
consignar, sin perjuicio de las proposiciones o conclusiones que se deriven 
del conjunto. 

650 (2) No obstante, toda delegaciôn también fendra derecho a pro
céder en estos casos conforme a la facultad que le confiere el numéro 647. 

651 (3) La facultad a que se refiere el apartado anterior, también deberâ 
usarse con discrétion en todos los casos. 

652 2. Las comisiones y subcomisiones podrân redactar los informes 
partiales que estimen necesarios y, eventualmente, al finalizar sus trabajos, 
podrân presentar un informe final en el que recapitularân, en forma 
concisa, las proposiciones y conclusiones résultantes de los estudios que se 
les hayan confiado. 
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A R T Î C U L O 20 

Abrobaciôn de actas, resùmenes de debates e informes 

653 1.(1) Por régla gênerai, al iniciarse cada sesiôn de Asamblea plenaria, 
comisiôn o subcomisiôn, el présidente preguntarâ si las delegaciones 
tienen alguna observation que formular en cuanto al acta o al resumen de 
los debates de la sesiôn anterior, y estos documentos se darân por apro
bados si no mediasen correcciones presentadas ante la secretaria o si no 
se manifestara ninguna oposiciôn verbal. En caso contrario, se intro-
ducirân las rectifîcaciones a que hubiere lugar. 

654 (2) Todo informe part ial o final deberâ ser aprobado por la comi
siôn o subcomisiôn interesada. 

655 2. ( ï) El acta de la ultima Asamblea plenaria sera examinada. y âpro
bada por el présidente de esta. 

656 (2) El resumen de ios debates de la ûltirna sesiôn de cada comisiôn 
o subcomisiôn sera examinado y aprobado por su respectivo présidente. 

A R T Î C U L O 21 

Comisiôn de redacciôn 

657 1. Los textos del Convenio, de los Reglamentos y de las demâs Actas 
finales de la conferencia que las diversas comisiones, teniendo para ello 
en cuenta las opiniones emitidas, redactarân, en la medida de lo posible, 
en forma definitiva, se someterân a la comisiôn de redacciôn, la cual, sin 
alterar el sentido, se encargarâ de perfeccionar su forma, y disponer su 
correcta articulaciôn con ios textos preexistentes que no hubieran sido 
modificados. 

658 2. La comisiôn de redacciôn someterâ dichos textos a la Asamblea 
plenaria de ia conferencia, la cual decidirâ sobre su aprobaciôn o dévolu
tion, para nuevo examen, a la comisiôn compétente. 

ARTÎCULO 22 

Numération 

659 1. Hasta su primera lectura en Asamblea plenaria se conservarân 
los numéros de los capitulos, articulos y apartados de los textos que deban 
revisarse. Provisionalmente, se darâ a los textos que se agreguen el numéro 
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del ûltimo parrafo précédente del texto primitivo, seguidos de « a », « b », 
etc. 

660 2. La numération definitiva de los capitulos, articulos y apartados, 
después de su aprobaciôn en primera lectura, sera confiada a la comisiôn 
de redacciôn. 

ARTÎCULO 23 

Aprobaciôn definitiva 

661 Los textos del Convenio, de los Reglamentos y demâs Actas finales se 
considerarân definitivos una vez aprobados en segunda lectura por la 
Asamblea plenaria. 

ARTÎCULO 24 

Firma 

662 Los textos definitivamente aprobados por la conferencia serân some-
tidos a la firma de los delegados que tengan para ellos las plenipotencias 
definitidas en el Capitulo 5, a cuyo efecto se observara el orden alfabético 
de los nombres, en francés, de sus respectivos paises. 

ARTÎCULO 25 

Comunicados de prensa 

663 No se podrân facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre los 
trabajos de la conferencia sin previa autorizaciôn del présidente o de uno 
de los vicepresidentes. 

ARTÎCULO 26 

Franquicia 

664 Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones, los miembros 
del Consejo de Administraciôn, los altos funcionarios de los organismos 
permanentes de la Union y el personal de la secretaria de la Union enviado 
a la conferencia, tendrân derecho a la franquicia postal, telegrâfica y 
telefônica que el gobierno del pais en que se célèbre la conferencia haya 
podido concéder, de acuerdo con los demâs gobiernos y con las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas interesadas. 
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PARTE II 

Comités consultivos internacionales 

CAPÎTULO 10 

Disposiciones générales 

665 1. Las disposiciones de esta Parte II del Reglamento General com-
pletan el articulo 13 del Convenio, en el que se definen las atribuciones 
y la estructura de los Comités consultivos internationales. 

666 2. (1) Los Comités consultivos deberân observar igualmente, en 
cuanto les sea aplicable, el Reglamento interno de las conferencias 
contenido en la Parte I del présente Reglamento General. 

667 (2) Para facilitar los trabajos de su Comité consultivo, cada 
Asamblea plenaria puede adoptar disposiciones suplementarias que no 
sean incompatibles con las del reglamento interno de las conferencias. 
Estas disposiciones suplementarias se publicarân en forma de Résolution 
recogida en los documentos de la Asamblea plenaria interesada. 

CAPÎTULO 11 

Condiciones para la participaciôn 

668 1. (1) Serân miembros de los Comités consultivos internacionales: 

a) Las administraciones de todos los Miembros y Miembros 
asociados de la Union, por derecho propio; 

669 b) Toda empresa privada de explotaciôn reconocida que, en 
las condiciones estipuladas mâs adelante, y con la aproba
ciôn del Miembro o Miembro asociado que la haya reco-
nocido, manifieste el deseo de participar en los trabajos 
de estos Comités. 

670 (2) La primera solicitud de participaciôn de una empresa privada 
de explotaciôn reconocida en los trabajos de un Comité consultivo 
deberâ dirigirse al Secretario General, quien la pondra en conocimiento 



(RG, cap. 11-12) 98 

de todos los Miembros y Miembros asociados y del Director del Comité 
consultivo interesado. La solicitud de una empresa privada de explotaciôn 
reconocida deberâ ser âprobada por el Miembro o Miembro asociado 
que la reconoce. 

671 2. (1) En los trabajos de ios Comités consultivos podrâ admitirse 
la participaciôn, con carâcter consultivo, de îas organizaciones interna
cionales que tengan actividades conexas y coordinen sus trabajos con 
los de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

672 (2) La primera solicitud de participaciôn de una organizaciôn 
internacional en los trabajos de un Comité consultivo deberâ dirigirse 
al Secretario General, el cual la comunicara telegrâficamente a todos 
los Miembros y Miembros asociados invitando a ios Miembros a que 
se pronuncien sobre la aceptaciôn. La solicitud quedarâ aceptada cuando 
sea favorable la mayoria de las respuestas que se reciban en el plazo 
de un mes. El Secretario General pondra en conocimiento de todos 
los Miembros y Miembros asociados y del director del Comité consultivo 
interesado el resultado de la consulta. 

673 3. (1) Los organismos cientificos o industriales que se dediquen 
al estudio de los problemas de telecomunicaciôn o al estudio o fabri
cation de materiales destinados a los servicios de telecomunicaciôn, 
podrân ser admitidos a participar, con carâcter consultivo, en las reuniones 
de las comisiones de estudio de los Comités consultivos siempre que 
su participaciôn haya sido âprobada por la administraciôn del pais 
interesado. 

674 (2) La primera solicitud de admisiôn de un organismo cientifico 
o industrial a las sesiones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo deberâ dirigirse al director del Comité. La solicitud deberâ 
ser âprobada por la administraciôn del pais interesado. 

CAPÎTULO 12 

Atribuciones de la Asamblea plenaria 

675 La Asamblea plenaria: 

a) Examinarâ los informes de las comisiones de estudio y aprobarâ, 
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modificarâ o rechazarâ los proyectos de recomendaciôn contenidos 
en los mismos; 

676 b) Establecerâ la lista de las nuevas cuestiones a estudio, de confor
midad con las disposiciones del numéro 180, y, en caso necesario, 
establecerâ un programa de estudios; 

677 c) Segûn las necesidades, mantendrâ las comisiones de estudio 

existentes y crearâ otras nuevas; 

678 d) Asignarâ a las diversas comisiones las cuestiones a estudio; 

679 e) Examinarâ y aprobarâ el informe del director sobre las activi
dades del Comité desde la ultima réunion de la Asamblea plenaria; 

680 f) Aprobarâ un informe sobre las necesidades financieras del Comité 
hasta la siguiente Asamblea plenaria, que sera sometido a la 
consideraciôn del Consejo de Administraciôn; 

681 g) Examinarâ todas las cuestiones cuyo estudio estime necesario 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 13 del Convenio y en 
esta Parte II del Reglamento General. 

CAPÎTULO 13 

Reuniones de la Asamblea plenaria 

682 1. La Asamblea plenaria se réunira normalmente cada très anos 
en la fecha y en el lugar fijados por la Asamblea plenaria anterior. 

683 2. La fecha de una réunion de la Asamblea plenaria podrâ ser modi-
ficada previa aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la Union 
que participaron en la réunion précédente de la Asamblea plenaria, 
o que, sin haber participado en ella, hayan comunicado al Secretario 
General su deseo de tomar parte en los trabajos del Comité consultivo 
correspondiente. 

684 3. En cada una de sus reuniones, la Asamblea plenaria sera presidida 
por el jefe de la delegaciôn del pais en que se célèbre la réunion o, en el 
caso de una réunion celebrada en la sede de la Union, por una persona 
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elegida por la Asamblea. El présidente estarâ asistido por vicepresidentes 
elegidos por la Asamblea plenaria. 

685 4. La secretaria especializada del Comité se encargarâ de la secretaria 
de la Asamblea plenaria, con el concurso, si fuere necesario, de personal 
de la administraciôn del gobierno invitante y de la Secretaria General. 

CAPÎTULO 14 

Idiomas y votaciones en las sesiones de la Asamblea plenaria 

686 1. (1) Los idiomas que se utilizarân en las sesiones de la Asamblea 
plenaria son los previstos en el articulo 16 del Convenio. 

687 (2) Los documentos preparatorios de las comisiones de estudio, 
los documentos y actas de las Asambleas plenarias, y los que publiquen 
después de estas los Comités consultivos internacionales estarân redac-
tados en los très idiomas de trabajo de la Union. 

688 2. Los Miembros autorizados a votar en îas sesiones de las Asambleas 
plenarias de los Comités consultivos son aquellos a que se refieren los 
numéros 14 y 232. No obstante, cuando un pais Miembro de la Union 
no se halle representado por una administraciôn, el conjunto de los 
représentantes de sus empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
çualquiera que sea su numéro, tendrân derecho a un solo voto. 

CAPITULO 15 

Constitution de las comisiones de estudio 

)89 1. La Asamblea plenaria construira las comisiones de estudio 
necesarias para tratar las cuestiones cuyo examen haya decidido. Las 
administraciones, empresas privadas de explotaciôn reconocidas y 
organizaciones internacionales admitidas de acuerdo con las disposi
ciones de los numéros 671 y 672, que deseen tomar parte en los trabajos 
de las comisiones de estudio, indicarân su nombre, ya sea en la réunion 
de la Asamblea plenaria, o bien ulteriormente al director del Comité 
consultivo interesado. 
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690 2. Ademâs, y a réserva de lo dispuesto en los numéros 673 y 674, 
podrâ admitirse a los expertos de los organismos cientificos o industriales 
a que participen, con carâcter consultivo, en cualquier réunion de toda 
comisiôn de estudio. 

691 3. La Asamblea plenaria nombrarâ el relator principal que presidirâ 
cada una de estas comisiones de estudio, y un relator principal adjunto. 
Cuando un relator principal se vea imposibilitado de ejercer sus funciones 
en el intervalo de dos reuniones de la Asamblea plenaria, el relator 
principal adjunto le sustituirâ en su cargo y la comisiôn de estudio en 
el curso de su prôxima réunion elegirâ entre sus miembros un nuevo 
relator principal adjunto, eleccion que volverâ a repetir en el caso de 
que durante el mismo periodo el nuevo relator principal adjunto prime-
ramente elegido se encuentre en la imposibilidad de ejercer sus funciones. 

CAPITULO 16 

Tramitaciôn de los asuntos en las comisiones de estudio 

692 1. Los asuntos confiados a las comisiones serân tratados, normal
mente, por correspondencia. 

693 2. (1) Sin embargo, la Asamblea plenaria podrâ dar instrucciones 
con respecto a las reuniones de comisiones de estudio que parezcan 
necesarias para tratar grupos importantes de cuestiones. 

694 (2) Ademâs, si después de la Asamblea plenaria algûn relator 
principal estima necesario que se reûna una comisiôn de estudio no 
prevista por la Asamblea plenaria, para discutir verbalmente los asuntos 
que no hayan podido ser tratados por correspondencia, podrâ proponer t 

una réunion en un lugar adecuado, teniendo en cuenta la necesidad^ 
de reducir los gastos al minime, previa autorizaciôn de su administraciôn, 
y después de haber consultado con el director del Comité y con los--, 
miembros de su comisiôn de estudio. 

695 3. Sin embargo, para evitar viajes inutiles y ausencias prolongadas, 
el director de un Comité consultivo, de acuerdo con los relatores prin
cipales présidentes de las diversas comisiones de estudio interesadas, 
establecerâ el plan gênerai para las reuniones de un grupo de comisiones 
de estudio en un mismo lugar, durante el mismo periodo. 

696 4. El director enviarâ los informes finales de las comisiones de 
estudio a las administraciones participantes, a las empresas privadas 
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de explotaciôn reconocidas de su Comité consultivo y, eventualmente, 
a las organizaciones internacionales que hayan participado. Estos informes 
se enviarân tan pronto como sea posible, y en todo caso con tiempo 
suficiente para que lleguen a su destino un mes antes, por lo menos, 
de la fecha de apertura de la siguiente réunion de la Asamblea plenaria; 
se puede solamente renunciar a mantener este plazo cuando inmedia
tamente antes de la réunion de la Asamblea plenaria se celebren reuniones 
de comisiones de estudio. No podrân incluirse en el orden del dia de 
la Asamblea plenaria las cuestiones que no hayan sido objeto de un 
informe enviado en las condiciones mencionadas. 

CAPÎTULO 17 

Funciones del director. Secretaria especializada 

697 1. (1) El director de cada Comité consultivo coordinarâ los trabajos 
de la Asamblea plenaria y de las comisiones de estudio, y sera responsable 
de la organizaciôn de la labor del Comité consultivo. 

698 (2) Tendra a su cargo ios archives del Comité. 

(3) Dispondrâ de una secretaria constituida con personal especia-
lizado, que trabajarâ a sus ôrdenes directas en la organizaciôn de los 
trabajos del Comité. 

(4) El personal de las secretarias especializadas, de los laboratorios 
y de los servicios técnicos de ios Comités consultivos dependerâ a efectos 
administrativos del Secretario General. 

701 2. El director elegirâ al personal técnico y administrative de su 
secretaria, ajustândose al presupuesto aprobado por la Conferencia de 
plenipotenciarios o por el Consejo de Administraciôn. El nombramiento 
de este personal técnico y administrative lo harâ el Secretario General, 
de acuerdo con el director. Corresponderâ al Secretario General decidir 
en ûltimo término acerca del nombramiento o de la destitution. 

702 3. El director participarâ por derecho propio, con carâcter consultivo, 
en las deliberaciones de la Asamblea plenaria y de las comisiones de 
estudio, y adoptarâ las medidas necesarias para la preparaciôn de las 
reuniones de la Asamblea plenaria y de las comisiones de estudio. 
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703 4. El director someterâ a la consideraciôn de la Asamblea plenaria 
un informe sobre las actividades del Comité desde la réunion anterior 
de la Asamblea plenaria. Este informe, una vez aprobado, sera enviado 
al Secretario General para su transmisiôn al Consejo de Administraciôn. 

704 5. El director someterâ a la réunion anual del Consejo de Adminis
tration, para su conocimiento y el de ios Miembros y Miembros asociados 
de la Union, un informe sobre las actividades del Comité durante el 
ano anterior. 

705 6. El director someterâ a la aprobaciôn de la Asamblea plenaria 
un informe acerca de las necesidades financieras de su Comité consultivo 
hasta la siguiente Asamblea plenaria. Dicho informe, una vez aprobado 
por la Asamblea plenaria, se enviarâ al Secretario General quien lo 
someterâ al Consejo de Administration. 

706 7. Basândose en el informe acerca de las necesidades financieras 
del Comité, aprobado por la Asamblea plenaria, el Director establecerâ, 
con el fin de que sean incluidos por el Secretario General en el presupuesto 
anual de la Union, las previsiones de gastos del Comité para el ano 
siguiente. 

707 8. El director participarâ, en la medida necesaria, en las actividades 
de Asistencia técnica de la Union dentro del marco de las disposiciones 
del Convenio. 

CAPÎTULO 18 

Proposiciones para îas conferencias administrativas 

708 1. De conformidad con el numéro 181, los Comités consultivos 
podrân formular proposiciones de modification de los Reglamentos 
mencionados en el numéro 193. 

709 2. Estas proposiciones se dirigirân a su debido tiempo al Secretario 
General, a fin de que puedan ser agrupadas, coordinadas y comunicadas 
en las condiciones previstas en el numéro 526. 
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CAPÎTULO 19 

Relaciones de los Comités consultivos 
entre si y con otras organizaciones internacionales 

710 1. (1) Las Asambleas plenarias de los Comités consultivos interna
tionales podrân constituir comisiones mixtas para efectuar estudios y 
formular recomendaciones sobre cuestiones de interés comûn. 

711 (2) Los directores de los Comités consultivos, en colaboraciôn 
con los relatores principales, podrân organizar reuniones mixtas de 
comisiones de estudio de cada uno de los Comités consultivos, con 
el objeto de estudiar y preparar proyectos de recomendaciones sobre 
cuestiones de interés comûn. Estos proyectos de recomendaciones serân 
presentados en la siguiente réunion de la Asamblea plenaria del Comité 
consultivo correspondiente. 

712 2. La Asamblea plenaria o el director de un Comité consultivo 
podrân invitar a un représentante de este Comité para asistir, con carâcter 
consultivo, a las reuniones del otro Comité consultivo o de otras orga
nizaciones internationales a las que haya sido invitado el Comité consul
tivo interesado. 

713 3. Podrân asistir, con carâcter consultivo, a las reuniones de un 
Comité consultivo, el Secretario General, el Vice ecretario General 
el Présidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y 
el Director, o sus représentantes, del otro Comité consultivo. En caso 
necesario, un Comité podrâ invitar a enviar observadores a sus reuniones 
a titulo consultivo a cualquier organismo permanente de la Union que 
no haya considerado necesario estar representado en ellas. 
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ANEXO 6 
(Véase el articulo 28) 

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

PREÂMBULO 

En virtud de las disposiciones del articulo 57 de la Carta de las 
Naciones Unidas y del articulo 26 del Convenio de la Ur.iôn Interna
cional de Telecomunicaciones de Atlantic City, 1947, las Naciones Unidas 
y la Union Internacional de Telecomunicaciones acuerdan lo siguiente: 

ARTÎCULO I 

Las Naciones Unidas reconocen a la Union Internacional de Tele
comunicaciones, denominada en adelante en este Acuerdo « la Union », 
como la instituciôn especializada encargada de adoptar, de conformidad 
con su Acta constitutiva, las medidas necesarias para el cumplimiento 
de los fines senalados en la misma. 

ARTÎCULO II 

Representaciôn reciproca 

1. La Organizaciôn de las Naciones Unidas sera invitada a enviar repré
sentantes para participar, sin derecho a voto, en las deliberaciones de 
todas las Conferencias de plenipotenciarios y administrativas de la Union; 
igualmente sera invitada, previo debido acuerdo con la Union, a enviar 
représentantes para asistir a reuniones de Comités consultivos interna
cionales o a cualesquiera otras convocadas por la Union, con el derecho 
de tomar parte, sin voto, en la discusiôn de asuntos que interesen a las 
Naciones Unidas. 

2. La Union sera invitada a enviar représentantes para asistir a las 
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, con fines de 
consulta sobre asuntos de telecomunicaciones. 
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3. La Union sera invitada a enviar représentantes para asistir a las 
sesiones del Consejo Econômico y Social de las Naciones Unidas y del 
Consejo de Tutela y de sus comisiones y comités, y a participar, sin 
derecho a voto, en sus deliberaciones, cuando se traten puntos del orden 
del dia en los que la Union pueda estar interesada. 

4. La Union sera invitada a enviar représentantes para asistir a las 
sesiones de las Comisiones principales de la Asamblea General en las que 
hayan de discutirse asuntos de la competencia de la Union, y a participar, 
sin derecho a voto, en estas discusiones. 

5. La Secretaria de las Naciones Unidas distribuirâ entre los Miem
bros de la Asamblea General, del Consejo Econômico y Social y de sus 
comisiones, y del Consejo de Tutela, segûn el caso, cuantas exposiciones 
présente la Union por escrito. De igual modo, las exposiciones que por 
escrito presenten las Naciones Unidas serân distribuidas por la Union 
entre sus propios Miembros. 

ARTICULO III 

Inclusion de asuntos en eî orden del dia 

Previas las consultas oportunas, la Union induira en el orden del dia 
de las conferencias de plenipotenciarios o administrativas, o de las 
reuniones de otros organismos de la Union, los asuntos que le propongan 
las Naciones Unidas. El Consejo Econômico y Social y sus comisiones, 
asi como el Consejo de Tutela, incluirân, de igual modo, en su orden del 
dia los asuntos propuestos por las conferencias o por los demâs ôrganos 
de la Union. 

ARTÎCULO IV 

Recomendaciones de las Naciones Unidas 

1. La Union, teniendo en cuenta el deber de las Naciones Unidas de 
facilitar el logro de los objetivos previstos en el articulo 55 de la Carta, y 
de ayudar al Consejo Econômico y Social a ejercer la funciôn y el poder 
que le confiere el articulo 62 de la Carta para efectuar o promover estudios 
e informes sobre problemas internacionales de carâcter econômico, 
social, cultural, educativo, sanitario, etc., y para dirigir recomendaciones 
sobre taies asuntos a las instituciones especializadas compétentes; teniendo 
en cuenta, asimismo, que los articulos 58 y 63 de la Carta disponen que 
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las Naciones Unidas deben formular recomendaciones para coordinar las 
actividades de estas instituciones especializadas y los principios générales 
en que se inspiran. conviene en tomar las medidas necesarias para someter 
lo antes posible a su ôrgano apropiado, a los efectos procedentes, cuantas 
recomendaciones oficiales pueda dirigirle la Organizaciôn de Naciones 
Unidas. 

2. La Union conviene en ponerse en relation con la Organizaciôn de 
Naciones Unidas, cuando esta lo solicite, con respecto a las recomen
daciones a que se refiere el apartado anterior, y en comunicar a su debido 
tiempo a las Naciones Unidas las medidas adoptadas por la Union o por 
sus Miembros para poner en prâctica dichas recomendaciones o cualquier 
otro resultado que de la consideraciôn de las mismas se dérive. 

3. La Union cooperarâ en cualquier otra medida que pudiera con-
siderarse necesaria para asegurar la coordination plenamente efectiva de 
las actividades de las instituciones especializadas y de las Naciones Unidas. 
Conviene, especialmente, en colaborar con todo ôrgano o en todos los 
ôrganos que el Consejo Econômico y Social pueda crear para facilitar 
esta coordination, y en suministrar cuantos informes se revelen necesarios 
para el logro de taies fines. 

ARTÎCULO V 

Intercambio de informaciones y de documentos 

1. Sin perjuicio de las medidas que pudiera ser necesario adoptar para 
garantizar el carâcter confidencial de ciertos documentos, las Naciones 
Unidas y la Union procederân al intercambio mâs completo y râpido 
posible de informaciones y documentos, para satisfacer las necesidades 
de cada una de ellas. 

2. Sin perjuicio del carâcter gênerai de las diposiciones del apartado 
précédente: 

a) La Union presentarâ a las Naciones Unidas un informe anual 
sobre sus actividades; 

b) La Union darâ curso, en lo posible, a toda peticiôn de informes 
especiales, estudios o antécédentes que las Naciones Unidas puedan 
dirigirle; 

c) El Secretario General de las Naciones Unidas se pondra en relation 
con la autoridad compétente de la Union, a peticiôn de esta, para 
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facilitar a la Union cuantas informaciones presenten para ella un 
interés particular. 

ARTÎCULO VI 

Asistencia a las Naciones Unidas 

La Union conviene en cooperar con las Naciones Unidas y con sus 
organismos principales y subsidiarios, y en prestarles la asistencia que le 
sea posible, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, teniendo debidamente 
en cuenta la situaciôn particular de los Miembros de la Union que no son 
Miembros de las Naciones Unidas. 

ARTÎCULO VII 

Relaciones con la Corte International de Justicia 

1. La Union conviene en suministrar a la Corte Internacional de 
Justicia cuantas informaciones pueda solicitar de ella, en aplicaciôn del 
articulo 34 del Estatuto de dicha Corte. 

2. La Asamblea gênerai de las Naciones Unidas autoriza a la Union 
a solicitar de la Corte Internacional de Justicia dictâmenes consultivos 
sobre las cuestiones juridicas que se planteen en materia de su competencia 
y no conciernan a las relaciones mutuas de la Union con la Organizaciôn 
de Naciones Unidas o con las demâs instituciones especializadas. 

3. La Conferencia de plenipotenciarios o el Consejo de Administra
tion, actuando en virtud de autorizaciôn de la Conferencia de plenipo
tenciarios, podrân dirigir una solicitud de esta naturaleza a la Corte. 

4. Cuando la Union solicite un dictamen consultivo de la Corte 
Internacional de Justicia, informarâ de ello al Consejo Econômico y 
Social. 

ARTÎCULO VIII 

Disposiciones concernientes al personal 

1. Las Naciones Unidas y la Union convienen en establecer para el 
personal, en lo posible, normas, métodos y disposiciones comunes con el 
fin de evitar contradicciones graves en los términos y condiciones de 
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empleo, impedir la competencia en la contrataciôn del personal, y facilitar 
el intercambio de personal que convenga a una y otra parte para la mejor 
utilizaciôn de sus servicios. 

2. Las Naciones Unidas y la Union convienen en cooperar, en todo 
lo posible, para el logro de los fines indicados. 

ARTICULO IX 

Servicios estadisticos 

1. Las Naciones Unidas y la Union convienen en realizar los mayores 
esfuerzos por lograr la mâxima colaboraciôn, eliminar toda concurrencia 
innecesaria en sus actividades y utilizar con ia mayor eficacia posible su 
personal técnico en la compilation, anâlisis, publicaciôn, normalizaciôn, 
mejora y difusiôn de datos estadisticos. Asimismo, unirân sus esfuerzos 
para obtener la mayor utilidad posible de las informaciones estadisticas 
y para aliviar la labor de los gobiernos y demâs organismos llamados a 
suministrar estas informaciones. 

2. La Union reconoce a la Organizaciôn de Naciones Unidas como 
el organismo central encargado de recoger, analizar, publicar, normalizar, 
perfeccionar y divulgar las estadisticas que sirvan a los fines générales de 
las organizaciones internacionales. 

3. La Organizaciôn de Naciones Unidas reconoce a la Union como 
el organismo central encargado de recoger, analizar, publicar, normalizar, 
perfeccionar y divulgar las estadisticas en la esfera de su competencia, sin 
perjuicio del derecho de la Organizaciôn de Naciones Unidas de interesarse 
en taies estadisticas, en cuanto puedan ser necesarias para la realizaciôn 
de sus propios objetivos o para el perfeccionamiento de las estadisticas 
del mundo entero. Corresponderâ a la Union adoptar las decisiones 
relativas a la forma en que se hayan de establecer sus documentos de 
servicio. 

4. Con el fin de establecer un centro de information estadistica para 
uso gênerai, los datos que se suministran a la Union para incorporarlos 
a sus séries estadisticas o a sus informes especiales se pondran, en lo 
posible, a disposition de la Organizaciôn de Naciones Unidas cuando 
esta asi lo solicite. 

5. Los datos que reciba la Organizaciôn de Naciones Unidas para 
incorporarlos a sus séries estadisticas bâsicas o a sus informes especiales 
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se pondran a disposition de la Union, a peticiôn de esta y en la medida 
en que sea posible y oportuno. 

ARTÎCULO X 

Servicios administratives y téenicos 

1. A los efectos de la utilizaciôn mâs eficaz del personal y de los 
recursos disponibles, la Organizaciôn de Naciones Unidas y la Union 
reconocen la conveniencia de evitar, en cuanto sea posible, la creaciôn 
de servicios que puedan hacerse competencia o cuyos trabajos sean 
anâlogos, y de consultarse a este respecto en caso necesario. 

2. La Organizaciôn de Naciones Unidas y la Union tomarân con-
juntamente disposiciones en lo relativo al registro y depôsito de los 
documentos oficiales. 

ARTÎCULO XI 

Disposiciones relativas aï presupuesto 

1. El presupuesto o el proyecto de presupuesto de la Union sera 
transmitido a la Organizaciôn de Naciones Unidas al mismo tiempo que 
a los Miembros de la Union. La Asamblea gênerai podrâ hacer recomen
daciones a la Union a este respecto. 

2. La Union tendra el derecho de enviar représentantes para participar, 
sin derecho de voto, en las deliberaciones de la Asamblea gênerai o de 
çualquiera de sus comisiones, cuando el presupuesto de la Union se halle 
en discusiôn. 

ARTÎCULO XII 

Provision de fondos para servicios especiales 

1. Si como consecuencia de una solicitud de cooperaciôn, de informes 
especiales o de estudios, presentada por la Organizaciôn de Naciones 
Unidas conforme al articulo VI o a otras disposiciones del présente 
Acuerdo, la Union se viere obligada a realizar importantes gastos supîe-
mentarios, îas partes se consultarân para determinar la forma de hacer 
frente a estos gastos de la manera mâs equitativa posible. 
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2. La Organizaciôn de Naciones Unidas y la Union se consultarân 
igualmente para adoptar las disposiciones que estimen equitativas para 
cubrir los gastos de los servicios centrales, administrativos, técnicos o 
fiscales y de todas las facilidades o ayudas especiales prestadas por la 
Organizaciôn de Naciones Unidas a peticiôn de la Union. 

ARTÎCULO XIII 

Salvoconductos de las Naciones Unidas 

Los funcionarios de la Union tendrân el derecho de utilizar los salvo
conductos de las Naciones Unidas de conformidad con los acuerdos 
especiales que celebren el Secretario General de las Naciones Unidas y las 
autoridades compétentes de la Union. 

ARTICULO XIV 

Acuerdos entre instituciones 

1. La Union conviene en informar al Consejo Econômico y Social 
sobre la naturaleza y alcance de todo acuerdo oficial proyectado entre la 
Union y cualquier otra institution especializada, organismo interguberna-
mental u organizaciôn internacional no gubernarnental, y en comunicarle, 
asimismo, los detalles de dicho acuerdo, una vez concluido. 

2. La Organizaciôn de Naciones Unidas conviene en informar a la 
Union sobre la naturaleza y alcance de todo acuerdo oficial proyectado 
por cualesquiera otras instituciones especializadas sobre cuestiones que 
puedan interesar a la Union, y en comunicarle, asimismo, los detalles de 
dicho acuerdo, una vez concluido. 

ARTÎCULO XV 

1. La Organizaciôn de Naciones Unidas y la Union convienen en 
las disposiciones anteriores en la conviction de que estas contribuirân a 
mantener un enlace efectivo entre ambas organizaciones y afirman su 
intention de adoptar cuantas medidas puedan ser necesarias a tal fin. 
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2. Las disposiciones concernientes al enlace previsto por el présente 
Acuerdo se aplicarân, en la medida apropiada, a las relaciones entre la 
Union y la Organizaciôn de Naciones Unidas, comprendidas sus oficinas 
régionales o auxiliares. 

ARTÎCULO XVI 

Servicios de telecomunicaciôn de las Naciones Unidas 

1. La Union reconoce la importancia que para la Organizaciôn de 
Naciones Unidas tiene el poder disfrutar de los mismos derechos que los 
Miembros de la Union en la explotaciôn de los servicios de telecomunica
ciôn. 

2. La Organizaciôn de Naciones Unidas se compromete a explotar 
los servicios de telecomunicaciôn que dependen de ella ajustândose a los 
términos del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del Regla
mento anexo al mismo. 

3. Las modalidades précisas de aplicaciôn de este articulo serân objeto 
de arreglos por separado. 

ARTÎCULO XVII 

Ejecuciôn del Acuerdo 

El Secretario General de las Naciones Unidas y la autoridad compé
tente de la Union podrân concluir cuantos arreglos complementarios 
puedan parecer convenientes para la aplicaciôn del présente Acuerdo. 

ARTICULO XVIII 

Révision 

Este Acuerdo estarâ sujeto a révision por concierto entre las Naciones 
Unidas y la Union, con un aviso previo de seis meses por una u otra 
parte. 
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ARTÎCULO XIX 

Entrada en vigor 

1. El présente Acuerdo entrarâ en vigor provisionalmente después de 
su aprobaciôn por la Asamblea gênerai de las Naciones Unidas y por la 
Conferencia de plenipotenciarios de Telecomunicaciones de Atlantic City, 
1947. 

2. A réserva de la aprobaciôn mencionada en el apartado anterior, 
el présente Acuerdo entrarâ en vigor oficialmente al mismo tiempo que 
el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City, 1947, 
o en una fecha anterior si la Union asi lo decidiese. 
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PROTOCOLO FINAL 

del 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

Ginebra, 1959 

En el acto de procéder a la firma del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), los plenipotenciarios que suscriben 
toman nota de las declaraciones siguientes que forman parte de las 
Actas finales de la Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 1959: 

I 

De la Repûblica Argentina: 

La Delegaciôn Argentina déclara: El Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Ginebra, 1959) en el numéro 4, establece que es Miembro 
de la Union todo pais o grupo de territorios enumerados en el Anexo 1. 
Dicho Anexo 1 menciona a ese efecto los Territorios de Ultramar de 
cuyas relaciones internacionales es responsable el Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte. 

Como es habituai, el aludido Gobierno incluye dentro de ese con
junto al territorio que denomina «Islas Falkland y Dependencias», acto 
que encuentra eco en documentos oficiales publicados por ia Union Inter
nacional de Telecomunicaciones. Por tal motivo, la Delegaciôn Argentina 
déjà expresa constancia de que ese hecho en nada afecta la soberania 
argentina sobre dichas islas, cuya ocupaciôn detenta el Reino Unido en 
virtud de un acto de fuerza jamâs aceptado por el Gobierno argentino, 
el cual reafirma los imprescriptibles e inaliénables derechos de la Repûblica 
y déclara que las islas Malvinas, islas Sandwich del Sur, islas Georgias del 
Sur y las tierras incluidas dentro del sector antârtico argentino no consti-
tuyen colonia o posesion de nation alguna, sino que forman parte del 
territorio argentino y estân comprendidas en su dominio y soberania. 

La précédente declaraciôn debe considerarse asimismo valida con 
relation a cualquier otra mention de la misma indole que se incluya en el 
Convenio o en sus Anexos. 
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II 
De Canada: 

Al firmar este Convenio, Canada formula la réserva de que no acepta 
el numéro 193 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1959). Canada reconoce las obligaciones derivadas del Regla
mento de Radiocomunicaciones, del Reglamento Telegrâfico y, con una 
réserva, la del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, todos 
ellos anexos a este Convenio, pero no se considéra obligado por el Regla
mento Telefônico. 

III 
De China: 

La Delegaciôn de la Repûblica de China en la Conferencia de ple
nipotenciarios de la Union International de Telecomunicaciones, 
Ginebra, 1959, como en Atlantic City y Buenos Aires, es la ûnica repre
sentaciôn légitima de China en ella y como tal la ha reconocido la Con
ferencia. Si alguno de los Miembros de la Union formula cualquier 
déclaration o réserva relacionada con este Convenio o Anexo a él, que 
resuite incompatible con la position de la Repûblica de China, ta] como 
se define mâs arriba, tal déclaration o réserva es ilegal y, por tanto, nula 
e inopérante. Respecto de los Miembros mencionados, la Repûblica de 
China no acepta, al firmar este Convenio, ninguna obligaciôn derivada 
del Convenio International de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959) ni 
tampoco de los Protocolos con él relacionados. 

IV 

Del Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959), el Congo Belga y el Territorio de Ruanda Urundi declaran formal
mente que se reservan el derecho de no respetar el articulo 3 del Regla
mento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) sino en la medida en 
que la aplicaciôn de las disposiciones contenidas en este articulo 
permita atender las necesidades indispensables de sus servicios de radio
difusiôn interior. 

V 
De Costa Rica: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Costa Rica déclara que réserva, 
para su Gobierno, el derecho a aceptar o no las consecuencias que tengan 
las réservas formuladas por otros gobiernos participantes en esta Conferen
cia y que puedan entranar un aumento en la parte contributiva de Costa 
Rica a los gastos de la Union. 
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VI 
De Cuba: 

Al firmar el présente Convenio en nombre del Gobierno de la Repû
blica de Cuba, la Delegaciôn que la représenta hace formai réserva 
de la aceptaciôn del Reglamento Telegrâfico, Reglamento Telefônico y 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, mencionados en el 
articulo 14 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959). 

VII 

De la Repûblica de El Salvador: 

A 

El Gobierno de la Repûblica de El Salvador se réserva el derecho 
de adoptar cuantas medidas considère necesarias o utiles para protéger 
sus intereses, si un Miembro o Miembro asociado no contribuyese al 
pago de los gastos de la Union o formulase réservas cuya naturaleza 
acrecentase la parte alicuota con que contribuye a sufragar el presupuesto 
de la Union. 

B 

Al firmar el présente Convenio en nombre de la Repûblica de El 
Salvador, la Délégation de este pais réserva para su Gobierno el derecho 
de aceptar o no las obligaciones que se derivan del Reglamento Tele
fônico y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, mencio
nados en el articulo 14 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1959). 

VIII 

De los Estados Unidos de America: 

La firma de este Convenio, por y en nombre de los Estados Unidos 
de America, es igualmente valida, de acuerdo con sus reglamentos consti-
tucionales, para todos los territorios de los Estados Unidos de America. 

Los Estados Unidos de America declaran oficialmente que su pais 
no acepta, mediante la firma de este Convenio en su nombre, obligaciôn 
alguna respecto del Reglamento Telefônico ni del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones a que se refiere el articulo 14 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 
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IX 
De Grecia: 

La Délégation helénica déclara en nombre de su Gobierno que no 
acepta ninguna consecuencia de las réservas que impliquen un aumento 
de su parte contributiva para el pago de los gastos de la Union. 

X 
De la Repûblica de India: 

1. Al firmar las Actas finales de la Conferencia International de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, la Repûblica de India no acepta 
ninguna incidencia financiera a consecuencia de cualquier réserva que se 
formule en cuestiones de presupuesto de la Union, por las delegaciones 
que participan en la actual Conferencia. 

2. La Delegaciôn de la Repûblica de India déclara que la firma del 
présente Convenio por su pais implica también la réserva de aceptar o no 
determinadas disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico 
de Ginebra (1958), mencionadas en el articulo 14 del Convenio. 

3. La Délégation de la Repûblica de India réserva también para su 
Gobierno el derecho de adoptar, en caso necesario, las medidas adecuadas 
para asegurar el adecuado funcionamiento de ia Union y de sus organis
mos permanentes, asi como la aplicaciôn de los Reglamentos enumerados 
en el articulo 14 del Convenio, en el caso de que cualquier otro pais se 
reserve el derecho de aceptar o no las disposiciones del Convenio y de los 
Reglamentos mencionados. 

XI 
De la Repûblica de Indonesia: 

Habida cuenta de que constitucionalmente Irian Barat (Nueva Guinea 
Occidental) forma parte intégrante de la Repûblica de Indonesia, la 
Delegaciôn de Indonesia en la Conferencia de plenipotenciarios y en la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, 
déclara formalmente que la firma por su parte de este Convenio y del 
Reglamento de Radiocomunicaciones no implica en modo alguno que 
acepte la dénomination de Irian Barat (Nueva Guinea), seguida del 
término « Paises Bajos », en los documentos de la Union y en el Regla
mento de Radiocomunicaciones (Anexos y/o Apéndices). 
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XII 
Del Estado de Israël: 

La Delegaciôn del Estado de Israël no puede aceptar las réservas 
formuladas por las Delegaciones del Reino de Arabia Saudita, Repûblica 
de Iraq, Reino Hachemita de Jordania, Kuwait, Libano, Reino Unido 
de Libia, Reino de Marruecos, Repûblica Arabe Unida, Repûblica del 
Sudân y Repûblica de Tûnez, relativas a Israël, y réserva el derecho de 
su Gobierno a tomar las medidas adecuadas que estime necesarias para 
protéger los intereses del Estado de Israël en la aplicaciôn del présente 
Convenio y de sus Reglamentos anexos, en lo que se refiere a los paises 
Miembros citados anteriormente. 

De Japon: 

Japon se réserva el derecho de adoptar las medidas que considère 
necesarias para la defensa de sus intereses en el caso de que las réservas 
formuladas por otros paises den por resultado un aumento de su contri
bution para el pago de los gastos de la Union. 

XIV 
Del Reino de los Paises Bajos: 

La Delegaciôn del Reino de los Paises Bajos déclara que no acepta 
la déclaration formai de la Repûblica de Indonesia relativa a la impug-
naciôn de la soberania del Gobierno de los Paises Bajos sobre el territorio 
no autonome de Nueva Guinea holandesa. 

Con respecto a la dénomination « Nueva Guinea holandesa », 
déclara que esta dénomination es la correcta desde el punto de vista 
constitucional, y asi ha sido oficialmente reconocida y empleada por la 
Secretaria de las Naciones Unidas. 

XV 
De la Repûblica de Filipinas: 

La Repûblica de Filipinas déclara formalmente al firmar el présente 
Convenio que no puede aceptar ninguna obligaciôn en la actualidad con 
respecto a los Reglamentos Telegrâficos y Telefônico mencionados en 
el numéro 193 del Convenio. 
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XVI 

Del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte: 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
déclara que no acepta la déclaration liecha por la Delegaciôn argentina 
por poner en entredicho la soberania del Gobierno de Su Majestad 
Britanica sobre las islas Falkland y sus Dependencias y desea reservar 
oficialmente los derechos del Gobierno de Su Majestad sobre esta cuestiôn. 
Las islas Falkland y sus Dependencias han sido y siguen siendo parte 
intégrante de los territorios cuyo conjunto constituye el Miembro de la 
Union conocido pasta ahora con el nombre de: « Colonias, Protectorados, 
Territorios de Ultramar y Territorios bajo mandato o tutela del Reino 
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte », en cuyo nombre el Reino 
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte adhiriô al Convenio Inter
national de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952) el 16 de noviembre 
de 1953, y que, en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1959) se denomina de la manera siguiente: «Territorios de 
Ultramar de cuyas relaciones internacionales es responsable el Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte ». 

XVII 
De la Repûblica Checoeslovaca: 

La Delegaciôn checoeslovaca déclara, en nombre del Gobierno de la 
Repûblica Checoeslovaca, que no acepta ninguna consecuencia de las 
réservas que tengan como finalidad aumentar su parte contributiva en 
los gastos de la Union. 

XVIII 
De Turquia: 

La Delegaciôn de Turquia déclara que el Gobierno de la Repûblica 
de Turquia no puede aceptar ninguna incidencia financiera que eventual
mente pueda derivarse de las réservas formuladas por otros gobiernos 
participantes en la actual Conferencia. 

XIX 

De la Union Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste: 

La Delegaciôn de la Union Sudafricana y Territorio de Africa 
del Sudoeste déclara que, al firmar este Convenio, en nombre de la 
Union Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste, lo hace con 
la réserva de que la Union Sudafricana y Territorio de Africa del 
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Sudoeste no esta de acuerdo en considerarse obligada por el Reglamento 
Telefônico a que alude el articulo 14 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 

XX 
De la Repûblica de Venezuela: 

Al firmar este Convenio, la Delegaciôn de la Repûblica de Vene
zuela, en nombre de su Gobierno, déclara que mantiene las réservas 
indicadas en el Reglamento Telegrâfico y en el Reglamento Telefônico 
(Ginebra, 1958), asi como también la relativa al Reglamento de Radio
comunicaciones (Ginebra, 1959). 

XXI 

De Afganistân, de la Repûblica Argentina, de Bélgica, de la Repûblica 
de Colombia, del Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, de 
Dinamarca, de Espana, de los Estados de Ultramar de la Comunidad 
y Territorios Franceses de Ultramar, de Francia, de Mexico, de Monaco, 
de Noruega, del Paraguay, del Perû, de Portugal, de las Provincias 
Portuguesas de Ultramar, de la Repûblica Fédéral de Alemania, de la 
Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia, de Suecia y de Suiza: 

Las Delegaciones de los paises mencionados declaran, en nombre 
de sus respectivos Gobiernos, que no aceptan consecuencia alguna 
de las réservas que puedan originar un aumento de sus cuotas contribu
tivas para el pago de los gastos de la Union. 

XXII 

De la Repûblica Popular de Albania, de la Repûblica Socialista Soviética 
de Bielorrusia, de la Repûblica Popular de Bulgaria, de la Repûblica 
Popular Hûngara, de la Repûblica Popular de Polonia, de la Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania, de la Repûblica Popular Rumana, de 
la Repûblica de Checoeslovaquia y de la Union de Repûblicas 
Socialistas Soviéticas: 

Las Delegaciones de los paises mencionados declaran por la présente, 
en nombre de sus Gobiernos respectivos, que la décision adoptada 
por la Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 1959, de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones de reconocer las credenciales de 
los représentantes de Chiang-Kai-Shek para tomar parte en la Confe-
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rencia y firmar las Actas finales en nombre de China, es ilegitima, puesto 
que los représentantes légales de China pueden ser solo représentantes 
designados por el Gobierno central popular de la Repûblica Popular 
de China. 

XXIII 

De la Repûblica Popular de Albania, de la Repûblica Popular de Bulgaria, 
de la Repûblica Popular Hûngara, de la Repûblica Popular de Polonia, 
de la Repûblica Popular Rumana y de la Repûblica de Checoeslovaquia: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959), las Delegaciones de los paises siguientes: Repûblica Popular 
de Albania, Repûblica Popular de Bulgaria, Repûblica Popular Hûngara, 
Repûblica Popular de Polonia, Repûblica Popular Rumana y Repûblica 
de Checoeslavaquia, declaran que reservan para sus Gobiernos respectivos 
el derecho de aceptar o no el Reglamento de Radiocomunicaciones en 
su totalidad o en parte. 

XXIV 

Del Reino de Arabia Saudita, de la Repûblica de Irak, del Reino Hachemita 
de Jordania, de Kuwait, de Libano, del Reino Unido de Libia, del 
Reino de Marruecos, de la Repûblica Arabe Unida, de la Repûblica 
del Sudân y de Tûnez: 
Las Delegaciones de los paises mencionados declaran que la firma 

y la posible ratificaciôn subsiguiente por sus respectivos Gobiernos del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), carecen 
de validez con relation al Miembro que figura en el Anexo 1 del 
mismo con el nombre de Israël y no implican en modo alguno su recono-
cimiento. 

XXV 
De Austria e Italia: 

Austria e Italia se reservan el derecho de adoptar cuantas medidas 
estimen necesarias para garantizar sus intereses, en el caso de que algunos 
Miembros o Miembros asociados no contribuyan al pago de los gastos 
de la Union, de acuerdo con las disposiciones del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), y si las réservas de otros 
paises pueden comprometer el funcionamiento de sus servicios de tele
comunicaciôn. 
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XXVI 

De la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, de la Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania y de la Union de Repûblicas Socia
listas Soviéticas: 

Las Delegaciones de la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
de la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania y de la Union de 
Repûblicas Socialistas Soviéticas declaran oficialmente por la présente 
que, al firmar este Convenio, mantienen las réservas en relation con el 
Reglamento de Radiocomunicaciones formuladas por sus Gobiernos 
respectivos al ratificar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Buenos Aires, 1952). 

XXVII 

De Ghana, de la Repûblica de Guinea y de Iran: 

Las Delegaciones de los paises mencionados declaran que sus Gobier
nos se reservan el derecho de adoptar las medidas que juzguen necesarias 
para la salvaguardia de sus intereses en el caso de que los Miembros o 
Miembros asociados dejen de cumplir las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), o de que las réservas 
por ellos formuladas perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones. 

XXVIII 

Del Reino Hachemita de Jordania y de la Repûblica Arabe Unida: 

Las Delegaciones del Reino Hachemita de Jordania y de la Repûblica 
Arabe Unida manifiestan, en nombre de sus Gobiernos respectivos, su 
desacuerdo con los numéros 42 y 97 en los que se autoriza al Consejo 
de Administraciôn a concertar acuerdos con las organizaciones inter
nacionales en nombre de la Union. Sus Gobiernos no se considerarân 
obligados por los acuerdos que vayan, a su juicio, en contra de sus 
intereses. 

XXIX 

De la Federaciôn de Australia, de Nueva Zelandia, de Pakistan, de la 
Repûblica de Filipinas, del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda 
del Norte y de la Union Sudafricana y Territorio de Africa del Sud
oeste: 

Las Delegaciones de los paises mencionados se reservan el derecho 
de adoptar las medidas que consideren necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que ciertos Miembros o Miembros asociados no 
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contribuyan al pago de los gastos de la Union, o no cumplan las dispo
siciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959), o de sus Anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las réservas 
formuladas por otros paises perjudiquen a sus servicios de telecomu
nicaciones. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el Conve
nio en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, inglés y ruso, 
en la inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto francés harâ fé; 
este ejemplar quedarâ depositado en los archivos de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia del mismo 
a cada uno de los paises signatarios. 

En Ginebra, a 21 de diciembre 1959. 

Siguen las mismas firmas que para el Convenio 
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PROTOCOLOS ADICIONALES AL CONVENIO 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

(Ginebra, 1959) 

En el acto de procéder a la firma del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Ginebra 1959), los plenipotenciarios que suscriben han 
firmado los Protocolos adicionales que figuran a continuation, y que 
forman parte de las Actas finales de la Conferencia de plenipotenciarios, 
Ginebra, 1959: 

PROTOCOLO 

Procedimiento que deben segoir los Miembros y Miembros asociados 
para eîegir su clase contributiva 

1. Los Miembros y Miembros asociados deberân notificar al Secretario 
General, antes del 1.° de julio de 1960, la clase contributiva que elijan 
del cuadro contenido en el numéro 202 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 

2. Los Miembros y Miembros asociados que el 1.° de julio de 1960 
no hubieren notificado su décision, en aplicaciôn de lo dispuesto en el 
apartado 1, tendrân la obligaciôn de contribuir segûn el numéro de 
unidades suscrito por ellos en el Convenio de Buenos Aires. 

II 

PROTOCOLO 

Gastos de la Union para el periodo de 1961 a 1965 

1. Se autoriza al Consejo de Administraciôn para establecer el pre
supuesto anual de la Union, de tal manera que los gastos anuales: 

— Del Consejo de Administraciôn, 
— De la Secretaria General, 
— De la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
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— De las Secretarias de los Comités consultivos internacionales, 
—- De los laboratorios e instalaciones técnicas de la Union, 

no rebasen, para los anos 1961 y siguientes, hasta la prôxima Conferencia 
de plenipotenciarios de la Union, las sumas de: 

11.000.000 francos suizos para el aho 1961 
11 
11 
11 
12 

500.000 francos suizos para el ano 1962 
500.000 francos suizos para el ano 1963 
845.000 francos suizos para el ano 1964 
20Q.000 francos suizos para el ano 1965. 

Para los anos siguientes a 1965, los presupuestos anuales no deberân 
excéder en mâs de un 3 % anual de la suma fijada para el ano précédente. 
En estas sumas esta incluido el precio de alquiler del nuevo edificio de 
la Union. 

2. No obstante, en casos muy excepcionales, se autorizarâ al Consejo 
de Administraciôn para disponer de créditos que no excedan de un 3 % 
de los topes establecidos en el parrafo 1 anterior. En tal caso, el Consejo 
de Administraciôn deberâ tomar una résolution precisando los motivos 
concretos de tal medida. 

3. El Consejo podrâ igualmente rebasar los topes fijados en el parrafo 1 
anterior, tomando en cuenta: 

3.1 El aumento de la escala de sueldos, contribuciones para pen
siones o indemnizaciones, incluidos los ajustes por lugar de 
destino establecidos por las Naciones Unidas en favor de su 
personal empleado en Ginebra; y 

3.2 Las fluctuaciones en el tipo de cambio entre el franco suizo y el 
dôlar U.S. que tengan como consecuencia un aumento de los 
gastos de la Union. 

4. Para el traslado de los servicios de la Union al nuevo edificio que 
se les ha destinado, el Consejo de Administraciôn podrâ asignar al 
presupuesto una suma complementaria especial que no excéda de 
715.000 francos suizos. Los Miembros y Miembros asociados de la 
Union participaran en este gasto de acuerdo con las clase contributiva 
que hayan elegido segûn el articulo 15 del Convenio. 



(Protocolos adicionales) 126 

5. El Consejo de Administraciôn podrâ autorizar gastos para las 
conferencias y reuniones a que se refieren los numéros 197 y 198 del 
Convenio hasta una suma mâxima de 13.189.000 francos suizos para 
el periodo de cinco anos 1961-1965. 

5.1 Durante los anos 1961 a 1965, el Consejo de Administraciôn, 
tomando en consideraciôn, eventualmente, las disposiciones del 
apartado 5.3 siguiente, tratarâ de limitar los gastos a las sumas 
indicadas a continuaciôn : 

780.000 francos suizos para el ano 1961 
1.184.000 francos suizos para el ano 1962 
4.000.000 francos suizos para el ano 1963 
3.225.000 francos suizos para el ano 1964 
4.000.000 francos suizos para el ano 1965 

5.2 Los gastos previstos para 1965 se reducirân en: 

— 1.000.000 francos suizos en el caso de que en 1965 no se 
célèbre ninguna Conferencia de plenipotenciarios, y en 

— 2.120.000 francos suizos en el caso de que ninguna 
Conferencia Administrativa Ordinaria de Radiocomunica
ciones se célèbre ese mismo ano. 

Si la Conferencia de plenipotenciarios no se reune en 1965, 
el Consejo de Administraciôn autorizarâ a partir de 1965, ano 
por ano, las sumas que considère apropiadas para las con
ferencias y reuniones a que se refieren los numéros 197 y 198 
del Convenio. 

5.3 El Consejo de Administration podrâ autorizar que se excedan 
los limites de los gastos anuales fijados en los pârrafos 5.1 y 5.2 
anteriores si el excedente puede compensarse por créditos: 

— Que hayan quedado disponibles desde el ano anterior, o 
— Que se descuenten de un ano future 

6. El Consejo de Administraciôn tratarâ de efectuar todas las econo-
mias posibles. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos mâs 
bajo posible autorizado en relation con las necesidades de la Union, 
dentro de los topes fijados en los pârrafos 1, 4 y 5 anteriores. 

7. Si los créditos que puede utilizar el Consejo de Administraciôn 
de acuerdo con lo dispuesto en los pârrafos 1 a 5 anteriores, se revelan 
insuficientes para asegurar el buen funcionamiento de la Union, el Consejo 
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solo podrâ rebasar dichos créditos con aprobaciôn de la mayoria de los 
Miembros de la Union, debidamente consultados. Toda consulta a los 
Miembros de la Union deberâ ir acompanada de una exposiciôn compléta 
de las causas que justifiquen la peticiôn. 

8. Antes de examinar proposiciones susceptibles de tener repercusiones 
financieras, las Conferencias administrativas y las Asambleas plenarias 
de los Comités consultivos deberân realizar una évaluation de los gastos 
suplementarios que de ellas pudieran derivarse. 

9. No se tomarâ en cuenta ninguna décision de las Conferencias 
administrativas o de îas Asambleas plenarias de los Comités consultivos 
que entrane un aumento directo o indirecto de los gastos por encima de 
los créditos de que el Consejo de Administraciôn puede disponer de 
acuerdo con los pârrafos 1 a 5, o en las condiciones previstas en el 
parrafo 7. 

III 

PROTOCOLO 
Tope de los gastos ordinarios 

Presupuesto ordinario de la Union para 1960 

1. El presupuesto ordinario de la Union para el afio 1960 se establecerâ 
en su forma definitiva por el Consejo de Administraciôn en su réunion 
ordinaria de 1960, dentro de un tope de nueve millones de francos suizos, 
en el que estarân comprendidos los gastos correspondientes: 

— Ai Consejo de Administration, 

— A la Secretaria General, 
— A la Junta International de Registro de Frecuencias, 
— A las Secretarias de los Comités consultivos internationales, 

A los laboratorios e instalaciones técnicas de la Union, 
excluidas las sumas retiradas del Fondo de provision 
del C.C.I.T.T. 

2. Se hace constar, para orientation del Consejo de Administraciôn, que 
la suma de nueve millones de francos suizos se descompone como sigue: 
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2.1 Suma propuesta a la Conferencia de plenipoten- Francos suizos 
ciarios por el Consejo de Administraciôn en el 
Anexo 8 de su Informe (excluida la Asistencia 
técnica) 7.483.000 

A deducir: 
a) Suma incluida para un segundo Francos suizos 

empleo de Secretario General 
adjunto 90.000 

b) Suma incluida para el personal de 
la I.F.R.B. que excéda de la plan-
tilla âprobada de 86 personas . . 154.000 

c) Gastos actuales de las circulares de 
la I.F.R.B. imputables a publica
ciones 115.000 359.000 

O sea 7.124.000 

2.2 Suma propuesta por el Secretario General ad 
intérim para necesidades varias, indicadas en el 
anexo al documento N.° 339 de la Conferencia 
(pagina 7) • • • 101.000 

2.3 Crédito suplementario para el Consejo de Admi
nistraciôn y empleo del ruso (para una réunion de 
5 semanas) 117.000 

2.4 Extension de la verificaciôn externa de las cuentas 5.000 

2.5 Examen relativo al funcionamiento de las secre
tarias de la Union 15.000 

2.6 Aumento de la asignaciôn por carestia de vida al 
personal jubilado 17.000 

2.7 Intégration en la plantilla del personal temporero 
de la secciôn offset dentro del cuadro del personal 
permanente 48.000 

2.8 Aplicaciôn del sistema comûn de las Naciones 
Unidas al personal de la Union a partir del 1.° de 
enero de 1960 (costo neto) 500.000 

Suma y sigue 7.927.000 
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Francos suizos 

Suma anterior 7.927.000 

2.9 Necesidades de la I.F.R.B. por tareas extraordi
narias résultantes de decisiones de la Conferencia 
de plenipotenciarios y de la Conferencia Admi
nistrativa de Radiocomunicaciones . . . . . . 800.000 

2.10 Gastos complementarios para la Secretaria 
General en relation con el punto 2.9 44.000 

2.11 Gastos de traslado y de otras clases originados por 
el nombramiento de un Secretario General y de un 
Vicesecretario General y por los cambios en la 
composition de la I.F.R.B . 179.000 

2.12 Empleo de calculadoras electrônicas 50.000 

Total 9.000.000 

3. El Consejo de Administraciôn, en su réunion anual de 1960, 
aprobarâ oficialmente el presupuesto ordinario définitive para el ano, 
una vez revisadas con detalle las sumas y las necesidades expuestas en el 
parrafo 2 anterior, con vistas a reducir los gastos en la mâxima medida 
posible. Hasta que se autorice dicho presupuesto definitivo, el Secretario 
General tiene atribuciones, a partir del 1.° de enero de 1960, para aprobar 
los gastos con cargo al Presupuesto ordinario de la Union, sin rebasar el 
limite de las cifras contenidas en el parrafo 2 ya mencionado. 

4. Reconociendo que los Miembros y Miembros asociados han sido 
invitados a efectuar un pago adelantado a cuenta de sus partes contri
butivas correspondientes a 1960, antes del 1.° de enero de 1960, y que las 
sumas debidas por dichos pagos adelantados devengan intereses a partir 
de esta ultima fecha; y que el pago complementario résultante de la apli
caciôn del présente Protocolo no podrâ reclamarse a los Miembros y 
Miembros asociados, antes que el presupuesto haya sido establecido en 
su forma definitiva, la Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 1959, 
décide que, no obstante las disposiciones de los pârrafos 8 y 9 del arti
culo 13 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Buenos 
Aires, 1952), el pago complementario de contribuciôn de los Miembros 
y Miembros asociados, résultante del présente Protocolo, podrâ excep-
cionalmente efectuarse en cualquier fecha en el transcurso del aho 1960 
y que ese pago complementario no comenzara a devengar intereses sino 
a partir del 1.° de enero de 1961. 



(Protocolos adicionales) 130 

IV 

PROTOCOLO 

Disposiciones transitorias 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, ha aprobado las disposiciones 
siguientes, que se aplicarân con carâcter provisional hasta la entrada en 
vigor del Convenio International de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959): 

1. (1) El Consejo de Administraciôn elegido por esta conferencia en 
las condiciones previstas en el articulo 9 del Convenio y que ha celebrado 
su primera réunion en Ginebra antes de la firma del présente Protocolo, 
seguirâ ejerciendo las funciones que en el Convenio se le encomiendan. 

(2) El présidente y el vicepresidente elegidos por el Consejo de 
Administraciôn en su primera réunion permanecerân en funciones hasta 
la élection de sus sucesores en la sesiôn de apertura de su réunion anual 
de 1961. 

2. Los once miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias elegidos por la Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones, Ginebra, 1959, en las condiciones previstas en los 
numéros 160 a 169 del Convenio, tomarân posesion de su cargo en 
la fecha fijada por esta conferencia. 

3. El Secretario General y el Vicesecretario General elegidos por la 
Conferencia de plenipotenciarios en las condiciones previstas en el articulo 
6 del Convenio, tomarân posesion de su cargo el 1.° de enero de 1960. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el Conve
nio en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, inglés y ruso, 
en la inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto francés harâ fé; 
este ejemplar quedarâ depositado en los archivos de la Union Inter
national de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia del mismo 
a cada uno de los paises signatarios. 

En Ginebra, a 21 de diciembre de 1959 

Siguen las mismas firmas que para el Convenio 
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RESOLUCIONES, 
RECOMENDACIONES Y VOTO 

RESOLUCION N.° 1 

Establecimiento de un Reglamento del personal provisional para los funcionarios 
elegidos de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union International de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 
a) Su décision de que el Secretario General y el Vicesecretario 

General sean funcionarios elegidos por la Conferencia de plenipoten
ciarios ; 

b) Que esta décision, asi como otras relativas a cuestiones de per
sonal, requerirân una révision del Reglamento del Personal de la Union; 

c) Que las disposiciones aplicables a los funcionarios elegidos deberân 
considerarse separadamente de las demâs del Reglamento del Personal, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 
1. Que prépare los textos reglamentarios aplicables a los funcionarios 

elegidos de la Union, clasificados en las très categorias siguientes: 
1.1 Funcionarios elegidos por la Conferencia de plenipotenciarios 

por un periodo limitado, o sea, el Secretario General y el Vice
secretario General ; 

1.2 Funcionarios elegidos por la Conferencia Administrativa Ordi
naria de Radiocomunicaciones por un periodo limitado, o sea, 
los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias; 

1.3 Funcionarios elegidos por las Asambleas plenarias de los 
Comités consultivos internacionales por un periodo ilimitado, 
o sea, los directores de los Comités consultivos internacionales; 

2. Que présente estos proyectos de textos reglamentarios a la prôxima 
Conferencia de plenipotenciarios, y 

Autoriza al Consejo de Administraciôn 
A aplicar estos textos reglamentarios, en todo o en parte, con carâcter 

provisional, hasta la prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 
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RESOLUCION N.° 2 

Sneldo de Ios funcionarios nombrados por eleccion 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Resuelve 

1. Que a partir del 1.° de enero de 1960 se abonarân al Secretario 
General, al Vicesecretario General, a los directores de los Comités consul
tivos internacionales, y a los miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, los siguientes sueldos anuales: 

Dôlares U.S. 

Secretario General 14.651,16 
Vicesecretario General | 
Directores de los Comités consultivos, Miembros 13.720,93 

de la I.F.R.B. j 

2. Que a partir del 1.° de enero de 1960 y hasta su jubilation, el titular 
del empleo de Subdirector del C.C.I.R. recibirâ anualmente el sueldo de 
12.500 dôlares U.S., 

Resuelve, ademâs, 

Que los gastos de representaciôn de algunos funcionarios se reembol-
sarân, previa presentaciôn de los oportunos justificantes, dentro de los 
limites siguientes: 

Francos suizos por ano 

Secretario General 7.000 
Vicesecretario General y directores de los 

Comités consultivos / •'•->uo 

I.F.R.B 5.000 para la I.F.R.B. 
en su conjunto, 
distribuidos a jui-
cio del présidente. 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que, en caso de que se introduzcan ajustes en las escalas de sueldos 
del sistema comûn, someta a la aprobaciôn de la mayoria de los Miembros 
de la Union los ajustes que considère adecuados para los sueldos que 
se mencionan anteriormente. 
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R E S O L U C I O N N.o 3 

Sistema de seguros para los miembros de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.) 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistos 

a) El actual sistema de seguros de los miembros de la I.F.R.B., descrito 
en la Résolution N.° 257 (modificada) del Consejo de Administraciôn; 

b) Su décision de afiliar la Union a la Caja comûn de Pensiones del 
personal de las Naciones Unidas; 

c) El hecho de que no haya dispuesto del tiempo necesario para 
considerar la cuestiôn relativa al sistema de seguros de los miembros de 
la I.F.R.B., con arreglo a las medidas adoptadas en relation con la futura 
situaciôn juridica de los miembros de la I.F.R.B., 

Resuelve 

1. Que el Secretario General, de acuerdo con la I.F.R.B., estudie las 
proposiciones concernientes a las condiciones de seguro de los miembros 
de esta Junta, teniendo en cuenta los cambios en la composiciôn de esta 
ultima, los servicios anteriores de sus miembros, la posibilidad de su 
afiliaciôn a la Caja comûn de Pensiones del personal de las Naciones 
Unidas y demâs consideraciones pertinentes; 

2. Que el Consejo de Administraciôn, en su prôxima réunion anual, 
estudie las proposiciones que le someta el Secretario General y adopte 
las medidas apropiadas que el Consejo de Administraciôn juzgue 
necesarias. 

RESOLUCION N.° 4 

Prolongaciôn del mandate del Subdirector del Comité Consultivo Internacional 
de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.) 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que el actual Subdirector del C.C.I.R. cumple 65 anos, edad normal 
de jubilation, el 31 de mayo de 1961, y que por consiguiente deberia 
jubilarse el 31 de diciembre de 1961; 
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b) Que en el articulo 22 del Reglamento del personal de la Union se 
prevé que en casos verdaderamente excepcionales, en interés de la Union, y 
si el funcionario consiente en ello, puede mantenerse a este en servicio 
mâs alla del limite de edad normal por un periodo que no podrâ excéder 
de dos anos, y que en el caso de un Subdirector de un C C I . corresponde 
a la Asamblea plenaria del Comité consultivo respectivo la iniciativa de 
decidir tal prolongation; 

c) Que la IX Asamblea plenaria del C.C.I.R., Los Angeles, 1959, ha 
recomendado al Consejo de Administraciôn la prolongation de los 
servicios del Subdirector hasta la fecha de clausura de la X Asamblea 
plenaria del C.C.I.R.; 

d) Que la X Asamblea plenaria del C.C.I.R. no se celebrarâ hasta 
comienzos de 1963; 

e) Que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959), no prevé el cargo de Subdirector del Comité Consultivo Inter
nacional de Telecomunicaciones (C.C.I.R.), 

Resuelve 

Que se autorice al Consejo de Administraciôn para mantener en 
servicio al actual titular del cargo hasta la fecha de clausura de la X Asam
blea plenaria del Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica
ciones (C.C.I.R.) de 1963. 

RESOLUCION N.° 5 

Coordinaciôn entre îos organismos permanentes de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que es necesario establecer una estrecha coordinaciôn entre los 
cuatro organismos permanentes existentes que se ocupan, hasta cierto 
punto, de cuestiones similares, especialmente en lo que concierne a la 
Asistencia técnica, a las relaciones exteriores y a la information pûblica; 

b) Que la tarea del Comité de coordinaciôn, que es un ôrgano consul
tivo, séria mâs eficaz si esta coordinaciôn se preparase convenientemente 
en relation con el cumplimiento de su labor; 
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Resuelve 

Que es necesario organizar la Secretaria General de manera que 
asegure la coordinaciôn entre los diversos organismos cuando se trate 
de la ejecuciôn de los cometidos, especialmente para las cuestiones 
relacionadas con la Asistencia técnica, las relaciones exteriores y la 
informaciôn pûblica. El Consejo de Administraciôn darâ las normas 
générales necesarias. 

RESOLUCION N.° 6 

Examen relativo al funcionamiento de las secretarias de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 

a) La déclaration relativa a la organizaciôn de la Union formulada 
por la Comisiôn Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
de las Naciones Unidas en su 8.° Informe a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (documento N.° 8 de esta conferencia), segûn la cual: 

« ... no parece que los arreglos existentes hayan resueîto adecuada-
mente los problemas bâsicos originados por la complejidad legislativa 
y de la Secretaria desde el punto de vista de una administraciôn sana 
y economica de las actividades de la Union » ; ni que 

«... debiera resultar excesivamente dificil dar un carâcter mâs 
racional a la estructura de la U.LT. y de su Secretaria sin que ello 
fuera en desmedro de la larga y util experiencia adquirida. A juicio 
de la Comisiôn Consultiva ello mejoraria y haria mâs economica la 
administraciôn de las actividades de la U.LT., facilitaria las relaciones 
con otras organizaciones internacionales y permitiria que la U.LT. 
desempenase un papel aûn mâs constructivo en las actividades inter
nationales de carâcter cooperativo »•; 

b) Que conviene obtener de las secretarias de los distintos organismos 
de la Union la mayor eficacia posible con los minimes gastos; 

Considéra 

a) Que a tal efecto deberia procederse a una révision de dichas secre
tarias en prévision del traslado de todos los servicios de la Union a un 
edificio comûn; ' ' ' 



(Resoluciones, etc.) 136 

b) Que dicho traslado ofrecerâ una inmejorable oportunidad para 
introducir mejoras en la organizaciôn; 

c) Que a este respecto conviene consultar con expertos calificados 
en materia de organizaciôn administrativa y de racionalizaciôn que no 
pertenezcan a ninguno de los servicios de la Union; 

Invita al Consejo de Administraciôn 

A que adopte las medidas oportunas para que dichos expertos impar
tiales examinen con la cooperaciôn del Secretario General la organizaciôn 
administrativa de las secretarias y precisen los cambios que convendrîa 
introducir dentro del marco del Convenio; y 

Resuelve 

Que a partir de i960 se incluyan en el presupuesto de la Union los 
créditos necesarios para la realizaciôn de este estudio. 

RESOLUCION N.° 7 

Asimilaciôn de las condiciones de empleo, sue! 'os, indemnizaciones y pensiones 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones, a las del sistema comûn 

de las Naciones Unidas 

La Conferencia de pleniyDotentiarios de la. Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) El articulo VIII del Acuerdo concluido entre la Union y las 
Naciones Unidas; 

b) La Recomendaciôn de la XI Asamblea General de las Naciones 
Unidas, contenida en la Résolution N.° 1095 (XI) b) ; 

c) E! informe de la Comisiôn Tntergubernamental de révision de 
sueldos de las Naciones Unidas, (1956), y 

d) La décision adoptada por el Consejo de Administraciôn en su 
12.a réunion acerca del printipio de asimilaciôn total con el sistema 
comûn de las Naciones Unidas; 

Aprueba 

El principio de asimilaciôn de las condiciones de servicio del personal 
de la Union a las del sistema comûn de las Naciones Unidas; 
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Resuelve 

1. Que, excepto en los casos en que en los Reglamentos administrativos 
de la Union se prevea otra cosa para los funcionarios nombrados por 
eleccion o para los miembros del Fondo de Pensiones, se apliquen al 
personal de la Union las condiciones de servicio del personal del sistema 
comûn; y 

2. Que la Union quede afiliada a la Caja comûn de Pensiones del 
personal de las Naciones Unidas; 

Encarga al Secretario General 

Que, a partir del 1.° de enero de 1960, y a réserva de révision y aproba
ciôn definitiva por el Consejo de Administraciôn y siempre que la 
cuantia de los gastos previstos en el presupuesto ordinario para 1960 por 
concepto de personal no sea superior a 500.000 francos suizos, tome las 
medidas siguientes: 

1. Asigne a los funcionarios nombrados por élection los sueldos 
especîficos aprobados por la Conferencia de plenipotenciarios en la 
Résolution N.° 2, asi como las indemnizaciones del sistema comûn; 

2. Aplique las categorias, sueldos e indemnizaciones del sistema 
comûn, a todos los funcionarios permanentes y temporeros de la Union 
pertenecientes a las categorias D2-D1, profesional y de servicios générales, 
de acuerdo con las proposiciones presentadas a la conferencia; 

3. Firme el acuerdo pertinente con el Secretario General de las 
Naciones Unidas acerca de la afiliaciôn de la Union a la Caja Comûn 
de Pensiones del personal de las Naciones Unidas, incluida la primera 
variante prevista para el articulo 4 en el proyecto de acuerdo ; 

4. Revise los Reglamentos administrativos de la Union a fin de 
adaptarlos a las condiciones de empleo del sistema comûn y a la afiliaciôn 
de la Union a la Caja comûn de Pensiones del personal de las Naciones 
Unidas, y los ponga en vigencia provisionalmente a partir del 1.° de enero 
de 1960, hasta su aprobaciôn por el Consejo de Administraciôn; 

5. Présente en la réunion anual del Consejo de 1960 un informe 
completo sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de esta Résolu
tion incluyendo un proyecto revisado de presupuesto para 1960; 
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6. Someta al Consejo de Administraciôn, para que este adopte las 
medidas que juzgue oportunas, los casos de todo funcionario para quien 
una réduction en su sueldo neto con motivo de la asimilaciôn al sistema 
comûn de las Naciones Unidas pueda resultar perjudicial; 

Confia 

A la Comisiôn gestora de la Caja de Seguros del personal de la Union 
la misiôn de: 

1. Aplicar el plan de transferencia relativo al seguro retroactivo de 
los funcionarios en la Caja comûn de Pensiones del personal de las 
Naciones Unidas, y 

2. Administrar el activo residual de las Cajas de pensiones y ahorros 
de la Union a fin de que estas puedan hacer frente a sus obligaciones 
dentro del plan de transferencia. 

RESOLUCION N.° 8 

Fondo de Pensiones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) La Resolucion N.° 24 de la Conferencia de plenipotenciarios, 
Buenos Aires, 1952; y 

b) La décision adoptada por el Consejo de Administration en su 
12.a sesiôn acerca del printipio de asimilaciôn total con el sistema comûn 
de las Naciones Unidas, 

Resuelve 

Que los funcionarios afiliados al Fondo de Pensiones de la Union 
podrân elegir entre: 

— Conservar sus actuales condiciones de empleo, descritas en el 
Reglamento del personal vigente y en el Reglamento de la Caja de Seguros 
del personal de la Union, o, 
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— Aceptar el siguiente sistema: 

1. Ser transferidos al régimen de sueldos e indemnizaciones de las 
Naciones Unidas, en forma anâloga a la propuesta para los miembros 
de la Caja de Pensiones; 

2. Abonar una contribution del 7,35% de su sueldo de base a 
fin de financiar las pensiones de jubilation e invalidez (actualmente los 
funcionarios que pertenecen al Fondo de Pensiones no aportan contri
bution alguna); 

3. Mantener por la Union el «seguro de supervivientes » del 15%, 
basado en el sueldo de base recibido en la Union en la fecha de aplicaciôn de 
la asimilaciôn (este seguro se abona hasta el fallecimiento del interesado); 

4. Abonar por la Union al Fondo de Pensiones el 14,7 % de la diferencia 
entre el sueldo de base que perciba en la Union en la fecha de aplicaciôn 
de la asimilaciôn y el sueldo de base de las Naciones Unidas hasta el mo
mento en que el 14,7% del sueldo de las Naciones Unidas représente una 
cantidad superior al 15 % del antiguo sueldo en la Union; a partir de ese 
momento, la contribution de la Union se limitaria al 14,7% del sueldo, 
deduciéndose de esta cantidad la contribution descrita en el parrafo 3 
anterior; 

5. Prever pensiones de jubilation pagaderas por el Fondo de Pensiones 
que se mantenga después de la asimilaciôn, basadas en los mismos prin
cipes générales que las de los miembros de la Caja de Pensiones de la 
Union, es decir, la mâs elevada de las dos pensiones siguientes: la que le 
hubiera pagado la Union de acuerdo con sus anos de antigiiedad y con 
el sueldo mâximo que hubiese aîcanzado en la escala actual de la Union, 
o una pension teôrica de las Naciones Unidas basada en sus anos de 
antigiiedad y en el sueldo medio final en la Union; 

Encarga al Secretario General 

1. Que arjlique esta décision a partir del 1.° de enero de 1960; 

2. Que présente al Consejo de Administraciôn toda peticiôn recibida 
tendiente a mantener después de la jubilation el seguro de supeivivientes 
del 15%; 

3. Que someta al Consejo de Administration, para que este adopte las 
medidas que juzque oportunas, los casos de todo funcionario para quien 
una réduction en su sueldo neto con motivo de la asimilaciôn ai sistema 
comûn pueda resultar perjudicial. 
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RESOLUCION N.° 9 

Répartition geogrâflca del personal de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959); 

Considerando 

a) Las disposiciones del numéro 152 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959); 

b) La actual distribuciôn geogrâflca del personal de la Union; 

c) La necesidad de seguir mejorando la distribuciôn geogrâfica, con 
carâcter gênerai y especialmente en relation con determinadas regiones 
del mundo; 

d) Que esta politica requière que se concedan al personal interesado 
los bénéficies de la contrataciôn internacional; 

Resuelve 

I. Para mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal de categoria PI 
y superiores: 

1. Que, como norma gênerai, se anuncien las vacantes de estas 
categorias a las administraciones de todos los Miembros y Miembros 
asociados de la Union. No obstante, también se considerarân las posibi-
lidades razonables de promotion del personal de la Union; 

2. Que al cubrir las vacantes por contrataciôn internacional se dé 
preferencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos de las regiones 
del mundo no representadas o insuficientemente representadas entre el 
personal de la Union; 

IL Que los funcionarios de categorias Gl a G7; 

1. Serân, en la medida de lo posible, contratados entre las personas 
résidentes en Suiza o en territorio francés en un radio de 25 kilômetros 
de Ginebra; 
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2. Excepcionalmente, y cuando las vacantes de las categorias G7, G6 
y G5 se refieran a empleos de carâcter técnico, se darâ preferencia en 
primer lugar a la contrataciôn sobre una base international; 

3. Cuando no sea posible efectuar la contrataciôn de personal con 
las aptitudes requeridas en las condiciones estipuladas en el anterior 
punto II.l, sera conveniente que el Secretario General contrate funcio
narios cuya residencia sea lo mâs prôxima posible de Ginebra. Si ello 
no fuera posible, notificarâ la vacante a todas las administraciones, 
teniendo en cuenta, al seleccionar al candidato, las incidencias econô
micas de su élection; 

4. El personal contratado en las categorias Gl a G7 se considerarâ 
como internacional, dândole derecho a los beneficios de esta clase de 
contiataciôn previstos en el Reglamento del Personal, si es de nacionalidad 
distinta a la suiza o si: 

4.1 Ha sido contratado fuera de la zona aludida en el anterior 
punto II.l ; 

4.2 O si, habiendo sido reclutado en la zona citada en 11.1, el 
Secretario General comprueba que la fecha y circunstancias en 
que decidiô establecer su residencia en ella se deben al propô-
sito exclusive de trabajar en las organizaciones internacionales; 

III. Que el personal ya en funciones, que hubiera podido pretender 
los beneficios de la contrataciôn internacional o semi-local, en virtud del 
punto II.4 anterior, si no hubiese aceptado renunciar a estos beneficios 
como condiciôn para su contrataciôn, tendra derecho a ellos desde el 
1.° de enero de 1960. 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que introduzca en el Reglamento del Personal las enmiendas nece
sarias y tenga présente esta cuestiôn con miras a lograr una distribuciôn 
geogrâfica mâs amplia y représentative. 
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RESOLUCION N.° 10 

Asignaciôn de carestia de vida para el personal jubilado de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 

La Résolution N.° 24 de la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires, en la que se dispone « ... que podrân concederse indemniza
ciones por carestia de vida a los beneficiarios de pensiones, cuando las 
circunstancias lo justifiquen, debiendo financiarse dichas indemnizaciones 
con cargo al presupuesto ordinario, y... », 

Considerando 

a) Que el costo de la vida se ha encarecido en Suiza en algo mâs de 
un 12% desde la entrada en vigor de la escala de sueldos de Atlantic 
City, y 

b) Que, tomando en cuenta este encarecimiento, el Parlamento de la 
Confederaciôn Suiza ha concedido a sus funcionarios jubilados una 
asignaciôn de carestia de vida, cifrada actualmente en el 12% de las 
pensiones concedidas en 1947, 

Resuelve 

Concéder una asignaciôn de carestia de vida pagadera desde el 
1.° de enero de 1959, e igual al 12% de sus respectivas pensiones, a 
los funcionarios de la Union jubilados a base de la escala de sueldos 
de Atlantic City. 

Considerando, ademâs 

a) Que la escala de sueldos de Atlantic City fué revisada en 1957; 

b) Que en tal ocasiôn se reclasificaron los empleos de la Union de 
acuerdo con las bases del sistema comûn de las Naciones Unidas, y 

c) Que desde dicha révision el costo de la vida en Suiza se ha encare
cido en un 5 %, 

Resuelve 

Concéder a partir del î.° de enero de 1959 una asignaciôn de carestia 
de vida de! 5 % de sus pensiones respectivas a los funcionarios jubilados 
de la Union cuyo sueldo regulador de la jubilation se basa en la escala 
de sueldo implantada el 1.° de enero de 1958, y 
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Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. Que se tomen del presupuesto de la Union los fondos necesarios 
para la aplicaciôn de esta medida, y 

2. Que examine de nuevo esta cuestiôn y, en lo que se refiere a los 
futuros reajustes de la citada asignaciôn de carestia de vida, que se guie 
por la prâctica gênerai seguida en las Naciones Unidas. 

RESOLUCION N.° 11 

Mantenimiento de los canales internacionales de telecomunicaciôn 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que es indispensable mantener y ampliar la cooperaciôn inter
nacional para el mejoramiento y el empleo racional de las telecomunica
ciones de toda indole, y 

b) Que todo Miembro y Miembro asociado que asegure en su terri
torio el transite internacional de trâfico telegrâfico y telefônico asume 
por ello la responsabilidad de contribuir al buen funcionamiento de la red 
internacional de telecomunicaciones, 

Resuelve 

Que cuando uno o mâs Miembros o Miembros asociados de la Union 
presenten al CCI .T .T . estadisticas o cuadros de averias relativos al 
trâfico internacional telegrâfico y telefônico que pase por su territorio 
respectivo, y otros datos e informaciones relacionados con los mismos, 
este Comité: 

1. Efectuarâ un estudio detallado de dichos documentos y recogerâ 
las informaciones complementarias necesarias; 

2. Publicarâ el resultado del estudio de dichos documentos, teniendo 
en cuenta las informaciones recogidas, en lo que respecta al estable
cimiento, mantenimiento o explotaciôn de los canales de telecomu
nicaciones de que se trate, y 

3. Propondrâ a las administraciones correspondientes las medidas 
necesarias para restablecer y mantener en la région considerada el 
buen funcionamiento de las telecomunicaciones internacionales. 
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RESOLUCION N.° 12 

Participaciôn del Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(C.C.I.T.T.) en las actividades de la Comisiôn Mixta Internacional 

para la proteccion de las lineas de telecomunicaciôn 
y de las canalizaciones (C.M.I.) 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

Que es conveniente, en beneficio de las telecomunicaciones, que la 
Union colabore muy activamente en los trabajos de la Comisiôn Mixta 
Internacional (C.M.I.) para la protection de las lineas de telecomunica
ciôn y de las canalizaciones, 

Resuelve 

1. Invitar al CCI .T .T. a que colabore de la manera mâs eficaz 
posible en las actividades de la C.M.I.; 

2. Autorizar al Director del CCI .T .T. para que siga facilitando la 
secretaria de dicha Comisiôn, en la inteligencia de que: 

2.1 Seguirâ dispensândose a la Union, en contrapartida, del pago 
de toda contribution financiera para los gastos de funciona
miento de esta Comisiôn, y de que 

2.2 La responsabilidad financiera de la Union se limitarâ a la 
gestion de los fondos de la C.M.I. por el Servicio de Finanzas 
de la Secretaria General. 

RESOLUCION N.° 13 

Estudio de la transferencia de ciertas disposiciones del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones a los Reglamentos Telegrâfico, Telefônico o de 

Radiocomunicaciones y de la transferencia de ciertas disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones a los Reglamentos 

Telegrâfico o Telefônico 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que por ser algunas disposiciones de los Reglamentos de Radio
comunicaciones y Adicional de Radiocomunicaciones anâlogas por su 



145 (Resoluciones, etc.) 

objeto a otras contenidas en los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico, 
convendrîa incluirlas en estos ûltimos Reglamentos; 

b) La conveniencia de que las disposiciones relativas a la clasificaciôn 
de los servicios de correspondencia pûblica del servicio môvil entren 
en vigor al mismo tiempo que las disposiciones similares aplicables al 
servicio fijo de correspondencia pûblica, 

Encarga 

Al Secretario General que realice un estudio de los Reglamentos 
de Radiocomunicaciones y Adicional de Radiocomunicaciones con miras 
a recomendar a las administraciones, con un ano de antelaciôn, por lo 
menos, a la prôxima conferencia administrativa telegrâfica y telefônica, 
y a la prôxima conferencia administrativa de radiocomunicaciones, 
cuales son las disposiciones que deben transferirse, llegado el caso, a los 
Reglamentos Telegrâfico o Telefônico y del Reglamento Adicional de 
Radiocomunicaciones al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

RESOLUCION N.° 14 

Clasificaciôn de los paises en lo que respecta a las contribuciones 
para el pago de los gastos de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Visto 

Lo dispuesto en el articulo 15 del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Ginebra, 1959), que mantiene el principio de la libertad 
de los Miembros y Miembros asociados de la Union para elegir la clase 
contributiva segûn la cual entienden participar en el pago de los gastos 
de la Union; 

Considerando 

a) Que todos los Miembros o Miembros asociados no han elegido 
quiza hasta ahora en la escala de clases contributivas una clase que esté 
en relation con sus posibilidades econômicas, habida cuenta, en especial, 
de la importancia de sus servicios de telecomunicaciôn; 
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b) Que el aumento inévitable de los gastos de la Union en los anos 
venideros exige una répartition lo mâs equitativa posible de las contribu
ciones a cargo de los diferentes Miembros y Miembros asociados; 

Formula el deseo 

De que los Miembros y Miembros asociados que puedan clasificarse 
en una clase superior a la que estân actualmente inscritos, habida cuenta 
de la importancia de sus servicios de telecomunicaciôn, examinen la 
posibilidad de elegir para lo futuro una clase contributiva mâs en relation 
con sus recursos econômicos. 

RESOLUCION N.° 15 

Ayuda deî Gobierno de la Confédération Suiza 
en el terreno de las finanzas de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que el Gobierno de la Confederaciôn Suiza ha puesto fondos a 
disposition de la Union en los anos 1953, 1954 y 1958; 

b) Que el Control fédéral de finanzas de la Confederaciôn Suiza ha 
puesto mucho celo en la verificaciôn de las cuentas de la Union de los 
anos 1952 a 1958; 

Expresa 

1. Su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn Suiza 
por la colaboraciôn prestada a la Union en el terreno de las finanzas, 
colaboraciôn que repercute en ventajas y economias para la Union, y 

2. La esperanza de que esta colaboraciôn se mantenga también en 
el porvenir, y 

Encarga 

Al Secretario General que comunique esta résolution al Gobierno 
de la Confederaciôn Suiza. 
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RESOLUCION N.° 16 

Verificaciôn de las cuentas de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Recordando 

La preciosa ayuda prestada a la Union por el Gobierno de la Confé
dération Suiza en los anos 1953 a 1959 al efectuar, con perfecta compe
tencia y précision, la verificaciôn externa, desde el punto de vista 
aritmético, de las cuentas de la Union; 

Después de estudiar 

a) Los comentarios formulados por el Comité consultivo en asuntos 
administrativos y de presupuesto de las Naciones Unidas en su informe 
sobre la Union Internacional de Telecomunicaciones (documento N.° 8 
de la présente Conferencia, pârrafos 35 a 37); 

b) Las exposiciones del Consejo de Administraciôn en su informe a 
la présente Conferencia (punto 11.4) y en el documento N.° 7 de la 
Conferencia mencionada (pârrafos 20 y 21); 

Considerando 
Que conviene reemplazar la verificaciôn puramente aritmética por 

una verificaciôn externa mâs amplia, inspirada en los principios aplicados 
en el control de gestion financiera de la mayor parte de las demâs orga
nizaciones de las Naciones Unidas, lo que facilitaria en esta materia la 
labor del Consejo de Administraciôn, 

Resuelve 

1. Encargar al Consejo de Administraciôn: 

1.1 Que solicite del Gobierno de la Confederaciôn Suiza una véri
fication externa mâs amplia de las cuentas de la Union, teniendo 
en cuenta, en lo posible, y sin invadir las prerrogativas del 
Consejo de Administraciôn, los principios adoptados para el 
control de gestion financiera de la mayor parte de las demâs 
organizaciones de las Naciones Unidas, tal como se hallan 
enunciados en el Anexo 4 al documento N.° 7 ya mencionado. 
Se inscribirân en el presupuesto los créditos necesarios para 
este control externo; 
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1.2 Que introduzca las mejoras necesarias en el sistema de veri
ficaciôn interna de las cuentas de la Union, en vista especial
mente de las observaciones formuladas por los comisarios 
encargados de la verificaciôn externa; estas mejoras no deberân, 
sin embargo, entranar aumento alguno de la plantilla del per
sonal del servicio financiero de la Secretaria General de la 
Union; 

2. Encargar al Secretario General que ponga en conocimiento del 
Gobierno de la Confederaciôn Suiza los términos de esta Résolution. 

RESOLUCION N.° 17 

Aprobaciôn de îas cuentas de la Union correspondientes a los anos 1952 a 1958 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Las disposiciones del articulo 9.1 (d) del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952), y 

b) El Informe del Consejo de Administration sobre la gestion finan
ciera de la Union (documentos N.os 1 y 6) y los informes de la Comisiôn 
de finanzas de la présente conferencia (documentos N.os 263 y 320); 

Resuelve 

1. Aprobar definitivamente las cuentas de la Union de los aiîos 1952 
a 1958, y 

2. Expresar su satisfaction al Secretario General y al personal de 
la Secretaria General por la forma en que se ha venido llevando la conta
bilidad. 
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RESOLUCION N.° 18 

Tope de gastos ordinarios de la Union para 1959 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vis t os 

a) El Protocolo adicional IV del Convenio Internacional de Teleco
municaciones (Buenos Aires, 1952) en el que se fija el tope de los gastos 
ordinarios de la Union para el periodo 1954 a 1958, y 

b) Las Resoluciones N.os 377 y 399 del Consejo de Administraciôn; 

Resuelve 

Confirmar la Résolution N.° 399 del Consejo de Administraciôn que 
fija en 6.712.550 francos suizos el tope de los gastos ordinarios de la 
Union para 1959. 

RESOLUCION N.° 19 

Cuentas atrasadas, pero no en litigio 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Las sumas todavia adeudadas, pero no en litigio, por ciertos 
Miembros de la Union, y 

b) La imperiosa obligaciôn para todos los Miembros y Miembros 
asociados de contribuir a los gastos de la Union, 

Invita 

A los Miembros y Miembros asociados que tienen cuentas pendientes 
de pago a que se sirvan liquidarlas lo antes posible, y 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que prosiga sus esfuerzos para conseguir la liquidaciôn de las sumas 
facturadas en el plazo mâs brève y que, en caso necesario, dé las instruc
ciones pertinentes al Secretario General. 
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RESOLUCION N.° 20 

Contribuciones atrasadas en litigio 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vis t os 

a) Las Resoluciones N.os 13 al 17 de la Conferencia de plenipoten
ciarios, Buenos Aires, 1952, relativas a las contribuciones en litigio, y 

b) El informe del Secretario General ad intérim sobre esta cuestiôn; 

Habiendo comprobado 

Con satisfacciôn que la mayoria de las administraciones y empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas que tenian cuentas en litigio han 
aceptado liquidar las sumas correspondientes; 

Considerando 

Que convendrîa recuperar la parte principal de las cuentas no liqui-
dadas todavia, y 

Considerando, ademâs 

Que, teniendo en cuenta el carâcter especial de estas contribuciones 
en litigio, no hubieran debido considerarse como contribuciones regulares 
atrasadas ; 

Resuelve 

1. Que, a pesar de lo dispuesto en el articulo 13, apartado 9, del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952), 
los intereses devengados por estas contribuciones se lleven a la cuenta 
de pérdidas y ganancias, compensando el équivalente de las mismas 
mediante detracciôn de la Cuenta de provision en la forma que estime 
oportuna el Consejo de Administration; 

2. Que la parte principal de las contribuciones atrasadas en litigio 
adeudadas todavia, figure, no obstante, en el Debe de una cuenta especial 
de las administraciones y empresas privadas de explotaciôn reconocidas, y 

3. Que el Consejo de Administraciôn prosiga sus esfuerzos por obtener 
la coopération y buena voluntad necesarias de las administraciones y 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas interesadas para que 
liquiden la par^e principal de las sumas consideradas. 
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RESOLUCION N.° 21 

Diversas contribuciones pendientes de pago como consecuencia 
de los acontecimientos de la segunda guerra mundial 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959. 

Vista 

La Résolution N.° 12, adoptada por la Conferencia de plenipoten
ciarios, Buenos Aires, 1952, relativa a las contribuciones pendientes 
de pago como consecuencia de los acontecimientos de la segunda guerra 
mundial ; 

Habiendo comprobado 

Que, de conformidad con dicha Résolution, se ha amortizado una 
suma de 261.353,72 francos suizos, mediante los créditos del presupuesto 
ordinario de los anos 1953 a 1959; 

Resuelve 

Confirmar las disposiciones de la Résolution N.° 12 de la Conferencia 
de plenipotenciarios, Buenos Aires, 1952, y amortizar cuanto antes el 
saldo de 111.999 francos suizos pendiente; 

Encarga 

Al Consejo de Administration que tome las medidas adecuadas 
dentro del limite de los créditos disponibles en 1960 y, en caso necesario, 
en el curso de los anos siguientes, y 

Resuelve, ademâs 

Que, a pesar de lo dispuesto en el articulo 13, apartado 9, del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952), y, en vista 
de las circunstancias excepcionales en que fueron contraidas estas deudas, 
a partir del 1.° de enero de 1960 dejen de contabilizarse los intereses de 
mora que devengue el saldo deudor de estas cuentas. 
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RESOLUCION N.o 22 

Empleo de calculadoras electrônicas por la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que las calculadoras electrônicas rinden excelentes servicios en 
varias administraciones; 

b) Que la Junta International de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.) 
utiliza ya estas mâquinas modernas para la élaboration de gran parte de 
sus Normas técnicas (véanse los documentos N.os 336 de la présente Confe
rencia, y 20, secciôn IX, de la Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones) ; 

c) Que la I.F.R.B. requière un aumento importante de personal con 
destino a su secretaria especializada paia atender las nuevas tareas que 
le han sido asignadas por la Conferencia Administrativa de Radio-
comunicaci ones, 

Encarga a la I.F.R.B. 

1. Que estudie la posibilidad del empleo intensivo de las calculadoras 
electrônicas en los trabajos técnicos y semitécnicos y que procéda a 
pruebas en condiciones prâcticas en gran escala; 

2. Que dirija un informe anual al Consejo de Administraciôn en el 
que se expresen las tareas adicionales que pueden realizar un cierto 
numéro de funcionarios suplementarios y las que puede realizar una 
calculadora electrônica; 

3. Que haga proposiciones al Consejo de Administraciôn referentes 
al alquiler de una de estas mâquinas por la Union, para su sesiôn anual 
de 1960 y eventualmente de 1961, y 

Autoriza al Secretario General 

A incluir en el presupuesto, para esta racionalizaciôn del trabajo de 
la I.F.R.B., las sumas mâximas siguientes: 

Para 1960 50.000 francos suizos 

Para 1961 100.000 francos suizos 

Para cada uno de los anos siguientes . . 300.000 francos suizos 
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RESOLUCION N.° 23 

Indemnizaciôn diaria a los miembros del Consejo de Administraciôn 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Resuelve 

Fijar en 80 francos suizos por dia, reducidos a 30 francos suizos 
por dia durante los viajes por aire o por mar, la indemnizaciôn diaria 
pagadera por la Union a los Miembros del Consejo de Administraciôn 
para cubrir los gastos de subsistencia en que necesariamente incurran, 
como consecuencia de los trabajos del Consejo, las personas designadas 
para integrarlo de conformidad. con las disposiciones del articulo 9 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 

RESOLUCION N.° 24 

Financiaciôn del desarrollo de las telecomunicaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que los fondos disponibles para Asistencia técnica, procedentes 
de los distintos programas de las Naciones Unidas, contribuyen a la 
formation del personal y a la planification de las telecomunicaciones, pero 
que en gênerai no son utilizables para la adquisiciôn de material ni para 
otras necesidades esenciales para el perfeccionamiento y ampliaciôn de 
las redes nationales e internacionales; 

b) Que los paises nuevos o en vias de desarrollo requieren especial
mente créditos para financiar sus planes de desarrollo de las telecomuni
caciones ; 

c) Que por régla gênerai los proyectos de telecomunicaciones, si se 
establecen sobre una base técnica y econômicamente sana, constituyen uno 
de las mejores campos de inversion de capitales pûblicos y privados; 
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Reconoce 

Que interesa a todas las administraciones de los Miembros y Miembros 
asociados de la Union encontrar métodos permanentes de organizaciôn 
que inciten a invertir capitales en los proyectos de telecomunicaciones, 
especialmente en los paises nuevos y en vias de desarrollo, y 

Encarga 

A. Al Secretario General 

1. Que se ponga en contacto con los Miembros y Miembros asociados 
de la Union para que le informen si se proponen establecer proyectos 
de telecomunicaciones para cuya realizaciôn necesiten el concurso de 
capitales exteriores y, en caso afirmativo, en que condiciones; 

2. Que se dirija a los organismos intergubernamentales y privados 
pertinentes para conocer sus puntos de vista sobre esta cuestiôn y, llegado 
el caso, para saber si estarian dispuestos a asociarse a un plan de finan-
ciamiento internacional; 

3. Que présente a las administraciones interesadas y al Consejo de 
Administration un informe sobre el resultado de sus gestiones. 

B. Al Consejo de Administration 

Que, en vista del Informe del Secretario General, adopte las medidas 
que considère oportunas, 

En la inteligencia 

1. De que la Union no se comprometerâ de ninguna manera en 
operaciones financieras; y 

2. De que la adopciôn de cualquier plan de financiaciôn que se esta
blezca no entranarâ gasto alguno imputable al presupuesto de la Union. 
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RESOLUCION N.° 25 

Participaciôn de îa Union en eî Programa ampliado de Asistencia técnica 
de las Naciones Unidas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union International de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Visto 

El Capitulo 9 del Informe del Consejo de Administration (1959); 

Aprueba 

La actuaciôn del Consejo de Administraciôn en lo relativo a la 
participaciôn de la Union en el Programa ampliado de Asistencia técnica 
de las Naciones Unidas; 

Autoriza 

Al Consejo de Administraciôn para que continue haciendo participar 
plenamente a la Union en el Programa ampliado de Asistencia técnica 
de las Naciones Unidas dentro del marco del Convenio y para que 
recurra, cuando convenga, a los distintos organismos permanentes de la 
Union con el fin de facilitar dicha participaciôn; e 

Invita 

Al Consejo de Administraciôn a coordinar las actividades de los 
organismos permanentes de la Union, en este campo, y a hacer cada ano 
el balance de la participaciôn de la Union en el Programa ampliado de 
Asistencia técnica de las Naciones Unidas. 

RESOLUCION N.°26 

Révision de los procedimientos relatives a îa participaciôn de ïa Union 
en eï Programa ampliado de Asistencia técnica 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Después de examinar nuevamente 

Las condiciones de participaciôn de la Union en el Programa am
pliado de Asistencia técnica, teniendo en cuenta especialmente los pro-
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cedimientos establecidos por el Consejo de Administraciôn en su Réso
lution N.° 244 y en la série de reglas dictadas en 1957; 

Vistas 

a) Las modificaciones que se han introducido en la administration 
del programa de la Union en virtud de la Résolution N.° 27; y 

b) La proposiciôn que figura en el documento N.° 64 de la confe
rencia ; 

Resuelve 

Que el Consejo de Administraciôn procéda a una révision compléta 
de los procedimientos relativos a la participaciôn de la Union en el Pro
grama ampliado de Asistencia técnica. A este respecto, el Consejo de 
Administraciôn deberâ tener présentes las proposiciones relativas a la 
participaciôn de la Union en el Programa ampliado de Asistencia técnica 
aprobadas por la conferencia en el anexo al documento N.° 420, 
proposiciones que deberân incluirse en el folleto « Procedimientos relativos 
a la participaciôn de la Union en el Programa ampliado de Asistencia 
técnica », publicado por la Union. 

RESOLUCION N.° 27 

Administraciôn de Ios proyectos de Asistencia técnica 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Después de examinar las declaraciones del Secretario General ad 
intérim sobre el interés que resultaria para la Union la administraciôn 
compléta de su participaciôn en el Programa ampliado de Asistencia 
técnica, lo que implicaria la dérogation del Acuerdo provisional concer-
tado el 28 de diciembre de 1954 entre la Administraciôn de Asistencia 
técnica de las Naciones Unidas y la Secretaria General de la Union; 

Después de escuchar la exposiciôn del représentante de las Naciones 
Unidas sobre las dificultades con que tropezaria su organizaciôn para 
mantener la colaboraciôn prevista en los términos del citado arreglo 
provisional, principalmente a causa de las nuevas cargas que se le han 
confiado a las Naciones Unidas en materia de Asistencia técnica; y 



157 (Resoluciones, etc.) 

Después de haberse enterado de las repercusiones financieras que 
ocasionaria a la Union encargarse de la administraciôn compléta del 
programa de Asistencia técnica en el campo de las telecomunicaciones, 

Resuelve 

1. Autorizar al Secretario General para tomar, de acuerdo con 
las Naciones Unidas y su Junta de Asistencia técnica, todas las medidas 
necesarias para que la Secretaria General de la Union se encargue pro-
gresivamente de las tareas de carâcter administrative efectuadas actual
mente en su nombre por las Naciones Unidas; 

2. Que los gastos que con este motivo ocasionen a la Secretaria Gene
ral sus nuevas tareas, se incluyan en la peticiôn a la Junta de Asistencia 
técnica del Consejo Econômico y Social, con el fin de obtener los subsidios 
relativos a los gastos administrativos y de ejecuciôn; 

3. Encargar al Consejo de Administraciôn: 

3.1 Que en el curso de cada una de sus reuniones se asegure que las 
tareas confiadas de este modo a la Secretaria General se 
efectûen de manera que se consiga la mâxima eficacia en la 
participaciôn de la Union en el Programa ampliado de Asis
tencia técnica, y 

3.2 Que tome eventualmente todas las medidas necesarias para 
lograr el mantenimiento de dicha eficacia. 

RESOLUCION N.° 28 

Imputation de Ios gastos administrativos y de ejecuciôn originados por la participaciôn 
de ia Union en el Programa ampliado de Asistencia técnica 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Enter ada 

De las Resoluciones N.os 702 (XXVI) y 737 (XXVIII) del Consejo 
Econômico y Social de las Naciones Unidas, relativas a la imputation 
de los gastos administrativos y de ejecuciôn del Programa ampliado de 
Asistencia técnica. 
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Habiendo comprobado especialmente 
Que, en su Résolution N.° 702 (XXVI), el Consejo Econômico y 

Social : 
« 1. Pide a las organizaciones participantes que adopten, lo antes 

posible, todas las medidas que sean necearias para: 
a) La unification en sus presupuestos ordinarios de todos los gastos 

administrativos y de los servicios de ejecuciôn; 
b) El examen conjunto de estos gastos que han de efectuar sus 

ôrganos directives », e 
« 3. Invita a los ôrganos directivos de las organizaciones participantes 

a que estudien oficialmente la cuestiôn de la distribuciôn de los 
gastos administrativos y de los servicios de ejecuciôn de la Asis
tencia técnica entre el presupuesto del Programa ordinario y el 
del Programa ampliado ». 

Habiendo comprobado también 
Que, en la Résolution N.° 737 (XXVIII), el Consejo Econômico y 

Social propone que se asigne a las organizaciones que participan en el 
Programa ampliado de Asistencia técnica una suma global para cubrir 
sus gastos administrativos y los de los servicios de ejecuciôn relatives 
a este programa para los anos 1960, 1961 y 1962 y que, ademâs, esta 
résolution incluye las disposiciones siguientes: 

« Que habrâ que hacer uso de cierta flexibilidad al aplicar las 
disposiciones para la détermination de dicha suma a las organi
zaciones participantes cuyos presupuestos sean poco importantes o 
que solo beneficien de pequenas asignaciones con cargo al Programa 
ampliado, y autorizar a la Junta de Asistencia técnica a tener en 
cuenta este factor cuando establezca sus previsiones de asignaciones 
para el Comité de Asistencia técnica », 

Resuelve 
Que estos gastos no pueden ser sufragados actualmente por el pre

supuesto de la Union, y 

Confirma 
Las siguientes disposiciones formuladas por el Consejo de Adminis

traciôn en su Résolution N.° 385: 
1. En todo método de imputaciôn de los gastos considerados deberâ 

tenerse en cuenta la situaciôn peculiar de cada organizaciôn; no parece, 
en realidad, indispensable aplicar una formula comûn a todas ellas por 
ser tan diferentes sus estructuras y presupuestos respectivos; 
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2. El actual sistema de financiaciôn de los gastos administrativos y 
de ejecuciôn originados a la Union por su participation en el Programa 
ampliado de Asistencia técnica es satisfactorio puesto que se reintegran 
los gastos efectivamente realizados, gastos que pueden variar de un ano 
a otro en funciôn: 

2.1 De la amplitud del programa; 

2.2 De las variaciones de situaciôn en la reducidisima plantilla de 
personal del servicio de Asistencia técnica (cambios de fun
cionarios, vacaciones en el pais de origen, variaciones de sueldos, 
indemnizaciones, etc.), y 

Resuelve, ademâs 

1. Que los gastos administrativos y los de servicios de ejecuciôn 
originados por la participaciôn de la Union en el Programa ampliado 
de Asistencia técnica de îas Naciones Unidas se imputarân en el presu
puesto de la Union, sobreentendiéndose que ios abonos compensatorios 
de la cuenta especial del Programa ampliado figurarân en concepto de 
ingreso en el presupuesto; 

2. Que la parte de estos gastos que reembolse la cuenta especial del 
Programa ampliado de Asistencia técnica de las Naciones Unid. s no 
se tome en consideraciôn al fijar el tops de los gastos de la Union; 

3. Que los ôrganos de control financiero de la Union verifiquen 
también todos los gastos e ingresos relativos a la participaciôn de la 
Union en el Programa ampliado de Asistencia técnica; 

4. Que el Consejo de Administration examine asimismo los citados 
gastos; y 

5. Que, si la Union, en virtud de una décision expresa de las Naciones 
Unidas, se ve obligada a sufragar parcia! o totaimente dichos gastos, 
quedaria autorizado el Consejo de Administraciôn para prever los cré
ditos necesarios, a réserva de ia aplicaciôn de las disposiciones del Protocolo 
adicional II al Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959). 
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RESOLUCION N.° 29 

Colaboraciôn de la Union en el Fondo especial de las Naciones Unidas 
para eî desarrollo econômico 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Refiriéndose 

À la Résolution N.° 1240 (XIII) adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 14 de octubre de 1958, relativa a la creaciôn de 
un Fondo especial para dispensar asistencia permanente y sistemâtica en 
los aspectos esenciales del desarrollo técnico, econômico y social de los 
paises poco desarrollados, favoreciendo, sobre todo, nuevas inversiones 
de capitales de toda naturaleza, por la creaciôn de condiciones apro-
piadas para hacer factibles o mâs eficaces las inversiones; 

Después de tomar nota 

De las condiciones en que la Union estaria llamada a colaborar para 
poner en obra la ayuda que este fondo podria aportar en el campo de 
las telecomunicaciones; 

Habiendo observado 

Que los Miembros de la Union han sido ya informados de las opor
tunidades que este Fondo ofrece para la expansion de las telecomuni
caciones; 

Encarga al Secretario General 

1. Que estudie los problemas a que dé lugar la colaboraciôn de la 
Union en las actividades del Fondo especial de las Naciones Unidas 
como ôrgano de ejecuciôn; 

2. Que négocie la forma que convenga dar a los acuerdos por celebrar 
entre : 

2.1 La Union y el Fondo especial de las Naciones Unidas, basândose 
en el proyecto de modelo de acuerdo recomendado en el anexo 
al documento N.° 13 de la présente conferencia, y 

2.2 La Union y los gobiernos en lo que concierne a la ejecuciôn 
por la Union de los proyectos de telecomunicaciôn; 
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3. Que présente un informe completo al Consejo de Administration 
en su prôxima réunion anual; 

Invita al Consejo de Administraciôn 

1. A que modifique, si hubiere lugar, y apruebe las formas de modelo de 
los acuerdos para las negociaciones entre: 

1.1 La Union y el Fondo especial de las Naciones Unidas ; 

1.2 La Union y los gobiernos. 

2. A que defina las responsabilidades de la Union en lo que se refiere 
a los puntos siguientes: 

2.1 Asesoramiento a los gobiernos en lo que respecta a la prepara
ciôn de proyectos de telecomunicaciômpara su presentaciôn a 
la administraciôn del Fondo especial; 

2.2 Asesoramiento a la administraciôn del Fondo especial sobre 
los aspectos técnicos de los proyectos de telecomunicaciôn 
que los gobiernos sometan; 

2.3 Inspection de la ejecuciôn de los proyectos de telecomunicaciôn 
aprobados por la administration del Fondo especial. 

3. A que adopte las medidas administrativas y financieras necesarias 
para la ejecuciôn y control por la Union de los proyectos de telecomuni
caciôn aprobados por el Fondo especial, en la inteligencia de que el 
Fondo especial reembolsarâ su costo a la Union. 

4. A que présente un informe completo sobre la materia en la prôxima 
conferencia de plenipotenciarios. 

RESOLUCION N.° 30 

Mejora de las telecomunicaciones en Asia y en el Lejano Oriente 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistas 
a) Las recomendaciones formuladas en el informe del Grupo de 

trabajo de expertos de telecomunicaciones sometidas a la consideraciôn 
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del Comité de Transportes y Comunicaciones de la Comisiôn Economica 
para Asia y el Lejano Oriente (CE.A.L.O.), en Bangkok, el 23 de no-
viembre de 1959; y 

b) La aprobaciôn de dichas recomendaciones por el Comité de Trans
portes y Comunicaciones, 

Expresa 
La esperanza de que la Asamblea plenaria de la CE.A.L.O. adoptarâ 

formalmente estas recomendaciones en su prôxima réunion de febrero 
de 1960, y 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que adopte todas las medidas que estén en su poder, dentro del marco 
del Convenio, para seguir cooperando lo mâs activamente posible con 
la CE.A.L.O. en la aplicaciôn de îas recomendaciones aprobadas por el 
Comité de Transportes y Comunicaciones de la CE.A.L.O. y, especial
mente, en los proyectos de telecomunicaciones establecidos en el pro
grama de trabajo, con el orden de urgencia recomendado por el Grupo de 
trabajo en el apartado 48 y en el Apéndice 1 de su informe, con el pleno 
apoyo de la Union. 

RESOLUCION N.° 31 

Révision eventual del articulo IV, secciôn 11, del Convenio sobre privilegios 
e inmunidades de îas instituciones especializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 
La Resolucion N.° 28 de la Conferencia de plenipotenciarios de la 

Union Internacional de Telecomunicaciones, Buenos Aires, 1952; 

Considerando 

a) Que al parecer existe contradicciôn entre la definiciôn de los 
telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado contenida 
en el Anexo 2 al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Atlantic City (1947) y lo dispuesto en el articulo IV, Secciôn 11, del 
Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones especiali
zadas; 
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b) Que el Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones 
especializadas no ha sido modificado en el sentido que pidiô la Con
ferencia de plenipotenciarios, Buenos Aires, 1952; y 

c) Que, eonfirmando la décision de la Conferencia de plenipoten
ciarios de Buenos Aires, la Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 
1959, ha resuelto no incluir a los jefes de las instituciones especializadas 
entre las autoridades que, segûn el Anexo 3 al Convenio, pueden enviar 
telegramas, hacer llamadas y celebrar comunicaciones telefônicas de 
Estado, 

Espéra 

Que las Naciones Unidas acepten procéder a un nuevo examen de 
este problema y que, teniendo en cuenta la décision eonfirmada por la 
Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 1959, modifîquen conveniente-
mente el articulo IV, Secciôn 11, del Convenio sobre privilegios e inmuni
dades de las instituciones especializadas. 

RESOLUCION N.° 32 

Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de îas Naciones Unidas para el trâfico 
telegrâfico de las instituciones especializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 

La Résolution N.° 26 de la Conferencia de plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, Buenos Aires, 1952, adoptada 
como consecuencia de una peticiôn formulada por las Naciones Unidas 
para que la Union Internacional de Telecomunicaciones apruebe que se 
curse el trâfico de las instituciones especializadas por la red de telecomuni
caciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas a una tarifa équiva
lente al prorrateo del costo de explotaciôn segûn el volumen de trâfico; 

Después de tomar nota 

De que el 1.° de enero de 1954 el Secretario General de las Naciones 
Unidas retirô el ofrecimiento que habia hecho anteriormente a las institu
ciones especializadas en lo relativo a la transmisiôn de su trâfico por la 
red de las Naciones Unidas; 
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Confirma 

Lo expuesto en la Résolution N.° 26 citada anteriormente, a saber: 

1. Que, en circunstancias normales, la red de telecomunicaciones 
entre puntos fijos de las Naciones Unidas no deberâ utilizarse para en-
caminar el trâfico de las instituciones especializadas en competencia con 
las redes comerciales de telecomunicaciones ya establecidas; 

2. Que la Union no es partidaria de ninguna dérogation a las dispo
siciones del Articulo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Union Internacional de Telecomunicaciones; 

3. Que, no obstante, la Union no formula objeciôn alguna a que en 
caso de emergencia el trâfico de las instituciones especializadas utilice 
la red de telecomunicaciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas a 
una tarifa calculada en la forma présenta en el articulo 7 del Reglamento 
Telegrâfico Internacional o a titulo gratuito; y 

Encarga 

Al Secretario General que adopte las medidas necesarias. 

RESOLUCION N.° 33 

Telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de las instituciones especializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que no se menciona a los Jefes de las instituciones especializadas 
en la definiciôn de los telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas 
de Estado que figura en el numéro 319 del Anexo 3 al Convenio, y 

b) Que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia 
de las telecomunicaciones de las instituciones especializadas justifique la 
aplicaciôn de un trato especial a sus telegramas o comunicaciones tele
fônicas ; 

Resuelve 

Que, cuando alguna institution especializada de las Naciones Unidas 
manifieste al Consejo de Administraciôn su deseo de obtener privilegios 
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especiales para sus telecomunicaciones, justificando los casos particulares 
en que considère necesario un trato especial, el Consejo de Administra
ciôn: 

1. Comunique a los Miembros y Miembros asociados de la Union 
las peticiones que a su juicio debieran ser aceptadas, y 

2. Adopte una décision sobre dichas peticiones, teniendo en cuenta 
la opinion de la mayoria de los Miembros y Miembros asociados, y 

Encarga 

Al Secretario General que notifique a los Miembros y Miembros 
asociados la décision adoptada por el Consejo de Administraciôn. 

RESOLUCION N.° 34 

Las telecomunicaciones y la utilizaciôn de los vehiculos espaciaïes 
para fines pacificos 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Consciente 

De los problemas internacionales que puede plantear el uso pacifico 
del espacio extra-atmosférico; 

Considerando 

La importancia del papel que a las telecomunicaciones corresponde 
en esta materia y la parte prépondérante que incumbe a la Union, 

Encarga al Secretario General 

1. Que informe a las Naciones Unidas y a las demâs organizaciones 
internacionales interesadas de las decisiones de la Conferencia Adminis
trativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, y de los estudios técnicos 
que efectûan los Comités consultivos ; 

2. Que tenga al corriente a dichas organizaciones de los progresos 
que en este campo se realicen en la medida en que interesen a la Union. 
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RESOLUCION N.° 35 

Conexiôn de determinadas regiones a la red telefônica mundial 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que gran numéro de regiones habitadas del mundo no disfrutan 
aûn de las ventajas de la red telefônica: 

b) Que los intereses sociales, econômicos y culturales de dichas 
regiones requieren la conexiôn de las mismas a la red internacional 
gênerai ; 

c) Que la consecuciôn de este objetivo plantea problemas de carâcter 
técnico y econômico; y 

d) Que los estudios y ensayos necesarios podrian originar gastos 
considérables a cada administraciôn, 

Encarga 

A los Comités consultivos internacionales que lleven a cabo un estudio 
conjunto con la finalidad de formular recomendaciones acerca de los 
medios adecuados, teniendo en cuenta los factures técnico y econômico, 
para conectar a la red telefônica mundial las regiones que todavia no 
estân conectadas. 

RESOLUCION N.° 36 

Extension de las actividades de la Comisiôn del Plan para la America Latina 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 

a) Su Résolution N.° 35; 
b) La Résolution N.° 383 adoptada en la 13.a sesiôn del Consejo de 

Administraciôn, relativa a la extension del Plan para el"desarrollo de la 
red de telecomunicaciones en el Extremo Oriente, en el Africa y, de 
manera gênerai, en toda région para la que los paises demanden la exten
sion del Plan, 
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Encarga 
A los Comités consultivos internationales extender las actividades 

de la Comisiôn del Plan para el desarrollo de la red international de tele
comunicaciones a la America Latina, constituyendo para tal fin la sub
comisiôn correspondiente. 

RESOLUCION N.° 37 

Acuerdos entre la Union Internacional de Telecomunicaciones 
y diversos gobiernos 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Autoriza 

Al Consejo de Administraciôn para concertar, en nombre de la Union, 
todos los acuerdos necesarios con el Gobierno de la Confederaciôn Suiza 
y con otras autoridades gubernamentales, en le que se refiere a las rela
ciones entre la Union, sus organismos y su personal, de una parte, y la 
Confederaciôn Suiza o la autoridad gubernamental de cualquier pais 
en que la Union hubiere de ejercer sus actividades, de otra. 

RESOLUCION N.° 38 

Edificio de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Después de examinar 

Los informes relativos al nuevo edificio de la Union y habiendo 
constatado los progresos realizados en la construction del inmueble, 

Habiendo tomado nota 
a) De las generosas condiciones financieras ofrecidas por la Confe

deraciôn Suiza y por el Estado de Ginebra, 

b) De la oferta de la Repûblica Fédéral de Alemania de hacer dona
tion a la Union de la instalaciôn telefônica del nuevo edificio, asi como 
de la oferta de mobiliario de parte de la Federaciôn de Australia, 
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Expresa 

Su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confédération Suiza, al 
Estado de Ginebra, a la Repûblica Fédéral de Alemania y a la Federaciôn 
de Australia, y 

Resuelve 

1. Autorizar al Secretario General para que négocie y concluya — 
previa aprobaciôn por el Consejo de Administraciôn — con el Estado 
de Ginebra, un contrato de arriendo que comprenda en lo posible una 
option de compra, esforzândose por que se tenga en cuenta el total 
de las sumas ya pagadas por alquiler, si el contrato de arriendo se sustituye 
por un contrato de alquiler-venta ; y 

2. Autorizar al Secretario General, después de consultar el Consejo 
de Administraciôn en cuanto a las consecuencias financieras posibles 
para la Union, para que acepte las donaciones que se le hayan ofrecido 
o se le ofrezcan en lo que respecta a la instalaciôn, acondicionamiento 
y décoration del nuevo edificio. 

RESOLUCION N.° 39 

Révision total del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que la Delegaciôn del Paraguay ha sometido a examen de la 
Conferencia un proyecto de révision y de nueva ordenaciôn del Con
venio Internacional de Telecomunicaciones en el documento N.° 16 de 
esta Conferencia; 

b) Que la Conferencia no ha podido estudiar esta proposiciôn con 
el detenimiento suficiente, dada su complejidad y su presentaciôn tardia; 

c) Que en su novena sesiôn plenaria, teniendo en cuenta las consi-
deraciones a que se refiere el punto b) précédente, la Conferencia ha 
decidido remitir la proposiciôn contenida en el documento N.° 16 
al Consejo de Administraciôn, para que estudie sus posibilidades de 
aplicaciôn en lo futuro, 
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Resuelve 

1. Encargar al Consejo de Administraciôn que estudie el documento 
N.° 16 presentado por la Delegaciôn del Paraguay, y 

2. Que en su informe a la prôxima Conferencia de plenipotenciarios 
exponga los resultados de este estudio, asi como sus recomendaciones; 

Ruega 

a los Miembros y Miembros asociados de la Union se sirvan estudiar 
esta proposiciôn con miras a la prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 

* 

RECOMENDACIÔN N.° 1 

Lugar de celebraciôn de las conferencias administrativas ordinarias 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

Los gastos que importan, tanto para las administraciones como 
para la Union la celebraciôn de conferencias administrativas ordinarias 
fuera de la sede de la Union, 

Recomienda 

Que las conferencias administrativas ordinarias tengan lugar normal
mente en la sede de la Union. 
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RECOMENDACIÔN N.° 2 

Actividades de los Comités consultivos internacionales en materia 
de Asistencia técnica 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistas 

Las disposiciones de los numéros 178 y 179 del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), 

Recomienda 

A los Comités consultivos internacionales que estudien la posibilidad: 

1. De crear en las comisiones de estudio apropiadas, subcomisiones 
especialmente encargadas de estudiar los problemas que revistan especial 
interés para los paises nuevos o en vias de desarrollo; 

2. De encargar especialmente a estas subcomisiones que extraigan de 
las Recomendaciones de los Comités consultivos internacionales las 
disposiciones susceptibles de interesar a los paises nuevos o en vias de 
desarrollo y las presenten en la forma mâs clara y prâctica posible. 

RECOMENDACIÔN N.° 3 

Libre transmisiôn de las informaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistos 

a) La Déclaration Universal de los Derechos del Hombre âprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 
de 1948, y 

b) Los articulos 28, 29 y 30 del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Buenos Aires, 1952), 

Teniendo en cuenta 

El noble printipio de la libre transmisiôn de las informaciones, 

Recomienda 

A los Miembros y Miembros asociados de la Union que faciliten la 
libre transmisiôn de las informaciones por los servicios de telecomunica
ciôn. 
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RECOMENDACIÔN N.° 4 

Colaboraciôn en el Boletin de Telecomunicaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Visto 

El informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de pleni
potenciarios (Section 13.6.2); 

Considerando 

Que el Boletin de Telecomunicaciones séria mucho mâs interesante si 
las administraciones de la Union facilitaran informaciôn, especialmente 
en lo que respecta a la Asistencia técnica; 

Recomienda 

A los Miembros y Miembros asociados de la Union que presten mayor 
colaboraciôn al Boletin de Telecomunicaciones y envien a la Secretaria 
General cuantos articulos puedan ser de interés para sus lectores. 

VOTO 

Los Miembros y Miembros asociados reconocen la conveniencia de 
evitar la imposiciôn de tasas fiscales a las telecomunicaciones interna
cionales. 
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